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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN I S T E R I O S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

E x p o s i c i ó n  á  S. M .

SEÑORA : Por Real decreto do 30 de Mayo 
último tuvo á bien V. M. suprimir la Dirección 
general de Ultramar, disponiendo que de los 
negocios, entóneos á cargo de esta dependen
cia, conocieran los respectivos Ministerios. En 
cumplimiento de esta disposición, han de pasar 
á los de Gracia y Justicia, Hacienda, Goberna
ción y Fomento todos aquellos que, sobre ser 
considerables por su número, tienen gran im
portancia en su mayor parte, como que se re
fieren al sistema judicial, económico, adminis
trativo y de fomento de las provincias de Ul
tramar; y es indispensable, para que no sufran 
ningún quebranto servicios tan interesantes, 
aumentar el personal de esos Ministerios, según 
también se acordó por el mencionado Real de
creto. Pero no permitiendo el art. 36 de la ley 
de presupuestos vigente conceder suplementos 
de crédito ó créditos extraordinarios, por tras- 
ferencia del todo ó parte de un capítulo á otro, 
no puede hoy tener lugar el aumento, si ha de 
observarse estrictamente, como asi lo siente 
el que suscribe, lo dispuesto en la ley ; habien
do necesidad, por lo mismo, de adoptar un 
medio que haga compatible con aquella el 
desempeño del indicado servicio, sin traspasar 
el límite de los créditos concedidos para el 
mismo, haciendo por el contrario cuantas eco
nomías sean posibles, pero sin quebranto de 
los altos intereses de que se trata. Y ese me
dio consiste en trasladar á los citados Ministe
rios las secciones de que constaba la suprimida 
Dirección general de Ultramar, sin ingresar 
materialmente por ahora en las plantas de los 
mismos, y continuando, durante el ejercicio 
del presupuesto vigente, satisfaciéndose los 
gastos que ocasionen aquellas con cargo á la 
sección octava.

Por las razones indicadas, y prévio acuer
do del Consejo de Ministros, tengo la honra de

someter á la aprobación do \ . M. el adjunto 
provecto de decreto.

‘Madrid 6 de Junio de 1856 .—SEÑORA.— 
A L R. P. de Y. M.=*Baldomero Espartero.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me ha propuesto el 
Presidente de mi Consejo de M inistros, de acuerdo 
con el mismo, para llevar á efecto lo dispuesto en 
mi Real decreto de 30 de Mayo últim o, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo I.° Las secciones de que constaba la su
prim ida Dirección general de U ltram ar pasarán á 
los Ministerios a que corresponden los negocios que 
respectivamente despachaban; pero sin tener in 
greso en su planta respectiva hasta que estas pue
dan reformarse en el próximo presupuesto.

Art. 2.° Los Ministros de Gracia y Justicia , Ha
cienda, Gobernación y Fomento, reducirán el per
sonal de sus respectivas secciones todo lo que per
mita el buen servicio.

Art. 3.° Los haberes que por personal y mate
rial correspondan á las indicadas secciones, se sa
tisfarán hasta fin de Junio de 1837, con cargo á los 
capítulos !.d y 2.° de la sección 8.a del presupuesto 
vigente.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ocho
cientos cincuenta y seis. Está rubricado de la 
Real m ano— El Presidente del Consejo de Ministros 
Baldomcro Espartero.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s i c i ó n  á S. M.

SEÑORA: Aproximándose el fin de la am
pliación del ejercicio de 1855, es llegado el 
caso de que se reintegre el Tesoro de los ade
lantos que tiene hechos para cubrir el servicio 
extraordinario de Obras públicas del mismo 
año, importantes más de 36 millones de reales 
y de que al efecto haga uso el Gobierno de la 
autorización que le fue concedida por el ar
tículo 6.° de la ley general de presupuestos de 
25 de Julio de 1855.

Pero como posteriormente por la ley de 
1 i  de Marzo último se declaró la permanencia 
de una parte del crédito de 60 millones de 
reales autorizado por la primera, y que por 
consiguiente podrán imputarse los 26 millones 
de dicha procedencia al crédito extraordinario 
de 50 millones que concede aquella con desti
no á las obras de reparación de carreteras que 
hán de efectuarse dentro del presupuesto cor
riente, el Ministro que suscribe considera con
veniente limitarse , á hacer efectivo el cré
dito de 3 i  millones que puede aplicarse al 
presupuesto de 1855, dejando para tiempo 
oportuno usar de la autorización concedida

por la referida ley de 14 de Marzo último, y 
reintegrar al Tesoro, por efecto de las opera
ciones que en su virtud se realicen, del exceso 
de sus anticipaciones y del importe de los des
embolsos que verifique, hasta el completo de 
los 50 millones mencionados.

Aunque el Gobierno pudiera, sin separarse 
del espíritu y letra del art. 6.° de la expresada 
ley de presupuestos de 25 de Julio último, 
proceder á la negociación de acciones de car
reteras para adquirir los citados 34 millones 
de reales, sin sujetarse á las formalidades de 
una subasta, su deseo de dar la mayor publi
cidad posible á todos sus actos le anima á pro
poner á Y. M. que la venta de dichos valores 
se efectúe en pública licitación, reservándose 
únicamente la fijación del tipo á que considere 
conveniente su cesión, y que tendrá el honor 
do someter á la aprobación de Y. M. el dia 
mismo en que se celebre aquella.

De esperar es que su resultado sea venta
joso, y que el público responderá con su con
fianza, como lo ha hecho recientemente, al 
constante afan con que Y. M. se desvela por el 
afianzamiento del crédito y el engrandecimien
to de la nación que tanto fia en su maternal 
cuidado.

Fundado en las razones expuestas, y de 
acuerdo con el parecer del Consejo do Minis
tros, tengo la honra do someter á la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 6 de Junio de 1856.=SEÑORA.=  
A. L. R. P. de V. M.==-Francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.
Do conformidad con lo propuesto por mi Minis

tro de Hacienda, y de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo 1.° Usando de la autorización concedi
da por las Cortes en el art. 6.° de la ley de presu
puestos de 23 de Julio último, se em itirán acciones 
de carreteras hasta obtener un producto efectivo de 
34 millones de reales.

Art. 2.° Dichas acciones serán ai portador, de á 
2,000 rs. cada una; llevarán la fecha de 1.° de Julio 
próxim o, y tendrán derecho al Ínteres de 6 por 100 
anual, pagadero por semestres en la Dirección ge
neral de la Deuda, y ademas á 1 por 100 anual de 
amortización compuesta, que ha de verificarse por 
sorteo.

Art. 3.° El precio mínimo á que hayan de ceder
se las referidas acciones, se fijará por Mí el dia en 
que se verifique la licitación púb lica , después de 
oido el parecer de mi Consejo de Ministros, y se 
publicará en el acto de aquella por mi Ministro de 
Hacienda al abrirse el pliego que lo contenga.

Art. 4.° Las sociedades ó particulares que quie
ran interesarse en esta negociación, podrán d iri
gir sus proposiciones, por medio de pliegos cerra

dos, á la Dirección general del Tesoro antes del dia 
fijado para la licitación, ó presentarlos en esta al 
comenzarse el acto de la misma. En uno y otro caso 
deberán acompañar á sus proposiciones, formula
das al tenor del modelo inserto al final de este de
creto, el resguardo que acredite que han deposi
tado previam ente el 3 por 100 del importe nominal 
de sus pedidos respectivos en la Caja general de De
pósitos.

Art. o.° No se adm itirán  proposiciones que no 
lleguen á 8,000 rs. de valor nominal.

Art. 6.° A las dos de la tarde del dia 25 del 
presente, en reunión pública, presidida por mi Mi
nistro de Hacienda, y con asistencia de los Direc
tores generales del Tesoro y Contabilidad y del Ase
sor general de dicho Ministerio, se abrirán  los plie
gos cerrados que se hubiesen recibido con antelación 
y los que se presentasen en el acto.

Art. 7.° Leidas las proposiciones presentadas, 
examinada su conformidad con lo prevenido en los 
artículos 4.° y 5.° de este decreto , y abierto en se
guida el pliego que contenga el precio mínimo fija
do por m í, se publicará la admisión de aquellos 
hasta la suma necesaria para producir los 34 mi
llones de reales efectivos de que va hecha mención, 
siempre que alcancen el expresado tipo, prefirien
do las que ofrezcan mayor ventaja. Si el precio fue
re el mismo y los pedidos excediesen de la suma de 
acciones que haya de aplicarse después de admiti
das las ofertas más favorables, se repartirá el resto 
entre los proponentes que se hallen en igual caso 
y en proporción de sus pedidos.

Art. 8.° Los particulares ó sociedades, cuyas pro
posiciones hubiesen sido [adm itidas, efectuarán el 
pago de las acciones que les fueren adjudicadas 
del modo siguiente: La cuarta parte al contado, y 
las otras tres cuartas restantes en pagarés á los 
plazos de fin de Julio, fin de Agosto y fin de Se
tiembre del presente ano, por tercias é iguales 
partes.

Art. 9.° Las liquidaciones de esta operación se 
efectuarán por la Dirección general del Tesoro pú
blico, quedando term inadas para el dia 30 del cor
riente , último de la ampliación del presupuesto 
de 1855.

Art. 10. Los particulares ó sociedades en cuyo 
favor se adjudicasen dichas acciones, recibirán car
petas provisionales en que se anoten los pagos que 
realicen; y cuando satisfagan por completo su dé
bito, se les entregarán las acciones definitivas que 
les correspondan, sin perjuicio de que, si fuere po
sible , y á medida de que venzan los plazos en que 
han de efectuar el pago, seles entreguen las accio
nes cuyo importe hubiere sido satisfecho, cancelán
dose en este caso las carpetas provisionales que les 
fueren entregadas.

Art. 11. Mi Ministro de Hacienda queda encar
gado de la ejecución tlel presente decreto.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y seis. =  Está rubricado de la Real

mano.— El Ministro de Hacienda. Francisco Santa 
C r u z .

Modelo de ¡)roposición.

E l, ó los abajo firmados, se obligan á tom ar.......
acciones de carreteras, de á 2,000 rs. cada una, de
la emisión de 1.° de Julio de I836. al precio de.......
por ciento de su valor nominal.

Madrid de Junio de 1856.

REAL ÓRDEN .

El considerable número de solicitudes elevadas 
á este Ministerio pidiendo licencia temporal muchos 
de los empleados de Hacienda, hace temer con fun
dado motivo el riesgo de que pudiera afectarse el 
servicio público, subvirtiéndose al propio tiempo la 
regularidad y armonía de las dependencias si se ac
cediese ilimitadamente á estas pretensiones.

Por otra parte la importancia de los trabajos en
comendados, tanto á las oficinas centrales como pro
vinciales, por efecto de los preliminares para la 
formación de los presupuestos, y ejecución de la ley 
de 16 de Abril último, hace más indispensable la 
necesidad de restringir la concesión délas licencias, 
sujetando las que se otorguen á las condiciones es
tablecidas en el art. 39 del Real decreto de 18 do 
Junio de 1832. Por estas consideraciones, y deseando 
la Reina (Q. D. G.) prevenir aquellos inconvenientes, 
se ha dignado mandar:

1.° Que por este Ministerio no se conceda en lo 
sucesivo á ningún empleado Real licencia por más 
tiempo que el de un mes y solo por causas debida
mente justificadas, según se previno en la Real or
den de 23 de Enero anterior.

2.° Que tanto las licencias temporales como las 
prórogas se sujeten estrictamente á las condiciones 
determinadas en el art. 39 del Real decreto de 18 
de Junio de 1852.

3.° Que aun cuando dos ó más empleados de 
una misma dependencia obtengan licencia , no se 
les permita hacer á la vez uso de e lla , mientras no 
se exprese lo contrario en la Real orden de conce
sión :

4.° Que por los Gobernadores de provincia y Je
fes de los respectivos centros se dé aviso á este Mi
nisterio de la fecha en que los interesados princi
pian á usar de las licencias, y de los casos en que; 
trascurrido el plazo de las mismas, no se presenta
sen oportunamente los que las hubieren disfrutado 
á servir sus destinos.

Y 5.° Que los centros generales de este Minis
terio se arreglen en la concesión de licencias á los 
empleados cuyo nombramiento corresponda á sus 
atribuciones, á las precedentes reglas y á lo dis
puesto en la citada Real orden de 25 de Enero úl
timo.

De la de S. M. lo digo á Y  para los efectos
correspondientes. Dios guarde á Y muchos años.
Madrid 3 de Junio de l836 .= S an ta  C ruz .= S r. Di
rector general de....

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO. M e s  d e  J u n io  d e  1856.

D istribuc ión  de los fondos por capítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones de dicho m es, aprobada en Consejo 
de Ministros, conforme al art. 24 de la ley de 20 de Febrero de 1850.

PRESUPUESTO DE 1855. Reales. Cénts. Rebles. Cénts.

SECCION TERCERA. — Deuda del Estado.

Capítulo 2.® 
8.®

Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 100..................................................................................
Idem de la Deuda Rotante del Tesoro...................................................................................................

SECCION CUARTA.—Cargas de Justicia.

1.194,630
3,000

1.197,630

Capítulo 9.® Condonaciones.................. ........................ ......................... ......................................................................

SECCION QUINTA. —  Clases pasivas.

» 441,272

Capítulo 2.® 
5.®

Pensiones de regulares..............................................................................................................................
Retirados de Guerra y Marina.................................................................................................................

SECCION NOVENA. — Ministerio de Gracia y Justicia.

4,723
29,606. .39

34,329.. 39

Capítulo 7.® 
9.®

Material de Audiencias........ .....................................................................................................................
Idem de Juzgados de primera instancia...............................................................................................

SECCION UNDECIMA.—Ministerio de Marina.

2,100
200

2,300

Capítulo 3.® 
6.® 

10 . 
13. 
18.

Personal del cuerpo general de la Armada en actividad &c............................................. ................
Material de las oficinas de los departamentos......................................................................................
Idem de arsenales...................................................................................................................................
Personal de establecimientos científicos................................................................................................
Material de gastos diversos...................................................................................................................................................... ...

SECCION DUODÉCIMA.— Ministerio de la Gobernación.

21,848
300

1.193,967
763

8,108
1.224,986

Capitulo 10. 
13. 
15. 
17. 
19.

Material de la Milicia Nacional. . . .  ......................................................................................................
Idem de Beneficencia........................................................... .....................................................................
Idem de policía sanitaria.........................................................................................................................
Idem de establecimientos penales...........................................................................................................
Idem de telégrafos............................................................................ ...................... .............................................

SECCION DÉCIMATERCERA.—Ministerio de Fomento.

400.000 
298,939

8,918
2,193

170.000
880,050

Capítulo 5.® 
27.

Personal de montes............................................................................................. ............................
Material de canales, navegación fluvial v conducción de aguas............................................. . . . .

Servicio extraordinario de Obras públicas.

12,000
172,610

184,610

Capitulo 1 .* 
4.®

Adicional 15.

Reparación de carreteras v obras n u e v a s ................................................................. .......................
Gastos de faros................................................................  ....................................................  ...............
Personal de instrucción superior...........................................................................................................

SECCION DÉCIMACUARTA.—Ministerio de Hacienda.

175,000
300

20,000
379,910

Capítulo 5.® 
6.® 
7.® 

1 9 . 
26.

28.

Personal de las Tesorerías de provincia........................ ..............................................................................................
Material de id id................................................. ......................................................................................
Gastos de id. id...........................................................................................................
Personal de la Administración de justicia en los ramos de Hacienda ..........................................
Alquileres de edificios de propiedad particular ocupados por oficinas del Ministerio de Ha

cienda y obras por conveniencia del servicio.............................. , .................................................
Gastos eventuales................................................................................................................. • .

SECCION DÉCIMAQUINTA.— Gastos de Administración y resguardo de las rentas.

2,248.,48 
3,517

59.232..79 
500

11.815..78 
45,844

93,158. .05

Capítulo 4.® 
13.

Gastos diversos de las Administraciones de Hacienda pública........................................................
Personal de la Administración provincial común á todas las rentas estancadas..........................

2,930
2,773

19.
21.
22.
26.
3o.
36.
39.
40. 
60.
63.
64. 
78.

Material de id id ........................................................................................................................................
Compra de tabacos y gastos de fabricación...........................................................................................
Material administrativo..............................................................................................................................
Gastos de Administración..............................................................................................................
Idem de los bienes de secuestros................... .................................................................................
Idem de ejercicios cerrados.....................................................................................................................
Personal de la administración provincial de Aduanas.......................................................................
Material de id ..............................................................................................................................................
Gastos del Observatorio astronómico............................................................................................
Idem de fincas al servicio de m arina..........................................................................................
Personal administrativo de Correos........................................................................
Material del cuerpo de Carabineros............................................................................................

SECCION DÉCIMASEXTA.—Devolución de ingresos de ejercicios cerrados y gastos 
que minoran el producto de las rentas.

4,550
44,754.. 54 
26,094 

2,722 
7,914 
2,684 

483..33 
893 

29,114 
4 f 6 

2,667 
2,164

130,158.. 87

Capítulo 2.° Gastos que minoian el producto de las rentas estancadas y fincas del Estado............................ » 10,900

Total...................................................................... » 4.394,694..31

PRESUPUESTO DE 1856.

SECCION PRIMERA.—Casa Real.
Reales. Cénts. Reales. Cénts.

Capítulo 1?
2.®
3.®
4.® 
5*

Dotación de S. M. la Reina............................................... .....................................................................
Idem de S. M. el Rey...............................................................................................................................
De la Serma. Sra. Princesa de Asturias Doña María Isabel, heredera directa de la Corona..
De la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su familia.....................................
Del Sermo. Sr Infante D. Francisco de Paula Antonio y su familia.............................

SECCION SEGUNDA.—Cuerpos colegisladores.

Senado.

2.333,333
83.333
83.333

125.000
125.000

2.749,999

Capítulo 1.® 
2.®

Personal de las oficinas del Senado.......................................................................................................
Material de id ....................................................................................................................................

Congreso de los Diputados.

28,037
3,083

31,120

Capítulo 3.® 
4.®

Personal de las oficinas del Congreso.......................................... ..........................................................
Material de id. id........................................................................................................................................

SE C C I O N  T E R C E R A . —Deuda del Estado.

Deuda consolidada y amortizable.

36,660
85,506

122,166

Capítulo 2.® 
3.®

Intereses de la Deuda consolidada ai 3 por 100............................... ........................................
Idem de la id. diferida al 3 por 100......................................................................................................

Deuda de Obras públicas.

49.715,300
30.777,400

Capítulo 5.®
6.°

Acciones de carreteras............................................................................................................................
Idem de ferro-carriles.............................................................................................................................

Deuda del Tesoro público.

315,100
1.986.600

Capítulo 7.® 
8.® 

10.

12.

Intereses de la Deuda flotante del Tesoro público..............................................................................
Intereses y amortización de billetes de la Deuda del m aterial.......................................................
Diferentes obligaciones del Tesoro atrasadas............ .........................................................................

Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos..................

SECCION CUARTA.—Cargas de justicia.

2.942,629. .60 
5.000,000 

50,000

)>
90.787,029. .60 

740,000

Unico. Obligaciones corrientes.......................................................... ........................ ........................................ )) 1.593,927. .58



SECCION QUINTA^Clases pasivas.

Unico. Obligaciones corrientes . . . . ...............................................................................        ,, 12 496 626

SECCION SEXTA — Obligaciones eclesiásticas.

Capítulo 1.° Personal del clero secular.................................................................................
2.” Material de id..................................................................................................... '... ........................................  '
3.° Personal de religiosas en clausura  ....................... ,........................    nn~
4.° Material de id..................................... ...........  .............................. ...................  ..................... ! 7  7  qqi ore
5.° Personal de Tribunales v oficinas.. ,.............. ...........................................................  ka kaa
e.» Material de id..................  ................. ...................... . ; ' ......... ‘ ; ...............................................................
7.° Cargas de justicia................................................   7  . . . . . . 7 . 7 -  . 7  7  7  7    7  7  7  ! 7  •’ ??
8.° Gastos r e p r o d u c t i v o s . 5..................   7  7 .  . 7 7 .  7  7  ..  7 ___ 7  , . Q^noo
9.° Bulas de Ultramar ! 7  7 7 ' . .....................................   777 77 7  7 7  3 881

SECCION SÉTIMA.—Presidencia del Consejo de Ministros. 11.908,308

Capítulo 1.° Personal de la Presidencia  ..............................      \ ....................... l
V  Material de id..............................    7 7

SECCION OCTAVA.—Ministerio de Estado.  ‘-----------  9>i67

Capítulo 1.° Personal de la Administración central ..................... .............................................. ¿ 8 . AA?
2.° Material de id  .......... ..................................................... ....................... .............................  16 081
3.° Personal del Cuerpo diplomático y consular.........................    * q7h ¿ot
4.° Material de id.. . . . .............      ; ............7  7  7  7  7  7  ‘7  *7 * 80134
5.° Personal del Oficio mayor del parte y correos de Gabinete y sus viajes, 7 7  7 7 7 7 7  7  60148
6. Matei lal de id, . . . . . .  • »•»••»■ g« . . . . . .  ííaa
7.° Personal del Supremo Tribunal de la Rota...........................................' . .  1 * * * * * * «A
8.® Material de id......................... ............................................................................ 7777777 *7 7 7 7 .7  * 7  2 00
9.® Gastos eventuales, imprevistos y correspondencia extranjera , 7 . . . . . . . . .  777.* 7 7  ! 176 667

 -----  846,060
Dirección general de Ultramar,

Capítulo 1.° Personal de la Dirección general de Ultramar.................       t mq qq/v
2.° Material de id.......................................................................... ...................................................................... ' 7 500
3.° Personal de la Junta consultiva de Ultramar    7 7  3 333
4.° Idem del Archivo general do Indias.     7  q’s7n
5.° Material de id             7 7 7 .  *666

' 6.° Gastos diversos ordinarios. . , , ; , ......................................... .... ... ............................. ,  7  7 7  46 363
■---------------- 1------   111,732

SECCION NOVENA.— Ministerio de Gracia y  Justicia.

Capítulo 1.° Personal de la Administración central...........................................................................................  8o AAA
2.° Material de id...........    ‘777. 20 000
3.® Personal del Tribunal Supremo de Justicia  ......................... , .......... ............ .......... ....................  4  qj
4^ Material de id  .................................................... ..................................... ................ .. 5^00
5.° Personal de Audiencias       617 800
6.® Material de id ........................................................................................................................................7 7  77 800
7.° Personal de Juzgados de primera instancia........................................................................................... 4.037 4 00
8.® Material de id      92 800
?.° Gastos diversos de justicia o imprevistos,., ........................................................................................ lÔ OOO

11. Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos.    ............................. ~  ?966

SECCION DÉCIMA. —  Ministerio de la Guerra.

Capítulo 1.® Personal de la Administración central.....................................................................................................  284 948
2.° Material de id.............. , ............................................  .................................................. .............................  59 050
3.® Personal del Supremo Tribunal de Guerra y Marina y de los Juzgados. ........................... 192 695
4.® Material de id...................................................................................................................................    3 225
5.® Personal de Generales y Brigadieres en cuartel y comisiones  737 708
6.® Idem del cuerpo de Estado Mayor, secciones y archivos.................................................................... 162 835
7.® Idem de los cuerpos del ejército y reserva  ......................................................... .......................  9.587’ 147
8.® Idem de Estados Mayores de provincias y plazas  508 037
9.® Material de id   . 7  62 611

10. Personal del cuerpo administrativo del ejército................ ........................................................... 7  .. 294 363
11. Material de id....................................................................................................... . ........................................ 48 666
12. Personal de colegios, escuelas y academias militares......................................................................... 7  274 365
13. Material de Museos militares...............................................................  ! . . . . . . !  9 000
14. Personal de Jefes y Oficiales en com isión.............................................................................................. 168?̂ 06
15. Idem de inválidos y compañías fijas y sueltas....................................................................................  7  104 05»
16. Material del establecimiento de Atocha..........................     7. 1 ’ooí)
18. Material de subsistencias militares.................................................................................... ....................... 2 672 373
19. Idem de utensilios...................................................       607 441*
20. Idem de vestuario y equipo.......................................................................................................  7 7  373*100
21. Idem de remonta y montura..................................................................... .................................. ..........  245*285
22. Personal de hospitales................ , ..................................................................................... • • .. Íi
23. Material de id.......................... ........................................................................................................ 7 7 7 7  646318
24. Idem de trasportes, postas y  correos..........................        83333
25. Comisiones extraordinarias del servicio........................  41666
26. Personal del material del ejército.............................................................................................. 7
27. Material de id.............................................................................................................................. .........  » li^qqr*
oq • d as-^pasivas...................................................................................    t . : ; : .29. Presidios...................................................   45 885
30. Gastos diversos.............................................................................................................................................. * 50 000
31. Pensiones de San Hermenegildo................................................................................................................ 100 416
32. Personal de la Inspección general de la Guardia civ il.......................................................................... 7  19 093
33. Material de id ................................................................................................................................... 7 7 7 7  3 100
34. Personal de Planas Mayores y tercios.....................................  .7 7 7 . 2.711 935
35. Material de provisión de pienso...................................................................... ? ..........................  7 7 !  159 257
36. Idem de utensilios...........................   !..........7 !  57! 47 6
3/ i Gastos de formación de la carta general de España y continuación de la historia orgánica de

infantería y caballería........................................    55,000
-------------   . 22.750,901

SECCION UNDÉCIMA.— Ministerio de Marina.

Capítulo 1.® Personal de la Administración central    7A qAq
2.® Material de id ...............................................................................................................................................7  18 334
3.® Personal del Cuerpo general de la Armada , sus auxiliares y el administrativo.................... 77  ! 602 367
4.® Material de id................................*   65 230
5.® Personal de las oficinas de los Departamentos................................................................................. 24*106
6.® Material de id. de sanidad..................................................................................................................... 7 !  29 339
7.® Personal de tercios navales......................................................................................... * ' ’
8.® Material de id 7 7 7 7 7 7 7  28 712
9.® Personal de arsenales..............................................  ! 7  7  1.029*353

10. Material de id...........................................................    7 . 7 7 7  3Í868 467
11. Personal de buques armados......................... .................................................................................. 7.1 q 073
12. Material de id........................................................................................  7 7 7 7 7 7 7  861 696
13. Personal de establecimientos científicos____ '.....................................................................  ’ s i Vqq
14. Material de id ...................................................................................................  7 .! 7  7  7  7  2^656
15. Personal de correos marítimos ' * 71830
16. Material de id      ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  224 717
17. Personal de Juzgados....................................................................................................................................   8 894
18. Material de gastos diversos  7  15188
19. Personal de hospitalidades   * ’qqk
20. Material de id.............................................. .................... ........................................... 7 . 7 .  7,. 7  7  7  48 561

22 Obligaciones que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos    ““ “ “  ' 8.060,87-*

SECCION DUODÉCIMA.— Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 1.® Personal de la Secretaría del Ministerio  160 000
2.® Material de id..................................................................................................................... ! .  7  . 7  7  7  .7 26 666
3.® Personal del Supremo Tribunal Contencioso-administrativo........................................................    77 ’ i qA
4.® Material de id..............................  7  7 7  7  7 .7  3333
5.® Personal de Gobiernos de provincia.............................................................................. ! 7  . 7 ! ! !  7  ! 4 50 256
6.® Material de id   7 . 7 7 7 7 7 !  99 ^49
*7.® Personal de vigilancia pública........................................................................................... ! 77  . 7  7  7  231 269
8.® Material de id........................................................................................................................... 7 . 7 7 7  7  83 593
9.® Personal de la Inspección de la Milicia Nacional...................................................    r.’qqs

10. Material de id................................................................................................................... 7  7 7  7 7  7777 ’ 2 166
11. Idem de la Guardia civil...................................................................................... 7 7 7 7 7 7 7 7  70 000
12. Personal de beneficencia............................................................................................7 .............................  ^7q-i
13. Material de id ............................................................. 7 . .  7  7  . 7 . 7 . . . .  7 7 .7  . 7 !  7  7  !.7  ! 7  7  7  204 8*9
14. Personal de policía sanitaria  ...................................................................  ..............................
15. Material de id   .77 7  .7777 7 7 7 7   30 04 4
46. Personal de establecimientos penales........................................     i i q ’qÍ v
17. Material de id ............................ ................................................... .............................  .....................  i mm na»
18. Personal de telégrafos.............................................................................................................      'sin non
19. Material de id ..? ................................................................................  ü ü !  ü  i . " ! 26 800
20. Personal de establecimientos artisticos................................................   <»’aon
21. Ma terial de id................................. .........................................................1 o 374

, , ( Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios  ' i r*
Adicional. . .  J .................................

( Idem que resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos    “  * * ‘*8* tu *

SECCION DECIMA TERCERA. -  Ministerio de Fomento

Capítulo 1.’  Personal de la Administración central...........................................................................
2.° Material de.id...................................................................................................................
3.® Personal de agricultura......................................................................................................................... .
4.® Material de id ............................. >...................................................................................................... 7. \ oo’¿ >7
5.® Personal de montes.......................................................................    q^ Aor
6.® Material de id............................................................................................................ 7 7 7 7 7 7 7 7 7  829*»
7.® Personal de minas....................................................................................................„ . .  7 ..........................  jai
8.® Material de id ..........................................................................................................................7777 7777 7  »7 ’ .7  T
9.® Idem de industria................................................................................................................ .77 .7 . .7 .7 7 7  0 12

10. Personal de comercio..........................................................................................................* 7 ...................  90 93a
11. Material de id ......................................................................................................... 7 7 7 7 7 7  8 94/
12. Personal de comisiones especiales...............................................   7 . 7 ................  vnt n
13. Material de id...........................................................................................................  . \ 4  6*000
14. Personal de escuelas especiales .................................................................................. 7  7  7  . 7  251316
15. Material de id.......................................................................................................... . . .  ♦ ! 7  7  .7 76 766
16. Personal de corporaciones artísticas.   .......................................................... 7  . 7 ........................  '
17. Material de id ..............................................................................................................7  7  .7 .7  77 7  7  7  31 153
18. Personal del Museo nacional de Pinturas.............................................   kcoq
19 • Material de id . ......................................................  T  Y  l ! ' . ! 2 S J
i»?* M61fS0̂ a* Pensionados para la enseñanza especial...............................................! .  .7. . . .77777! 10 333
21. Material de id      ' o /V /r
22. Personal del Consejo de Instrucción pública............................... . . ............    í ’naq
23. Idem de Instrucción prim aria..   .................................................................   97*839
24. Material de id ....................     7 AAr
25. Personal de instrucción* secundaria.* .*.' .* * .7777.! 7 !  7  7  7  7 !  7 .7  “  7 .............. ............  sq
26. Idem de id. superior......... ..........................................................................................................................  7 / / o ™
m . Material de id.................... ............................................................................................................................. L  ’q f ¿
28. Personal de escuelas del Notariado   * ”  d’tw
29. Material de id...................................... 7 7 ! 7 7 . ! 7 7 7 7 7 . 7 7 7 7 ! 7 ! ........................................ / 9q
30. Personal de corporaciones científicas y literarias.*.7* 7  .7* .7* 7  777* 7  7  ! 7  * * * *................ * . /  734.
31. Material de id.................... ............................................! ! ! ! ! ! . ! ! !  7  7  7 ! !  7 ! !  7 ! ! ! ! !  7  !!  * 12 665

32. Personal de establecimientos científleos y  literarios  .............. ........................................ 0Q >A,
33. Material de i d . ,   ...................7 7 . 7 7 7 .............    i 7 . . .  7  . 7 . . . . . . . . . .  7 7
34. Gastos generales de instrucción pública  ........................... ............. .............................................................
35. Personal del Cuerpo de Ingenieros de Cam inos, Canales y Puertos................... .......................... a Í Í - Í L
36. Material de la escuela de id .  ........................  7       7. * 7 ™
37. Idem de carreteras...................... ............... ................................................. ..   ................................................. ,
38. Idem de caminos de h ierro ............................................. .................................. ...............................................  128 3 10
39. Idem de puertos, faros , boyas y val izas   . . ..  .............   ! 4 11830
40. Idem de canales de navegación lluvial y conducción de a g u a s .    7  1 4 2 7 7
41. Personal del sindicato de riego de L o ica  ................ . ,7 ................................     Vonn

42 y 43. Construcción de nueva- líneas telegráficas. ............................... ................................ ...................... . . . . . .  5YíO

45. Obligaciones (fue resultan sin pagar por las cuentas definitivas de presupuestos. ...........       ^•167,674
683,100

Servicio extraordinario de Obras públicas.
Unico. Reparación de carreteras v obras nuevas,

   “  9.539,400
SECCION DÉCIMACUARTA.— Ministerio de Hacienda.

Capítulo 1 .° Personal de la Secretaria del Ministerio ........................................................................    ve
2 .® Material de id ...................... ........ ................................. 4̂     7  ; - * ja  f í t
3.® Personal de las denendencias ííel Tribunal de Cuentes dál R eúao. .........................    /  * *
g  Material do id     : ■
5.® Personal del Tesoro publico   .................................................    / .        ”  ^
6.S Material de id  ! .................. ................................................... ............................ ................................
'l? Personal de la Caja do Depósitos.  ................................ ........................... ..
8.» M atem i de i d . . . : ............................... ......................................................................................................
9. Personal de la contabilidad' central v  p rov in cia l. ................ ....................................................... n i7 *

10. Material de id .......................................... 7         7 7 !  7  /
1 1. Personal de contribuciones 6 inmuestos........................................      r í i ’ 7 7
12. Material de id ......................................................................... ;    . . T 1,'.’^
13. Personal de Rentas estancadas.................................. ............................................... .. * *' aon’ í '7
14. Material de id .................................................................................     . . . . . 7 . .............. ..................  en i? ?
15. Personal de A d u a n a s .  ....................................................................   *    m
16. Material de i d ..  .............................................................................      7  . . .  *77..........  4% 7
18. Personal de Loterías, Casas de Moneda y M i n a s . ■...........................       7  7  .7 7 . » / ’? ! !
19. Material de id ......................................... .......................................................................... ....................7  *7 í :
20 . Personal de bienes n aciona les  .....................................................      ’ * ' v**;*v* qoo /
21. Material de id   .................................   7 7  7  7  7  7  7  196
22. Personal de Juntas y  com isiones   7 7  7r7 o /
23. Material de id   ................................................................... .......................................... .............  7 7 7  4 985
24. Personal de la Asesoría del Ministerio de Hacienda...........................................................  4n/7QQ «o
25. Material de id     7 7 7 7 7  13  669 * ‘ r í
26. Personal del archivo de la Administración central de Hacienda.. . .   ...........................  . *
27. Material de i d ...................................................................................................................................... 7  7  7  7  4 vqq
28. Personal de las dependencias de la Deuda pública   ..............................................  /Iqq’ ao^
29. Material de id .  ........................... ........................................................................................... 7 7  7 * 7  58 609
30. Gastos de impresión de cuentas y presupuestos.        ’ ono or
31. Alquileres y o b r a s ........................ ...... .................................  ................................................ ............. * ^  '
33. Gastos eventuales............................................. ...................................................................................... 7 7 7  *2 500
34. Obligaciones reconocidas después de terminados los ejercicios   7  13’208 ^

A dicional... Obras de la nueva casa de moneda v tim bre .............................................    c^V^a a* ,/J
Crédito e x -  “    023,200
traordinario. Al Ayuntamiento de esta M. II. Y. en cumplimiento de la ley de 21 de Diciembre último.. . . .  150,000

SECCION DÉCIMAQU1NTA.— Gasíos de las contribuciones y  rentas públicas. — ^  4.560,915. .83

C o n t r ib u c io n e s  é  im p u e s t o s .

Capítulo 1 .® Asignación para investigadores de la contribución industrial y de com ercio.............................. 15  79“
2 .° Gastos de recaudación del ramo de hipotecas...................... ........! ............................................... 7  7  *
3.° * Personal del impuesto de Minas      7 7 * 7 * '  ° ,J’ ■ 7
6.® Personal de la Imprenta Nacional.......................................................................................................... 7 7 .* -  16 394
7  Matei ial de id..   .....................................................................................................................................................  ■jg 880
8.° Pluses, sueldos y gastos de establecimientos penales..........................  .......................... ........................ .. 43 136

R e n ta s  e s ta n c a d a s .

9.° Personal de las fábricas de tabacos  ................  ñ0
10 . Material de id  ........................................................   7  7  7  7  "  ’ * a rn í r
11 . Gastos de administración de id ............................... .......................... .......................... ....................* * *
1 2 . Prem iosa aprehensores de tabacos......................................................................    qq’q/a
13. Personal de fábricas de sal........................     7 7 7
14. Material de id         7  7 7 7 7 7 7 !  “ “  m ín o c
15. Persona! del Resguardo de id , ..................................................................................  •   Y ’qq»
16. Material de i d . .  7 .............................................................   7 . 7  7  7 7  7  7* 7  7  7  7  7¡/.
17. Personal de almacenes y alfolíes de id         ̂   *
18. Material de id     . . . . . . . .  /
19. Premios á aprehensores de id................................................................................................  7 7 ! ............  V r7«7
20 . Personal de la fábrica de papel sellado   7  7 7 *  7  7  * 7 000 * *
21 • Gastos de fabricación de efectos tim brados............................................................................7 7 ............... Y ’nnu
2 2 . Idem de administración de id  * ’ ...................  fin’AQA
24. Personal de fabricación de pólvora..............................................................................    e v o i r .
25 . Gastos de id  ....................     *7 ! !  *77.! 7 !  ’ 868 00/1
26. Personal especial de administración de id.......................................................................   V ia
27, Gastos de id...........................................................................................   7 .... ..................  113 191
29. Idem de fabricación y premios de expendieron de documentos de vigilancia pública *7 7  7  .7  18.400

A f ín a n o s  y  p o l ic ía  s a n it a r ia .

31. Personal de la Administración provincial de Aduanas..............................  o*r/
32. Material de iú ...........................................................................................................1 1 ! . '  ] 1 ! ! ! !  3o ’~ «6 ' ' g
33. Personal del cuerno de Carabineros. .   ....................................................................................  i
34. Material de i d . . . : . . ...............................................................  7 !  7  7 !  7 !  7 ! ! ! ! !  7  7  7  7 !  7  7  7 '  *
35. Personal del Resguardo de puertos  ’ * « c a a Í i
36. Material de id ......................................................................... 7  7  7  7  7  7  7  7  7  ! 7  " ‘ ! ..............  ^ n o
37 . Devolución de ingresos de ejercicios cerrados de Aduanas ! / . / * ’   'M f l  ‘
38. Policía sanitaria    7 7 7 1  an - • • • 33,162. .20

L o t e r í a s , C a sa s  d e  M o n e d a  y  M in a s .

39. Personal de Loterías...............................................................................  on.
40. Material de i d ....................   ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! " !   7  ^
41. Ganancias de id  7 7 7 * ’ / q?9 nnA
42. Personal de Casas de .Moneda v departamento del grabado .................! ...................................  K
43. Material de.id..................................* . . . . ' .................. ...  ................................................ ..................................  /. o r ' t
44. Personal de las minas de Almadén, Almadencjos y Atarazanas de Sevilla'.’. ' . ’. ' . . ! ' . ! ! ! ! ..............
45. Material de id ............................................................................................................  ...........................  ............
46. Personal de las minas de Linares.............................................................................   7ooa
47. Material de id ............................................................................. 7* .* 7* 7* 7 * 7 * 7 . tf’ AAa^
48. Personal de las minas de R io liu to ...... ....................................    Í aV ía
49. Material de id............................................................................ ! .  7  7  7  7  7  7  7  . 7  7  7  7  7 ................ a qj v!-?
50. Personal de las minas de Falset v Marbella ' .. ! .......................................  7 aa
51. Material de id.....................................*.......................    099

   • • • 79

B ie n e s  d e l E s la d o  y  s e c u e s t r o s .

52. Gastos de Adm inistración  . / n  aa /.......................   * ............... ..................... .............. .........  41 1,604 - -

R a m o s  c e n t r a l iz a d o s .

54. Gastos de los ramos de Estado.......................................................... ............. ; .     ................................ o
55. Idem de los ramos de Gracia y Justicia.................................................................... . 7 . ! ! ! ! ! ................... o aaa
56. ídem de los ramos de Marina...........................................    qTTa^    24,40 i

4; R a m o s  d o  G o b e r n a c ió n .

57. Personal de Correos. .............................................  , ñQ . /A
58. Material de i d . . . . . . ............................................................... ü  7  7  7  7  7 7 7 . 7 , 7  7  7  ! 7  7  7  7  7  i 407 7 3 1
59. Gastos de fabricación y expendicion de sellos de Correos 7  7 .7  7 .........  ' 7 '6180
61. Personal de los ramos de Fom ento.  . .  ”  .......................  « a’ qY
62.  Material de id ......................................... .. 7 . .  .*7* 7 7 7  7  7  7  7  7  7 !  7 ! 7  7  7 ! 7  7 ! ^ ^ 7

R a m o s  d e l  T e s o r o .

63. Personal del Boletín oficial de Hacienda.................................................................. r
64. Material de i d . .' ......... ..................................................................................* 7* 7* 7 * ............................................  q 6 ^
65. Personal del giro mutuo de Correos...........................7 7 7 7 7 7 . ' " . ' .........................  '*....’ * . o
66. Material de id .   *t . 7 7  7 7  7 7 7 * 7 7 ................................... qa ai.............................................. ........................  vv,617

67. Obligaciones que resulhn sin pngar por las cuonlas dofinilivas de presupuestos...........................  ~  ;  —  ^1 074 037 29

Total.................................. ........................... 205.185,236.. 94

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO DE EOS PRODUCTOS DE LA VENTA DE LOS BIENES DEL ESTADO

CASTOS 1W ENAJENACION,

Premios de ventas............................................. ...................................................................  ' M
Idem de investigación............................................................................................  #.# ....................................
Descuento de plazos anticipados........................................................... .................... ..................................  205,/79
Gastos generales de ventas    ......................................  7 . 7 * ............................... .............  16 970

------------------------------   4.151,180
INVERSION DLL PRODUCTO DE LOS BIENES DEL ESTADO. DEL CLERO Y DEL 20 POR 100

UH PROPIOS.

1 . Para amortización de la Deuda consolidada v amoríizable de primera y  segunda clase Tonna- 
lizacion.:....................  . . . . .

..............................: ............................       *................... .................. ..................  » 9.000,000

T ofal' - - ................................      ..  10.151,180

RESUMEN.

Importa el presupuesto de 1855....................... ' , ,
Idem el id. de 1856 ..........   7    4.394,694. .31
ídem el extraordinario de id   , . .     ' 9 i...............................................  ...........................  10 . lal ,  180

Total general  .................. .. 219.731,111. ,25

Madrid 25 de Mayo de 1856— M. M. de Uhagon.

^  ^  c|( 1 ldíG . ~ -E l. D o n s o jo  d o  M in is tr o s  a p r u e b a  la p r e s e n te  d is t r ib u c ió n  d e  f o n d o s  p a r a  c u b r i r
la s  o b l ig a c io n e s  d e l  m e s  d e  J u m o  p r ó x i m o . — S a n ta  C ru z . ■



TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativo de los títulos del 3 por 100 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 23 de 
Febrero de 1855, recogidos hoy dia de la fecha por devolución de garantías de las negociaciones de fondos verificadas 
por el Tesoro, "

RECOGIDO DE PARTICULARES.

Número
Séríes- NUMERACION. Reales v e lló n . TOTAL, 

de títulos.

A ................ 28 32>676, 32,857, 33.156, 32,851, 32,852, 32,641, 32,646 á

B................. 28
32,665, 33,134 v 32,642............................... ................

14,987, 15,161 á -15,165, 15,341, 14,958, 14,963 á
28,000

C................. 30
14,981 v 15,323 ................. ................ .............................

17,347, 17,458, 17,459, 17.580, 17,819, 17,888, 17 889,
84,000

17,928, 17,929, 17.339, 17,343, 17,314, 47 322, 
_ 17,324 á 17,338, 17,874 y 17,875 .................................. 180,000

D . . . . . . . . 11 7,550, 7,565, 7,582. 7.589. 8,749 , 8.752 á 8.757.......... 264,000
E . . . . . .  . . . 434 54,695 á 54.714, 55,207 á 55,21 1, 60,420 á 60,423,

531

00,429 á 60,436, 60,632 v 60,633, 60,726 á 60'739, 
60,849 á 60,851 , 61,427 a  61,448 , 62,674 á 62,717, 
63,430 á 63,441 , 63,610 á 63,626 , 64,065 á 64,067 y  
64,235 á 64,259 , 54,483 á 54,529, 54,581 á 54,609, 
54,645, 54,687 á 54,694, 54,728, 54,745 á 54,753, 
54,830 á 54,837, 54,962 á 55,009, 54,034 á 54,049, 
54,260 á 54,279 , 62,882 á 62,896 , 63,250 á 63,260, 
63.262, 63,399 á 63,429 ................................................... 20.832,000

21.388,000

E s t a d o  demostrativo de tos títulos del 3 por (00 consolidado interior déla emisión autorizada por la ley de 23  de Febrero 
de 1855 , entregados hoy dia de la fecha en garantía de las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro

ENTREG ADO Á PAR TIC U LAR ES.

Número
Séries. NUMERACION. Reales vellón. TOTAL, 

de títulos.

A . . . 33,137, 33,162, 32,857 y  33 156........................................ 4,000
C .. . 17,458 y 17,459, 17,580,' 17,599, 17.600 v 17,826......... 36,000
D .. . 6,320 á 6,351,- 7,535 á 7,545, 7,546, 7,579, 7,600 á

7,652, 7,684, 7,685, 7,690,7,715, 8,746, 8,760
8,763 , 8,766 , 8,884 á 8,923....... ............ .. 3.288,000

E .. 61,427 á 61,448, 62,674 á 62,717, 63,430 *á 63,441,
64,065 á 64,077, 64,235 á 64,259, 55,207 á 55 211
60,420 á 60,423 y  60,429 á 60,434....................... 6.288,000

9.616,000
278

DEPOSITADO EN  E L  BANCO.

A . . . ............. 6 32,750, 32,854, 32,865, 33,099, 33,110, 33,111.......... 6,000
B. . ...........  2 14,986 y 14,991.................................... .................................. 6,000
C.. .............  7 17,350, 17,351, 17,444, 17,445, 17,581 al 17,583.......... 42,000
D . . . . . , 16 6,319, 7,580, 7,581 , 7,583 á 7,585, 7,588 y 7,591 á

7,599..................................................................................... 384,000
E, ..............  41 54,961, 54,177, 55,338, 55,339, 55,346 á 55,361, 60,466

á 60,482, 62,733, 60,483 . 60.485 v 60,486............... .. 1.968,000

2.406,000
350

12 .022,000

Madrid 6 de Junio de 1856.«~M. M, de Uhagon.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID,
Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu

cional por el Promotor fiscal D. Manuel Cornejo ,, el pe
riódico titulado Merlin, correspondiente al dia 22 de 
marzo último, por haber insertado un artículo que prin
cipia «Las sombras)), y concluye «en que vivo», se pro
cedió al sorteo de Jueces de hecho, y tocó á los señores 
D. Bernardo Gordo, D. Antonio Castedo, D. Ramón Rojo, 
D. Faustino Martin y Galan, D. Antonio de las Heras, 
D. Antonio Rodríguez, D. Pedro Cuervo, D. José Oliver 
y Matheu y D. José de la Carrera, quienes declararon no 
haber lugar á la formación de causa por ocho votos con
tra uno.

Madrid 5 de Junio de 1856,=Yalentin Ferraz,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Sección 2.'— Negociado L°— Circular.
Por Real órden de 28 de Mayo próximo anterior, co

municada por el Excmo Sr. Ministro de la Gobernación, 
se manda preparar lo conveniente para la salida de los 
correos de esta corte á las doce de la noche en vez de las 
ocho en que hoy lo verifican; y para su cumplimiento se 
han reformado los itinerarios de las siete líneas generales 
con arreglo á lo prevenido en ella.

Esta Dirección se ocupa en acomodar los itinerarios 
de las líneas trasversales que sirven para capitales de 
provincia á dicha alteración, de la cual da á Y... cono
cimiento con inclusión del itinerario de esa línea gene
ral, para q u e , con sujeción á é l , forme y remita ¿i esta 
superioridad p ara su aprobaeion los de las demas tras
versales correspondientes al departamento de esa prin
cipal con toda urgencia.

Dios guarde á Y... muchos años. Madrid 3 de Junio 
de 1856,=Angel Iznardi — Sr. Administrador principal de 
correos de..,.,"

ITINERARIO

PARA E L  SERVICIO DEL CORREO DIARIO DE MADRID Á IRUX,

Puntos del trisito 

donde hay parada de posta ó arran

que de conducción,

Administraciones 

situadas en ellos 

y su clase.

Leguas
de

distancia
de

un punto 
á otro.

Tiempo 
que debe em
plearse en 
correrlas 
y en las 

detenciones.

Mor. Min.

Horas 

de llegada y salida 

de cada punto.

Hor. Min. Epoca

pA'A f i a
San Sebastian de los Reyes 
San Agustín.......................

))
»
3
3J4
3
0 I-7

1
|

»
25
30

1 2 
1
9

noche. 
25  madrug.

Cabanillas............................. 2 4
üü

Lozoyuela............. .............. j 1 5 6
DO 
10  
1 ABuitrago................................. Estafeta.

/
3

1
9Somosierra.......................... 15

30
1 0
15
30
20

i 
9 

10 

1 2

1 U
9 ^

Castillejo................................ Estafeta."
»

3 í
1
1

í O
f’v”

Fresnillo............................
9 1/.

O o

Ilonrubia............................... 1 20  tarde. 
50 
10  ,

A randa de Duero................ Estafeta.
>)

/:! 
3 y2 
))
»

1 9
Detención y salida...............
Gumiel...............................

3
i

Bahabon............................... 9 1
1
1
1

*)*J o

Lerma.................................... Estafeta.
)) 3 y,

9 i/
40

O
6

O

Madrigalejo...........................
'ÍO

50 noche.
5

50
50

Sarracín................................. »
a  y-i 
3
9

O
15

i
9
9

10

12
\

Búrgos................................. Principal.
Detención y salida............... 1

1

1

1 0

Quintanapalla....................... )> 3 15
30
k ?;

Castil de Peones.................. )) 3
9

0
35 mañana.
30Bribiesca............................. Estafeta.

»

1
9

Cubo..................................... 3 1
O O

30
50
10
9 -<

A
h

Pancorbo............................... Estafeta.
)) ■

1*
50

Detención y sed ida.............. i
Amevugo........................... » 3

'ú
9 - x

Miranda............................... Estafeta.
»

9 i /
¿ O

50
15
30

O 
6 
7 
9 

10 
1 0

AO

15
30Puebla de Arganzon..........

¿ /'I 3 ]

Yitoria. ................................ Principal.
»

3
»
2
9

1
1Detención y salida;...............

Arrovabe................. h a
Salinas............................... 1

i - > I 0
I I  
1 2

>10

45
Mondragon........................... Estafeta. 2 /¿ 

»
2

50
5

50
10
30

Detención y salida...............
Yergara.. ! ............................
Detención y salida.............

»
Estafeta.

»
1

12
1
i

O'J

40
30 farde. 
40
1 AYillareal.......... ..................... Estafeta.

3
3

1
1
J

1
Q

Villafranca................... /
1 0
40
rj. aTolosa................................ Estafeta.

D

0(1
10
1 0
45

i

Detención y salida............. o
O
6

6
7

OU

Andoain.............. .............. )) 2 /i ^
San Sebastian................ Estafeta. 9 i(, /J 10 

/  o

'lO

Rentería.......................... i / ¿ Q
o5 noche.
‘■Ui

Im n .............................  . Estafeta. 55
O

9
o  o  
o aoU

Totales............... 91 >A 45 30

Horas empleadas en la carrera................... i ’>
Idem en las detenciones 2 55

• 45 30

Madrid 3 de Junio de 1856.= El Director general de Correos Angel Iz- 
nardi. ' ’

Observaciones sobre su cumplimiento en la expedición que sale 

de Madrid el de

Tiempo
empleado

Conductor de Madrid á D.
de más en e

viaje.

— ------ - Conductor de á IU
Hor. Min.

BAUSAS Y  FALTAS QUE HAN MOTIVADO LOS RETRASOS.

ITINERARIO

PARA E L  SERVICIO D EL CORREO DIARIO DE 1RUN Á MADRID,

Puntos de tránsito 

donde 4iay parada de posta 6 arran 

que de conducción,

Administracioues 

situadas en ellos 

y sa  clase.

Leguas
de

distancia
de

un punto 
á otro.

Tiempo ¡ 
que debeenr 

plearse en 
correrlas 
y en las 

detenciones,

Hor. Min.

Horas 

de llegrda y salida 

de cada panlo. •

Hor. Min. Epoca.

Rentería.............................
Estafeta. »

2 %  
2  

2  %
9

»

5 0
h A

1 1  
1 1

noche.
5 0
3 0

4 0  mañana.
3 0
4 0

San Sebastian ................................ Estafeta.
1 1  
i a

Andoain .................................................. 1
4 0
A A

1 A 
1Tolosa................................ Estafeta.

))

1 0 

5 0
1 0
i  tí

Detención y  salida............... ‘
A A

9
Yi lia franca....................... Q

1

1
1

o
Villareal................................................... Estafeta.

Estafeta.
»

O
3 1 5

O K
o
K

OO
O A

Yergara............................. 2 54 2 0  
A A

ü 30
KA

Detención y salida............... 6 50

Mondragon......................... Estafeta.
»

9
1 O
r. k

i
A ti

Detención y salida...............
Salinas.........................

A
»

2 %
9

1
1

45
5

/  A

i
7
Q

4 0
5 0
3A

Arrovabe.................... 4 0
6) A

y
i A

o u
KA

Yitoria.. .*................... Principal.
»
»

A
9

210 
/  A

1 0 
l \

o o
3A

Detención y salida...............
Puebla de Arganzon...........

A
»
3 \

40
3 0
9  3

• i  
1 2  

1
9

OU

2 5  tarde.
Miranda............................ Estafeta. 3

1
1

Au
9A

Detención y salida...............
A\)
1 5

A
3

Ameyugo..................... 9  i/. 9

Pancorbo...................... Estafeta.
»

*  / t  ,
1

00 O
/

o o
55
1 0Detención y salida............... 1 5

4
5Cubo................................ 3

Bribiesca................... Estafeta. 9 1
o U 5 

'7
'íU  
A A

Castil de Peones.................
<)
9

O U i
o

1 u
5 noche. 

3 0
AK

Quintanapalla............... .
A
3 1

i

oo9?;
o
n

Búrgos....................... Principal.
»

Q
AO
i a

i/
1 A

Detención y salida...........
O
))

i 1 O

3 0

* u 
11
\ 9

'kO
15

Sarracín ..................... %
Madrigalejo.......................... 3 1

1
1
1

1

4 0 * A 
1
9

2 5  mañana.
25

5
5

Lerma................................. Estafeta.
5 0

Bahabon ...................
A / t

k A
A
h

Gumiel.............................
o 72 
9

4 U *k

Aranda..................................
Detención y salida.........

Estafeta.
A 

- 2
20 
k A

O
6
A

5
25

KHonrubia........... 3 i  A 1
1
A

u
Q

Fresnillo.................
O / 2  

2  %
2  4Á

4 0
1 5
I  A

O

G 20
3 0
55
10 tarde. 
1 0

Castillejo...................... Estafeta.
V

10
12

2
Q

Somosierra.........................
A / 2
3
3
1 i /

1
9

1 O
K

Buitrago..............................
Lozoyuela.....................

Estafeta.
A
1
1
1
1
1
1

O
3 5

Cabanillas............................. ))
1 /i
2 J43

1 5
3 5
3 0
3 0

O
4 25

San Agustín......................... c

San Sebastian de los Reves. 
Madrid........................... ..

»

Central
3 % 
3

7
9

3 0
noche.

Totales.......... 91 % 46

Horas empleadas en la carrera................... 43
2

45
1 5Idem en las detenciones

46

Madrid 3 de Junio de 1 8 5 6 . = E 1  Director general de Correos , Angel Iz- 
nardi.

Observaciones sobre su cumplimiento en la expedición que sede 

de Irun el de

Tiempo 
empleado 

de más en 
el viaje.

Hor. Min.

Conducto de Irun á I). 

Conductor de á D.

CAUSAS Y FALTAS QUE IIAN MOTIVADO LOS RETRASOS.

NOTA. Este itinerario de vuelta no puede sor aflo
rado por fijarse en la llegada de los correos de París á 
Bayona á las 5 de la tarde.

QUINTA SECCION.
G O B E R N A D O R E S, DIPUTACIONES P R O V IN C IA LE S, AYU N TAM IEN TO S, JU N T A S, D EPEN D EN CIAS V A R IA S.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 6 DE JUNIO DE 1856.

HORAS.
BARÓM ETRO

Pulgadas
inglesas.

REDUCIDO Á 

Milímetros.

TEM PERA

Grados.
Reaumur.

TURA EN

Grados.
Centígrados.

DIRECCION 

del viento.
ESTAD O D EL C IELO .

9 dé la mañana 
12 del dia.
3 de la tarde... 
6 de idem

27,982
28,010
28,016
28,020

710,73 
711,44 
711,59 
711,69

14°,9 
16°,3 
170,1 
14 o,7

17°, 3 

11°,8

18°, 6 
20°,3 
2 1°,3 
18o,3

N. E..............
N. E .............
N. E..............
N. E..............

Nuves.
Idem,
Idem.
Idem.

Calor máximo del dia...................

Calor mínimo del dia.....................

2 1°,7 

1 4°,7
Manuel Rico.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

m í ?/ a c? iCC¿0?l Correo tres veces por semana de
ida y vuelta entre Ciudad-Real y Almadén.

1. El contratista se obliga á conducir tres veces por 
semana la correspondencia y periódicos desde Ciudad- 
ReaUi Almaden,y vice-versa pasando por Almodóvar.

2.a La distancia que media entre ámhos punios so 
correrá en 18 horas con arreglo al itinerario actual sin 
perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde

P ¡re<óC*0r¡ ’ por considerarlo couveniente al servicio.
3- Por los retrasos cuyas causas no se justiíiuuen de

bidamente, se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada media hora ' v 
a la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el con
trato , abonando ademas dicho contratista los permicios 
que se originen al Estado. «■ J

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista tres caballerías mayores situa
das en las expresadas poblaciones.

5.a Será obligación del contratista correr los extra
ordinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas visen te.

5.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7. Si por íaltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcimiento, podrá-ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

?antídad en clue quede rematado la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Manzanares.

9. El contrato durará dos anos, contados desde el 
día en que de principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta

10. Tres meses ántes de finalizar dicho niazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva á 
a fin de que con opurtunidad pueda procederse á nueva

subasta; pero si en esta época existieren causas une 
impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tacita tres meses más bajo el mfsmo nre 
cío y condiciones. 1

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aumentar ó disminuir las expediciones, variar ó 
suspender en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú oíros puntos, serán d e  cuenta 
del contratista los gastos de estas variaciones, sin derecho 
a indemnización alguna; pero si de la variación resulta
re aumento de distancias, el Gobierno determinará el
í í o r á  l ° T ‘ a <l“ ‘ E stad °  A  10 <l ue c o >’r esp o n d a  á p io í a la ,  a la lin ea  se v a r ia s e  d el to d o , e l c o n tra tis ta  de-
bú a  coutestai, dentro del termino de los 15 dias sfeuien-
es ni en queso, le de el aviso, si se conviene ó no ;? con-

tinuar el servicio por la nueva línea que se adopte
12. La subasta se anunciará en la Gaceta y en el Bo

letín opead de la provincia de Ciudad-Real y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de dicha provincia, asistido del Administra
dor de Correos del mismo punto, el dia 5 de Julio nró- 
xuno a la hora y en el local que señale dieha Autori
dad , debiendo verilicarse al mismo tiempo en Almadén 
y en Almodóvar del Campo ante los respectivos Alcaldes 
constitucionales á la hora y en el local que dichas Auto
ridades designen.
u A V Í 1 t¡p0 máximo Para eI remate será la cantidad 

«,JiU rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.
,.2 9 : h " a presentarse como licitador, será condición
da nñblic'f de Tá previame,nfe on >a Tesorería de Hacien
da íle t i ista ^presada provincia , como dependen- 

. e la Laja ^eneral de Depósitos, la suma de 700 rs. vn 
en metálico, la cual, concluido el acto del remate será

mior noatórS !nénos la correspondiente al
, d  f¡ ■ ■’ Cpl° fIucdara en depósito para garantía

trato i " qU° SC ° hlÍga hasla ,a conclusión del con-

lo. Las proposiciones se liarán en pliegos cerrados
s'o flhrá°h caSntid°a^í'p01 CO,respon^iento *cma A  en »^las njaia la cantidad por que se compromete á nrestar el
SU vicio de que se trata. Estas proposiciones se presenta
ran en el acto de la subasta, acreditando al luisin t e n- 
po el deposito de que habla la condición anterior

16. A cada proposición acompañará, en distinto plie- 
?■,’ am‘,10ri cerrado y con el mismo lema, otro con la 
fuma y domicilio del proponente.

a.ra extender las proposiciones se observará la 
lormula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
tres veces por semana desde Ciudad-Real á Almadén y
.mee-yersa por el precio de....................... reales anualel,
«najo tas condiciones contenidas en, el pliego aprobado »por b. M.» l
f , Toda proposición que no se halle redactada en estos 

nimios, o que contenga modificaciones ó cláusulas con
dicionales, sera desechada.

i Abiertos los pliegos, y leídos públicamente, se 
extendera el acta del remate, declarándose este en fa-
«nnovifi meJor1 Post(:¡r > s*n perjuicio de la aprobación 

1 ei i§r, para lo cual se remitirá inmediatamente el ex
pedienta al Gobierno.

í̂ e la4̂ P aracion de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
peí o solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad se ele
vara el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
i ematante los gastos de ella v de una copia para la Di
rección general de Correos. ‘

o ^iiirnmaitainte clue(1,arii suJeto a 1°  que previene el art, 3 del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efec
to en el termino que se le señale,

Madrid 23 de Abril de 1856.=Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Resultando vacante en la escuela industrial profesio- 
al de\ergara la cátedra de física general y aplicada 

se proveerá por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el
d6i o!Ci iaS escuelas ’ decretado por S. M. en 

‘ f  de 18o5, y en el reglamento aprobado por
l  m i !*}Isino mes- Ensu consecuenciase verificaran en Madrid en el Instituto industrial los 
ejercicios de oposición á la citada cátedra, pudiendo aspi
rar a ella los que se encuentren comprendidos en los ca
sos que se expresan en el art. 5.° de las adicionales al ci
tado Real decreto de 20 de Mayo, y los aspirantes debe
lan remitir al Director de la escuela en que se hayan de 
verificar los ejercicios de oposición, la memoria, progra
ma y pliego cerrado que determina el art. 81 del expre
sado reglamento de 27 de Mayo, pudiendo esperar los
h \ n d ^ ^ ent pu,nto de su residencia el aviso de si 
han de pi asentarse a practicar los demas ejercicios , colí
menlo a puesío por el art- ^  del mismo regla-

Cave^da^  ̂ ^Un °̂ *336— El Director general, José

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Relación de las obras dramáticas aprobadas durante el 
mes de la fecha por la Junta de censura de los teatros 
del reino.

(<? i6n a<íeri(? poCo dura,» comedia en un acto.
«El Genio de las minas de oro,» comedia de magia en 

tres actos. & u
«El Prim o,» comedia en un acto.
«El sí y el no, ó la madre casamentera,» comedia en 

tres actos.
«El amor y la posición,» comedia en tres actos.
«La hija de la Providencia,» zarzuela en tres actos.

«La flor del valle,» drama en tres actos.
«La gloria en el martirio,» drama en dos actos.
«Un sentenciado á muerte,» comedia en un acto.
«La bola de nieve,» comedia en tres actos.
Madrid 31 de Mayo de 1856.— Cayetano Cardero.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.

Debiendo procederse á contratar por un año, á contar 
desde 1 .° de Octubre próximo, el suministro de pan y 
pienso que, con arreglo al pliego de condiciones aprobado 
en Real orden de 8 de Agosto de 1850, y modificaciones 
introducidas por otra de 17 de Agosto de 1854, corres
ponda á las tropas y caballos del ejército estantes y tran
seúntes por los distritos de Andalucía, Granada, Extrema
dura y Canarias, se convoca por el presente á una públi
ca y formal licitación con entera sujeccion á las reglas y 
formalidades siguientes:

1.a La subasta será simultánea, y tendrá lugar en los 
estrados de la Intendencia general, y en los de la subal
terna del distrito, bajo la presidencia de sus respectivos 
encargados, á la una del dia 15 de Julio próximo, con ar
reglo á lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, é instrucción de 3 de Junio siguiente, y me
diante proposiciones arregladas al formulario, que con el 
pliego general de condiciones estará de manifiesto en la 
secretaría de dichas dependencias.

2. A las referidas proposiciones deberán acompañar 
los lidiadores, como garantía de sus ofrecimientos, el cor
respondiente documento justificativo del depósito hecho 
en la Caja general, ó en las Tesorerías de Hacienda pú 
blica de las provincias , del importe equivalente á la duo
décima parte de la totalidad del suministro á que se refie
ran , bien en metálico ó su equivalente, según las coti
zaciones oficiales , en papel de ja  Deuda del Estado con
solidada ó diferida del 3 por 100, ó en acciones de 
carreteras y ferro-carriles admisibles según el Real 
decreto de 8 de Setiembre de 1855, por su valor no
minal.

3.a En la primera media hora, después de constituido 
el tribunal de subasta, se admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, los cuales han de estar enteramente con
formes al modelo citado al final de la regla primera y 
acto continuo se procederá por el presidente á la apertura 
de las proposiciones presentadas; y verificada que sea se 
abrira el pliego de precios límites , y no se admitirán las 
que sean superiores al mismo en sus resultados totales ni 
tampoco las que carezcan de los requisitos prevenidos ó 
no esten arregladas al modelo, declarándose solo acepta
ble la que resulte más ventajosa.

4.a Si hubiese éntrelas proposiciones presentadas dos 
o mas iguales y admisibles, contenderán sus autores en
tre s í , sirviéndoles de gobierno que las pujas se harán al 
tanto por ciento del importe total del servicio y no sobre 
determinados artículos del mismo, ni sobre puntos ó pro
vincias en particular : cerrada la licitación , el presidente 
de dicho tribunal declarará aceptada la proposición que 
haya resultado más ventajosa; pero si. los autores de pro
posiciones iguales no entrasen en contienda, ni ninguno 
mejorase la suya, el tribunal resolverá la cuestión por la 
suerte , declarando aceptada la que resulte favorecida por 
esta. r

5.a Cuando la proposición más beneficiosa obtenida 
en la capital del distrito fuese igual á la aceptada por el 
tribunal de subasta de esta Intendencia general, se veri
ficará nueva licitación en esta corte en los mismos estra
dos de la referida Intendencia el dia y hora que se seña
rá con la debida anticipación, en la cual solo tomarán 
parte los autores de ámbas proposiciones aceptadas, p ro - 
cediéndose a la adjudicación del servicio en favor de la 
que resulte más ventajosa, conforme á lo establecido en 
la anterior regla 4.a

6.a El remate no podrá causar efecto hasta tanto que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S, M.

/. El compromiso del mejor postor empezará desde 
que se verifique el remate á su favor, y solo cesará su 
empeño en el caso que no merezca aquel la Real apro
bación.

8. Los lidiadores que suscriban las proposiciones 
admitidas, están obligados á hallarse presentes ó legalmen
te representados en el acta de la subasta, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones que se necesiten ven su 
caso aceptar y firmar el acta del remate.

Madrid 3 de Junio de 1856 —Francisco Orlando,

SOCIEDAD GENERAL

D E  C R É D I T O  M O V I L  I A R I O  E S P A Ñ O L .

Estado en 31 de Mayo de 1856.

ACTIYO.

í Caja   32.778,356..42
Efectivo., j Cartera y tí-

( tu los.  ----- 25.984,660..75
Cuentas c°rrien íes  10.301,117..54
Diversos...........................  187,712..82
Acciones............................  387.600,000

456.851,847..53 456,851,8i7..53

PASIYO.

Capital................................   456.000,000
Cuentas corrientes. ___  851,847..53

456.851,8 47.. 53 456.851,847..53

S. E. ú O.
Madrid 31 de Mayo de 1856— E1 Jefe de Contabilidad, 

Bernardo de Cepeda. — Conforme, El Administrador de
legado , E. Duclerc.

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.

Relación de las aprehensiones conseguidas por la fuerza
del Cuerpo en la primera quincena del mes de Abril pró
ximo pasado.

En la Comandancia do Astúrias, 4 aprehensiones y 2 
reos con tabaco y sal.

En la de Badajoz, 13 aprehensiones, 19 reos y 6 ca
ballerías con géneros, sal y otros efectos, valuados en 
7,145 rs. y 73 céntimos.

En la de Barcelona, 3 aprehensiones y 3 reos con ta
baco y otros efectos.

En la de Búrgos, una aprehensión con tabaco.
En la de Cádiz, 31 aprehensiones, 8 reos y 3 caballe

rías con tabaco, géneros, caoba, sal ropa v• otros 
efectos. 1

En la de Cáceres, 4 aprehensiones y 3 reos con géne
ros valuados en 2,305 rs f  J gene

En la de la Coruna, 3 aprehensiones y 4 reos con ta
baco y géneros. J

En la de Gerona , 5 aprehensiones y 10 reos con ro
pas y sal. J

En la de Guipúzcoa 40 aprehensiones y. 4 reos con 
géneros valuados en 21,745 rs.

EnJ a de Huesca, una aprehensión , un reo v una ca
ballería con géneros.

En la de Huelva, 2 aprehensiones y una caballería 
con géneros y suela.

En la de Lérida, 5 aprehensiones y 2 reos con tabaco 
v géneros valuados en 3,146 rs. y 25 céntimos.

En la de Logroño, 4 aprehensiones con tabaco y sal.



En la de Lugo, dos aprehensiones v 3 reos cón géneros y sal.
En la de Málaga, 4 aprehensiones y 2 caballerías con géneros y tabaco.
En la de M urcia, una «aprehensión en un mortero y 

una maza para elaborar pólvora.
En la de N avarra, 21 «aprehensiones, 9 reos y 3 ca

ballerías con géneros, tabaco, sal y otros electos va lua
dos en 35,537 rs. y 50 céntimos.

En la de Orense, 2\ aprehensiones, 41 reos y  2 ca
ballerías con géneros, pólvora y sal.

En la de Pontevedra, 14 aprehensiones, 44 reos y 3 caballerías con géneros y sal.
En la de S an tand er, II aprehensiones y 7 reos con 

géneros, tabaco, sal, tablas de pino y otros* efectos.
En la de S alam anca, 7 aprehensiones, 2 reos v una caballería con géneros y otros efectos.
En la de S ev illa , 4 aprehensiones, 4 reos y 2 c a b a 

llerías con gén ero s , salchichón y otros efectos valuados en 6,459 rs.
En la de Tarragona, 5 aprehensiones y 5 reos con gé

neros, quincalla , seda y  otros efectos valuados en 3,868 
reales y 49 céntimos.

En ia de Vizcava , una aprehensión de pieles de becerrillo.
En la de Z am ora, 5 aprehensiones y 7 caballerías con 

géneros, vino , sal y otros efectos, valuados en 41 ;537 
reales y 93 céntimos.

Total 4 82 aprehensiones, 441 reos y 34 caballerías.
Madrid 26 de Mayo de 1856 —Iriarte.

V E N T AS  DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
MADRID.

(Conclusión.)
Núm. 2,430 del reg istro .= U n prado de regadío, de 

torcera clase, de caber una fanega y 3 celemines de tierra, 
ó sean 38 áreas y 818 m ilésim as:"linda por S. Francisco 
López, M. herederos de Tomas del Pozo, P. Gabino de la 
Peña, y N. camino de los Tendales: no produce renta: 
ha sido capitalizado por la de 26 rs. que le han regulado 
los peritos, en 468 r s . , y tasado en venta en 468 rs., can
tidad igual á la de su capitalización, por la que sale á subasta.

Núm. 2,246 del reg istro .= U n linar de regadío, de 
tercera c la se , de caber 3 fanegas de tierra , ó sean 93 
áreas y 4 65 milésimas: linda por S. herederos de F ran 
cisco M artin, M. D. Juan Antonio del Pozo, P. Paulino 
Alvarez y N. León de A rribas: no produce renta : ha s i
do capitalizado por la de 60 rs., en 4,080 rs., y tasa
do en venta en 4,080 rs. vn ., cantidad igual á la de su 
capitalización, por la que sale á subasta"

Según inanifestacion de los peritos tasadores, no pue
den ser divididas las anteriores fincas sin  menoscabo de su valor.

Aunque pertenecen al c le ro , lian sido tasadas con a r
reglo á la Real orden de 10 de Setiem bre último , por 
ignorarse su cabida y otras circunstancias necesarias para la exactitud del anuncio.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa

gará en la forma y plazos que previene el art. 6.a de la 
ley de desamortización de 4.a de Mayo de 1855, á saber:Diez por ciento al contado.

En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 por 4 00.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 4 00.
Y en cada uno de los diez años inm ed iato s, el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 4 00 al año correspondiente á cada anticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según resulta de los antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda publica de esta p rovincia; pero si aparecieren se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
A la vez que en esta corte, se celebrará otra subasta 

en T orre lagun a, cabeza de partido donde radican las fincas.
ZAMORA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
v incia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 4.a de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta en el dia y hora que se expresará las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
d is 'rito  de La va pies v escribano D. Juan Francisco Mor
cillo , que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.
Núm. 26 del inventario.—Una casa, sita en Zamora, 

y  su calle de Balborra, y procedente de la memoria del 
Caño de la Beneficencia de esta ciudad: linda al O. y N. 
con casa de los herederos de D. Manuel Salcedo, al P. con 
la calle dicha, adonde tiene su fachada prncipal, y al S. 
con la calle de San Leonardo, en la cual tiene una en
trada accesoria: se compone de planta baja, principal y 
segunda: en la prim era hay un portal para tienda, y 
en la misma planta una escalera independiente y que co
m unica al resto de la casa: es de poca extensión, y su 
fábrica antigua y de tierra en su m ayor parte , su estado 
de conservación m ediano: tiene la forma de un trapecio, 
y  contiene una superficie de 557 pies cu adrados: su a r 
rendatario  I). José B ringas, y paga de renta anual 500 
reales: está capitalizada en 41,250 r s . , y tasada en 14,320 
lea les, que es el tipo por que se saca a subasta.

Núm. 27 del inventario .=U na casa, sita en Zamora, 
calle de C aldereros, procedente del hospital de m ugeres’ 
de la m ism a: linda ai Norte con dicha calle, adonde 
tiene su fachada principal, al O. con casa de D. Carlos 
Diaz, P. y S. con otra de D. Martin González, consta de 
piso bajo y principal, compuesta de portal, cocina, cor
ra l ,  cuadras y otras habitaciones, en mal estado: en el 
segundo piso hay una distribución regular en salas y 
dorm ito rios; su fábrica an tigua, y en su mayor parte de 
t ie r ra : su estado de conservación en general mediano: 
forma su planta un  trapecio , cerrando una superficie de 
2,700 pies cuadrados, 209 m etros, 621 m ilím etros: su 
arrendatario  D. Froilan García paga de ren ta  anual 480 
reales: está capitalizada en 10,800 rs., y tasada en 13,860 
rea le s , que es el tipo por que se saca á subasta.

Estas fincas lian sido tasadas, en razón á que en la 
comisión de ventas no existen documentos referentes á estas fincas.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for

m a y plazos que previene el art. 6.a de la ley de des
am ortización de 1.a de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las ex presadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Contaduría principal 
de Hacienda pública de esta p rov incia; pero si apareciese , se indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y dem as del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Zamora 26 de Mavo de 4 856.=Ram on Zorrilla del Valle.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.a de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 3 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano m enciona
dos en el procedente, y  en el propio sitio.

Clero.
Núm. 386del inven tario—Un lagar y bodega, con dos 

cubas, sitas en el pueblo de E ntrala, procedente del cu
rato del mismo: lindan uno y otra al Naciente con tierra 
de Francisco M aderal, M. con pajar de-Roque Perdigón, y 
P .con calle que va del pueblo de Perdigón, y  N. con pajar 
de María Domínguez: su arrendatario  D. José Zapico: está 
valorada por los peritos en 500 rs. anuales: tasada en 
7,500-rs„ y capitalizada en 41,250 rs ., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 370 del in v en tario —Un molino harinero sito en 
term ino de Cañizo á do llam an Bragadilla, procedente del 
cabildo de Villalpando: contiene 945 pies cuadrados: pro
duce en renta anual 18 fanegas de morcajo: su arrenda
tario Esteban Asemsó: se halla tasado en 3,369 rs., y  ca
pitalizado en 10,4 4 5 rs. con 10 céntim os, que es el tipo por que se saca a subasta.

Núm. 387 del inventari0.=*Una casa, sita en Bena- 
vente, procedente de la fábrica de Santa María de la m is
ma villa, la cual esta habitada por el párroco D. Blas Cár
denas : linda al Naciente con casa de D. Manuel R odríguez, M. con otra de Juan García, p. con caj¡e dicha 
iglesia, y N. con casa del mayorazgo de Lorribas: que se 
compone de habitaciones altas y bajas, y el arm azón del 
tejado de las habitaciones del centro está ruinoso y se 
sostiene por medio de apoyos: en dicha Casa hay una bo

dega propia de D. Toribio González, la cual necesita la 
entrada por las habitaciones bajas: está valorada por los 
peritos en 450 rs. anuales : capitalizada en 40 125 r s . , y
basta*1 ° n  ̂ I á’ ’ fl lie os P01' que se saca á su-

Núm. 266 del inv en tario—Una casa-palacio, sita en 
i a  V-GIVe '  ̂ Su ca^? (̂ c k* ^ osa > procedente de la m itra i a  a ° ’ Hlu â Enciente con dicha calle, M. con casa de 1). Antonio C astro , N. y P. con casa de D. Ildefonso 
Moya no y ronda de Madrid", el cual habita el vicario de 
la misma D. Baldomero Arias, se compone de un portal, 
cochera, patio y diferentes habitaciones altas y Viajas, pa
n e ra , cuadra y pajar, que hacen 11,705 pies superficia
les: está valorada por los peritos en 4,500 rs. anuales: 
capitalizada en 33,750 r s . , y tasada en 44,513 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.a de la lev de 1 0 de Mavo de 1855.
Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan  grava

das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
poro si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Zamora 26 de Mayo de 1856.=*Ramoh Zorrilla del Arbol.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta p rovin
cia , y en virtud de la ley de 1.a de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta , en el dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 3 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano m encio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

Propios.
Núm. 24 del inv en ta rio —Un mesón en el pueblo de 

Tabara, procedente de los propios del m ismo: consta de 
portal, cocina, tres cuartos, dos cuadras, pajar y co rral' 
cierra una superficie de 6,560 pies cuadrados: "linda al 
Naciente con calle p ú b lica , al N. con casa de Rafael Blan
co, al P. con otra de Nicolás F e rre ro , v al M. con calle 
pública: su arrendatario Roque de Dios," y paga de renta 
anual 2,200 r s . : se halla tasado en 47,060 r s . , y cxpitali- 
zado en 49,500 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Esta finca ha sido tasada, en razón á que en la comi
sión de ventas no existen docum entos referentes á la misma.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de desamortización de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 

con mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Contaduría principal de 
Hacienda publica de esta provincia; pero si apareciese se indem nizará al com prador. ’

Los derechos de tasación y demas del expediente h a s
ta la toma de posesión serán de cuenta del com prador.

Zamora 26 de Mayo de 4 855 — Ramón Zorrilla del Arbol.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados, en los dias y horas que se citan.

Madrid 1.a de Junio de 1856.=E1 Comisionado principal de la venta de bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. V ictor Dulce, Tuez letrado de primera instancia de la ciu
dad do Gerona y  su partido.

A consecuencia de lo dispuesto por auto de 19 de Diciembre 
último en méritos de la instancia presentada por el causídico Don 
Juan Grau, como apoderado de D. Joaquín Damont Casanovas v  
Morató, vecino de la presente ciudad, sobre la adjudicación de 
los bienes y  rentas de dos distintas causas pías, instituida la pri
mera por el Rdo. D. Francisco Morató, presbítero, clavero de la 
iglesia catedral de esta ciudad, en su último y válido testamento 
que otorgó por ante D. Pedro Roselló, notario público de la mis
ma ciudad, en 48 de Mayo de 1694, y  la otra dispuesta y orde
nada por i), jóse Casanovas y Morató, presbítero y beneficiado 
que fue de la santa iglesia catedral de esta referida ciudad, en su 
testamento que otorgó en 3 de Diciembre de 1740 ante el notario 
D. Francisco ü ed eu , y fundaron después ios albaceas del referido 
D. José Casanovas con escritura que autorizó el propio notario 
Dedeu en 6 de Enero de 1742, se cita y  emplaza á todas y cu a-  
jesquier personas que se crean con derecho á la adjudicación de 
las rentas de las expresadas causas pias, para que dentro del pre
ciso término de 30 dias, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en la Gaceta de M a d r id ,  comparezcan en 
este Juzgado y  oficio del infrascrito escribano á deducir y  alegar 
lo que tengan por conveniente; en la inteligencia que espirado 
dicho térm ino, se procederá á lo que en derecho haya lugar.

Dado en el Juzgado de primera instancia de la c iu d a d  de Ge
rona á 1.a de Mayo de 1836 ,^ Y ictor Dulce. = P o r  su mandado 
José Soler.

z H > 4

D. Felipe Granados, Auditor honorario de Marina, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los que se 
ciean con derecho á los bienes de dos capellanías que con servi
cio en la iglesia parroquial de la villa de Valverde de Llerena 
dotaron y  fundaron; una Martin Alonso B ravo, y  la otra Andrés 
Bravo de la V era, para que dentro del término ele 30 dias, que 
empezarán á correr y  contarse desde su inserción en la Gaceta  
del Gobierno, se presenten en este Juzgado á deducirlo en forma, 
pasados los que les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llerena á 16 de Febrero de 1856 —Felipe Grana
d o s— Por mandado de S. S., Gregorio Fernandez y Subirán. 2165

D. Juan Manuel de Y évenes, Teniente Coronel de infantería y  
Fiscal de causas de la Capitanía general de Castilla la Nueva.

Se cita, llama y emplaza á Eduardo Blanco Roberclio, sargen
to segundo licenciado del batallón de Cazadores de Madrid, para 
que en el término de 20 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta,  se presente en dicho término en esta fis
calía, sita en la casa núm. 8 de la calle de Hortaleza. á responder 
á los cargos que contra él resultan en autos que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán General instruyo sobre la averiguación de la 
desagradable ocurrencia que tuvo lugar en un individuo de la 
fuerza del batallón Cazadores de Madrid que desde Menjibar se 
dirigía á la Carolina en el dia 23 de Julio último; apercibiéndole 
que de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y  se 
sentenciará la causa en rebeldía.

Madrid 3 de Junio de 1856.^ Juan  Manuel de Yévenes.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.
Extracto oficial de la sesión celebrada en 6 de Junio 

de 1856.
SU M A R IO .

. Despacho o rd in a r io . Se aprueba el ac ta  de la  sesión an te rio r. — Se de
c lara  urgente  la discusión de un proyecto de ley concediendo un crédito su
pletorio al M inistro de la G obernación.— Anunciase por el S r. Yailez R iva- 
deneira una interpelación sobre el estado do las sociedades anónim as.— Se 
desecha una proposición del S r. V alera  y otros pidiendo explicaciones al Go
bierno sobre la conducta del Capitán G eneral de C ataluña por haber disuelto 
las reuniones progresistas del Principado.— Se aprueban defin itivam ente v a 
rias leyes.

O rden del d ia . Continúa la discusión de la totalidad de las bases de la 
ley de Milicia Nacional.

O rden del td ia  p a ra  m a ñ a n a .—Dictám enes de la comisión de peticio
nes , p re g u n ta s , interpelaciones y demas asuntos pendientes.—Se levantó 
la sesión á las siete ménos cuarto .

Abierta á la una y m ed ia , y  leída el acta de la anterio r , quedó aprobada.
A propuesta del Sr. Presidente se declaró urgente un 

dictamen de comisión concediendo un crédito supletorio con cargo al Ministerio de la Gobernación.
El Sr. YAÑEZ (D. M anuel): Pido la palabra para anunciar una interpelación.
El Sr. PR ESID EN TE: La tiene S. S.
El Sr. YAÑEZ (D. M anuel): Algunos creerán que tiene 

poca importancia la interpelación que voy á anunciar: 
yo la doy m ucha, y espero que las.'Cortes se la darán  
también. Es relativa al estado de las sociedades anónim as 
que se han creado por las leyes últim am ente hechas en 
estas C ortes, y respecto de la confianza que inspiran ó 
pueden insp irar al país, á las C ortes, al Gobierno y á 
los mismos accionistas. A fin de m itigar la ansiedad gran
de que hay en el país y en el extranjero sobre este

asun to , me atrevería á rosar al Gobierno que contestase en el prim er dia útil.
Se dió cuenta cíe la siguiente proposición:
« Pedimos á las Corles se sirvan acordar que el G o

bierno de S; M. informe á las mismas de los motivos que 
haya tenido el Capitán General de Cataluña para haber 
disuelto las comisiones directivas del partido progresista 
organizadas legal mente en las provincias del Principado.

» Madrid 6 "de Junio de 1856 —José de Allende Sala- 
zar.=R am on María C ala trav a .= Jo aq u ín  G arrido .=José 
de 01ózaga.=José Moreno N ieto— Antonio del Rivero v Cidraque"=Crisfóbnl Valora.

El Sr. VALERA: No extrañen los Sres. Diputados que al apoyar esta proposición esté profundam ente conmovi
do. Si el acontecimiento que la ha mol i vado os censura
ble en todos tiempos , lo es mucho más cuando se ha 
consumado estando reunidas unas Cortes constituyentes 
de las que la inmensa mayoría son Diputados progresistas.

Cuando la ley im pera en todos los ángulos de la Península, el Capitán General de Cataluña, por un decreto, 
no sé si dictado motil propio, ó de acuerdo con el Gobier
no, se ha creído autorizado para disolver unas comisio
nes establecidas con conocimiento y permiso de la Autoridad, encaminadas á un objeto lícito y legal.

El 31 de Marzo, cuando so trataba* de la contribución 
de puertas y consumos, se creyó llegada la hora de dar 
al partido progresista la cohesión que necesitaba. Con 
este motivo se dió un manifiesto suscrito por 154 Dipu
tados, y uno de los encargos que en él se hacían á los 
progresistas era la necesidad urgente de proceder*á la 
organización del partido , nom brando una comisión en la 
cabeza de ceda distrito ju d ic ia l, las cuales debían enten
derse con otra queso creara en las capitales de provincia. 
A consecuencia de ese manifiesto, acogido con benevolen
cia en el pa ís, se crearon esas comisiones directivas sin 
que ocurriese el más leve conílicto. Por el contrario, los 
trabajos de esas comisiones directivas han servido para 
acallar disidencias más bien personales y de localidad 
que de principios , y lian servido tam bién para calm ar 
cierto disgusto y éferveseencia que había.

Dos meses hace que se publicó ese manifiesto, y ni 
áun los enemigos constantes del partido progresista se han 
permitido decir que en él hub iera una sola indicación 
peligrosa, limitándose á decir que era más ó ménos vago, 
y que tenia mucho de personal por la declaración que se 
hacia de que el Duque de la Victoria era el único Jefe del 
partido progresista: ¿cómo había de rechazarse ese ma
nifiesto cuando en él se decia: todos queremos el trono de Isabel II y su dinastía?

Los principios proclamados en ese m anifiesto, lejos 
de poder inspirar ningún recelo ni llevar ningún peligro, 
ni para el Trono , ni para las instituciones, tendían á ro 
bustecer uno y o tras, rodeándolas d é la  fuerza y el p res
tigio que en los Gobiernos representativos da siem pre la 
m anifestación de la mayoría de los Representantes del 
pueblo. El pais , en vista de ese m anifiesto, nom bró en 
todos los partidos y capitales de provincia esas comisio
nes directivas, compuestas en unas de las prim eras Au
toridades y empleados de alta categoría, y en otras de las 
personas más acaudaladas y representantes del orden. 
Pues bien , cuando esas comisiones trabajaban á la vista 
de las Autoridades y se dirigían al pueblo, no por signos 
m isteriosos, sino por los medios más públicos, el Capifan 
Geneial de Cataluña , que había visto nacer esas juntas 
hace mes y medio sin que nada dijese contra ellas, de 
repente las ha disuelto. ¿Será que haya comprendido (pie 
esas comisiones directivas estaban incluidas en el artícu
lo 207 del Código penal ? Menester seria renunciar á la 
razón para conceder .semejante absurdo.

Esas comisiones directivas no se componían de más 
de 20 individuos, no se reunían todos los dias, ni tam po
co en dias determinados. ¿Dónde buscaremos el origen 
de la medida del Capitán General de Cataluña? ¿En^ el 
estado de sitio? ¿Es que por hallarse en estado de guerra 
ese pais siempre m altratado, nunca bien conocido , y 
constantem ente mal juzgado, se cree el Capitán General 
autorizado para sobreponerse á fas leyes? ¿Es que las 
leyes dictadas para la generalidad de los españoles no 
han de regir en C ataluña? Ese Capitán General no lia 
podido creer ilícito lo que los Representantes del pais en 
su inmensa mayoría han creído legal y lícito en el ma
nifiesto que publicaron conformo á los principios en que 
descansan los Gobiernos representativos. Las Cortes 
Constituyentes en su mayoría habían dado un manifiesto 
de que no tienen que arrepentirse , y encom endaban al 
país la organización del partido progresista por medio de 
esas comisiones directivas, y m ientras el Capilan Gene
ral no pruebe que esas comisiones directivas se han ex
cedido en su com etido, estará viva laMndignacion que 
causa en pedios liberales una medida sultánica como la de que nos ocupamos.

S eñores, es m enester decirlo con claridad : para el 
Capitán General de Cataluña es inconveniente la o rgan i
zación del partido progresista; ¿ y cuándo se hace eso? 
Cuando están abiertas las Cortes Constituyentes compues
tas, como he dicho , en su inmensa mayoría de Diputa
dos p rogresistas; cuando la situación es progresista, 
cuando al frente del Ministerio está el ilustre Jefe del 
partido progresista; cuando la zozobra y el recelo reinan 
en todos los corazones ; cuando la alarm a se ha apodera
do de todos los ánim os; cuando lo que vemos y lo que 
sabemos nos hace presen tir, si no nos convence" de que 
la situación está en peligro , ¿qué es lo que se quiere si 
no es lícito al partido progresista organizarse? ¿Q ué 
hacemos aquí los Diputados progresistas ? La misma 
conducta del Gobierno es una acusación contra el Ca
pitán General de Cataluña. Cuando los 154 Diputados 
progresistas dieron ese manifiesto, ¿encontró el Gobierno 
alguna objeción que hacer y alguna dificultad que opo
ner á su circulación? Si el Gobierno lo dejó circular; si 
aceptó lo que el partido progresista le propuso en ma
teria de contribuciones; si tácitam ente se adhirió á 
ese manifiesto, ¿cómo el Capilan General de Catalu
ña, delegado del G obierno, por una contradicción que 
no quiero explicar, se ha creído autorizado para dic
tar esa medida que tan hondo disgusto ha causado 
en los progresistas de Cataluña, y que tan  hondo lo 
causará en los de toda España? ¿ Consentiréis hoy , se
ñores Diputados, lo que raras veces se perm itieron V ues
tros adversarios? ¿Qué sería de vuestra conciencia v dign idad? ‘ 6

Tened en cuen ta  que la dignidad en tra por mucho en  
este caso , y al consentir ese firm an del Capitán General, 
la Cámara habrá abdicado su dignidad y dejará de tener 
ese ascendiente que necesita para llenar debidam ente su misión.

Se me dirá tal vez que perm itiendo la existencia de 
esas comisiones del partido progresista, seria preciso per
m itir otros comités de otros partidos. Si tal objcSon so 
me hiciera , yo diría que no era un acto de favor ni de 
gracia, sino un acto de justicia el perm itirlas, porque to
dos los partidos legítimos que caben dentro de las actua
les instituciones, tienen derecho á organizarse. ¿Será po
sib le, Sres. Diputados, al ménos los que firmasteis ese 
m anifiesto , que retrocedáis ante esa medida ilegal del 
Capitán General de Cataluña? No lo temo de vuestra dig
nidad. No tenemos por qué arrepentim os de haber pu 
blicado aquel manifiesto, y  podemos salir á la defensa de 
todas las palabras que contiene; y puesto que por una 
Autoridad que por muy elevada que sea nunca está tan 
alta en un Gobierno libre como las Cortes Constituyentes, 
se han disuelto esas comisiones d irec tivas: puesto que se 
ha atacado esa obra tan necesaria á la defensa de las 
instituciones liberales, deber nuestro es votar la propo
sición que se ha presentado, y que se den en ella- las ex
plicaciones que pedim os, para que reflexionando sobre 
lo que se diga, adoptemos la resolución que corresponda 
á los grandes intereses que el pais nos ha encomendado.

El Sr. O -D O N N EL L , Ministro de la G uerra: Al oir el 
discurso del Sr. Valera, cualquiera creería que se trataba 
de u n  ataque hecho á una ley del Estado ó á la dignidad 
de las Cortes Constituyentes; pero no es asi. Voy á refe
r ir  los hechos, y las Cortes com prenderán que, si bien es 
g ráv e la  cuestión que debatim os, pues en la resolución 
que se adopte se resuelve el problema de si en España 
ha de haber Gobierno ó no, no se ha infringido ninguna 
ley i\i se ha atacado la dignidad de las Cortes Constituyentes.

Un núm ero considerable de Diputados fuera de este 
recinto, reunidos particularm en te, redactaron un m ani
fiesto, que dieron al pais, exponiendo sus principios y 
opiniones. Nada mas legal, nada más constitucional. En 
una circular que se pasó después por varios Diputados 
al rem itir ese manifiesto á las p rov incias, se encardaba 
la formación de esas comisiones directivas: en u na°p a - 
lab ra , se daba una organización dentro de la del Estado.

El Capitán General de Cataluña no se opuso á la c ir
culación del manifiesto, ni adoptó por sí resolución algu
na ; se limitó á consultar el siguiente problem a, que voy 
á presentar á la resolución de las Cortes. Por una circu
lar recibida en el Principado se previno la organización 
de comités ó ju n ta s , no para un objeto dado, no para 
elecciones, ó hacer una petición á las Cortes, sino con 
una organización perm anente y enlazadas de m anera qúe 
estuvieran en comunicación las de los distritos con las de 
las cap ita les, y estas con la de Madrid.

Y decia el Capitán G en era l: ¿ puedo yo perm itir esto? 
Y en el caso de perm itirlo , si los demas partidos piden 
lo mismo, ¿lo perm itiré tam bién? ¿líe  de perm itir en 
este pais, donde estamos continuam ente amenazados con 
la guerra  c iv il, que los partidos se p reparen como quie
ran  por medio de esas jun tas? ¿Lo perm itiré en este pais 
donde el año pasado la guerra civil ha levantado su ban
dera uniéndose el absolutismo y  el socialismo en Barce
lona? Esta es la consulta que hizo el Capitán General, sin

atreverse á resolverla , v que el Gobierno la resolvió por sí.
Voy á hacerme cargo de dos cosas sum am ente graves 

que ha dicho el Sr. Valora. Los Diputados, sea engrande 
ó pequeño núm ero, aunque fuesen todos los que aquí es
tamos reu n id o s , fuera de este sitio no hacen leyes: los 
acuerdos que toman no pueden obligar á nadie," y digo 
esto porque S. S. ha repetido varias veces que era un 
desacato cometido contra las Cortes, y más oslando estas 
ab iertas, como pudiera decirse de una ley votada por la 
A sam blea, y que rio hub iera sido obedecida por una Au
toridad. El Gobierno ha m irado esta cuestión como su 
mamente grave, y ha creído que, concedido á unos ese 
derecho de reunión, era necesario concedérselo á todos. 
Si eso era conveniente, ¿por qué no se ha puesto en la 
Constitución del Estado ? ¿Por qué se ha rechazado hasta 
el derecho de asociación que propuso el Sr. Marques de 
Albaida? Si*oso se hubiera admitido, entóneos sí que ven
drían  bien los cargos de S. S. El Capitán General de Ca
taluña no resolvió por sí la cuestión, la resolvió el Go
b ierno , y do consiguiente la cuestión hoy es con él.

El Sr. Valora, en la discusión de los artículos de la 
Constitución, sostuvo en un voto particular «todos los es
pañoles pueden reunirse sin arm as siguió leyendo.. Es
to voto no fué tomado en consideración, y sin embargo 
era ménos grave (píe lo que se quiere establecer ahora 
como un principio. Es ménos grave para la gobernación 
del Estado que 50,000 hom bres se reúnan pacíficamente 
para un caso dado, retirándose en seguida á sus casas que 
la organización semi-oticial que ahora se desea. El Go
bierno cree que eso tiene gravísimos inconvenientes, y no 
titubea en asegurar que, establecidos dentro del Gobierno 
otros Gobiernos era imposible que pudiera sostenerse un 
Gobierno minado de esa m anera. Al exponer estas razo
nes no me ha movido el dudar de la buena fe v sana in 
tención de los que firm aron el manifiesto, pero no han 
pesado todos los inconvenientes que de esas doctrinas pueden resultar, y el Gobierno tiene obligación de decir 
que adoptado ese" principio y llevado acabo, la disolución 
de la sociedad era segura e n ‘un plazo más ó menos largo.

Se ha dicho que el Gobierno en esta medida había ido 
m ás lejos que los Gobiernos que habían dominado en los 
últimos once años. No sé (pie ningún Gobierno haya per
mitido esa organización. En el año 49 y en otras épocas 
se lian permitido por aquellos Gobiernos las reuniones de 
los partidos para ocuparse de elecciones. ¿Se opone ahora 
el Gobierno á que los partidos se concierten y so pongan 
de acuerdo para elegir sus candidatos? No, y la prueba 
es que en el proyecto de ley que el Gobierno ha presen
tado, fundándose en las bases aprobadas, consigna el d e
recho de reunión para que los partidos legales puedan 
ponerse de acuerdo; pero de esto á consentir que se es
tablezcan otros Gobiernos dentro del Gobierno del E sta
do , hay una distancia inmensa. Yo preferiría lo que p ro 
puso el Sr. Marques de Albaida.

He expuesto á las Górtes con brevedad las razones que 
ha tenido el Gobierno para ob rar como ha obrado, y 
cum ple á mi deber declarar, en nom bre de todos los in 
dividuos del Gabinete, incluso el Duque de la Victoria, 
pues así lo desean, que esta cuestión la hacen de Gabi
nete, y que creen que no podrán gobernar ni un  dia 
más si semejantes principios se sientan. Las Córtes r e solverán lo que tengan por conveniente.

El Sr. V A L E R A : Ha dicho el Sr. Ministro de la Guer
ra que las comisiones directivas organizadoras del partido 
progresista se encargaban en la circular que acompañaba 
al manifiesto, suscrita por algunos Diputados.

S. S. se ha olvidado del último párrafo del manifiesto 
que voy á leer á las Córtes: (Le leyó). Vea S. S.como fue
ron 154 Diputados los que dijeron que se organizase asi el partido.

Yo no he dicho que el manifiesto se considerase como 
una ley. Si se hub iera tratado de una l e y , los Diputados 
progresistas se hub ieran  presentado, no con una p ropo
sición como la de que nos ocupam os, sino como la que 
se debe presentar cuando los Gobiernos infringen las leyes.

En cuanto á si otros Gobiernos lian permitido ó no 
esas reuniones, solo diré á S. S. que Gobiernos menos libe
rales consintieron la creación y conservación de esas Jun
tas tales como se han  establecido ahora. Esas juntas no 
son la creación de un Gobierno dentro de otro Gobierno, 
porque ni ejercen autoridad ni la más mínima jurisd i— cion.

El Sr. Ministro de la G uerra ha interpretado mal n u es
tras intenciones, pues no pedimos más on esa proposi
ción que explicaciones acerca de la medida adoptada por 
el Capitán General de Cataluña. Deseamos esas explica
ciones para conocer la parte que el Gobierno tuviera en 
dicha m edida, y en su consecuencia ad optarla  resolución que tuviéramos por conveniente.

Ha dicho S. S. que los Diputados reunidos fuera de 
aquí no tienen la autoridad del Congreso: ¿quién  puede 
sostener lo contrario? Si hubiéram os tenido esa autoridad, 
hubiéram os presentado la proposición que correspondía á la dignidad do unas .Córtes soberanas.

Ha dicho tam bién S. S. que si se permitía esa o rgan i
zación al partido progresista, la pediría lo mismo el p a r
tido moderado. Es claro que tiene ese derecho, y yo creo 
que la organización de los partidos es necesaria* al soste
nimiento de los Gobiernos representativos.

El Sr. O DO NN ELL, Ministro de la G uerra: Si ca
da fracción de las en que desgraciadamente estamos di
vididos se organizase de la m anera que S. S. dice, y en 
cada pueblo hubiese 7, 8 ó 10 círculos con encontrados intereses, ¿qué males no resultarían al pais?

El Gobierno no ha faltado á ninguna ley. Las Córtes 
pueden hacer una lev en que se perm ita eso y mucho 
más ; pero hoy desafio á S. S. á que cite la ley que el 
Gobierno ha infringido. Si hay algo vigente es un  decre
to dado por el Gobierno disolviendo los círculos form ados en España después de la revolución.

He dicho con lealtad lo bueno ó lo malo que se hace, 
quién lo hace; pues no debía perm itir el Gobierno que 
recayera sobre el Capitán General la responsabilidad de 
un acto en que no había tenido más parte  que atenerse á lo que se le había mandado.

Habiéndose preguntado si se tomaba en consideración 
y pedido que fuese nom inal la votación, so procedió á 
ella, y resultó que no por 409 contra 96 en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Vega Armijo. — Bayarri ÍD. Pedro ó — Espartero.— 

O-Donnell.—Zavala.—Arias Uría.— Santa Cruz ÍD. F ra n 
cisco).— Luxán.— Santa Cruz (D. Antonio ).— Escosura.— 
Serrano Bedoya.— Mesina.— Ustariz.— Serrano Dom ín
guez.— Mollinedo.— Fuentes.— Yañez ; D. Manuel C o- 
dorniú .— Calillas.— Tabuérniga.— Sancho.— Luzuriaga.— 
Márquez.—Mac-crohon.—Alonso f D. J. B autista).—San Mi
guel.—Franco.—Maestre (D. Antonio i)—Presa.—González i D. Ambrosio ).— Patiño.— Lorente. — Caballero.— Haza
ñ a s — Monzon.— Somoza D. B e n i t o A l v a r e z .— C uen
ca.— Sevillano.—Muchada.—Gómez.— Udaela.—Collado.— 
Peña.— Reus.—Moyano.—Figuerola.—Arias.—García ÍDon 
Sebastian ).—Mariategui.— Concha (D. M anuel).— Iñigo.— 
Alonso Colmenares. — Benitez de Lugo. — Sotomayor.— 
F ranquet.— Campaner. — Royo. — Santibañez.— De" P e
dro.— Cantalapiedra. — Avecilla.— Montesino. — Alegre.— 
Batllés.— Olea.—Bayarri fD. Pascual).—Iriarte.—Cuervo.— Roda. = R o s  de Olano.— Cantero. — Alonso Martínez.— 
Suárez D. Gregorio).— Miguel Romero. — Olano.— López Grado.—Dulce.—(Maestre ¡I). José).—Ramírez Arellano.— 
La Madriz.—Torrecilla.—Pardo Osorio.—Cortina.—Fuente Andrés.— Ulloa.—Mendez Vigo.— Valdés.— Osorio.— No
cedal. Rancés.— Laserna (D. Manuel).—García Gomezr— 
Villalobos. — González Alonso. — fieros.—r Gal voz Cañe
ro.—Perez ÍD. Tomas).— Hernández de la Rúa.— Laserna (I). P ed ro ).— Pacheco.— C árrias.— Blanco.— Sánchez del 
Arco.— Falcon — Centurión.— Yañez ÍD. Matías).—Tassa- ra.— Sr. Presidente.— Total 4 09.

Seño res q ue d i j eron s í :
Calvo Asensio.—González de la Vega.—Rubio Capar

ros.—Gutiérrez de Ceballos.—P orto .— Valera.—Lasala.__
Jiménez.—Herrero.— Zafra.—Moncasi.—C arrera.—Gonzá
lez de las Riveras.—Aclia.—Martelo, — Alfonso.—Moreno 
Barrera.—Collantes.—Perez (D. R am ón).—Forgás.— Ugar- 
te.—Calatrava.—Gil Vírseda. — Talavera. — Gómez de la
M ata— Falero. — Llanos. — Salm erón.— Moreno Nieto.__
La torio ( D. Carlos).—Alcalá Zamora.—Jaén fD. Maria
no).—Amado.—Lobit.—Alonso Cordero.—Uzuriaga.—Ma-
doz (D. Pascual ¡.—Batista.—Chacón.—Rivero Cidraque.__
Sagasta. — García Jove. — Pastor. — T illar.— Labrador!__
Moncasi.— Otero.— Garrido.— Macía Castelo. — FerrioL— Olózaga ¡D. José;.—Fernandez de los Rios.—Martínez ÍDon 
Juan de la Cruz).—Moratin.—Masadas.— Moriarlv.—L a- 
rua.—Monares.—García fD. Diego ).—García Briz.—Agui
lar.—Fernandez del Castillo.—Suárez ÍD. Gabriel).—Ma— 
doz (D. Fernando).—Pasaron. — Martin.—Bazan.— Carri
llo.—Latorre ¡D. Juan).—Bugueiro.—Concha (D. Anto
nio.)—-Huelbcs.—Seoane.—Ilcrraiz.— Chao.—Bertamati.__
Perez Zamora.— Sorní.—Gil Sanz.—Arriaga.—Pereira .__
Rivero.—Sánchez Silva.—Mesía.—Ramírez Arcas. H ien
de Salazar.—Mendicuti.—Orense.—García Ruiz.— Figue
ras.—Fernandez C id— Gatell.— F errer v Garcés. — Po- més.—Casal.—Montcmar.—Total 96. '

El Sr. m A D O Z: Pido la palabra para  hacer una pre- gunta al Gobierno.
El Sr. E SCO SU RA , Ministro de la Gobernación : Si el 

Sr. Presidente lo p e rm ite , el Gobierno no tiene inconveniente en ello.
El Sr. m a d o z :  Los que tenemos la firme é irrevoca

ble resolución de organizar el partido progresista y de 
hacer que triunfen en la esfera del Gobierno en toda‘épo
ca los principios y doctrinas de nuestra comunión políti
ca, deseamos que el Sr. Ministro de la Gobernación haga 
una aclaración á fin de evitar conflictos. j

Se ha hablado de que debían concluir las actuales 
Córtes con la legislatura. Se ha pronunciado por algunos 
la palabra «disolución del Parlamento,» v se ha pedido asi 
por parte de la prensa. Nosotros hemos creído que la or
ganización á que se refiere esa c ircu lar, era y  debia ser 
puram ente para elecciones, y ese es el grave e rro r que se 
ha padecido en no haber puesto «Junta electoral progre
sista.» Entonces no se hubiera opuesto el Sr. General 
O-Donnell, pues tengo aqui cartas de S. S. en que dice 
que era posible hasta poner resistencia al Gobierno que se opusiese á eso.

Yo pregunto: si se ha de proceder á la elección de 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales, para  cuyo 
caso el Gobierno puede tenerlo todo preparado , ¿ n o s  
será perm itido prevenirnos de antem ano y con tiempo 
para hacer que triunfen las doctrinas progresistas en ai- 
chas elecciones?

El Sr. ESCO SU RA , Ministro de la Gobernación: 
ñores, en la discusión anterior lia sentado el Sr. Minis
tro de la Guerra la teoría única de Gobierno consagrada 
por las Córtes al desechar el pensamiento de la libre aso
ciación política perm anente. S. S. ha demostrado que en 
el momento en que se dé a un partido ese derecho, si
quiera esc partido sea el nuestro , porque el partido pro
gresista es el nuestro   Rumores. E* ex traño, señores,
que en nom bre de la libertad se falte á la tolerancia, y  
que habiéndola nosotros tenido con los que nos han he¿ 
efio cargos tan duros, no se tenga con nosotros, cuando 
no la necesitam os, porque estamos en nuestro derecho.

El Sr. PR E S ID E N T E : Orden; que se despeje esa tribuna.
El Sr. E SCO SU RA , Ministro de la Gobernación: De

cía que e l 5Ministro de la Guerra ha sentado una teoría 
de Gobierno diciendo que el derecho de asociación políti
ca perm anente es la negación de todo Gobierno. Esta 
es la opinión del Gabinete. ¿ Qué objeto puede tener esa 
asociación ? Una de d o s ; ó apoyar al G obierno, y  entón- 
ces es inú til, ó combatirlo, v es una conspiración quo no debe perm itirse.

Ahora me pregunta el Sr. Madera: en m ateria de elecciones , ¿ será lícito la asociación en tiempo oportuno ? Sí 
y el Gobierno no hará en esto una gracia; no hará más 
que cum plir con un deber. En m aterias electorales hay 
derecho de asociación, y esta no es teoría de hoy; es teo
ría sentada en el proyecto de ley que tengo en "la mano en el de ley electoral." ’ !

Yro declaro en nom bre del Gabinete que desde el mo
mento en que se anuncien las elecciones generales, pro
vinciales y m unicipales, será lícito á los partidos organizarse dentro de los límites de la ley.

El Sr. M ADOZ: Señores, no creia yo que pudiera 
desconfiarse de una m ayoría que figura en esa circular 
ó los electores. El centro progresista vió quo se agitaba 
al pais para lanzarle contra las puertas y consumos. Se 
organizó, no derribó el G abinete, se entendió con el Du
que de la Victoria. Después creyó próxim as las eleccio
nes, ¿ y  no lo están? ¿No ha pedido el Gobierno au tori
zación para p lantear la ley de Ayuntam ientos? ¿Y no te
nia derecho á organizarse para sostener sus doctrinas? 
Por lo dem as, ese derecho de reunión que S. S. pone en 
su proyecto no lo admitimos, no admitimos el esbirro que presencia la reunión.

El Sr. E SC O SU R A , Ministro de la Gobernación: Dice 
el Sr. Madoz que el propósito del partido progresista es 
consolidar su triunfo. Mis cortas fuerzas están para esto 
á disposición del centro progresista. Indicó S. S. que se 
hablaba de la disolución del parlam ento: ¿p o r  q u ién ?  
Las Córtes Constituyentes no pueden disolverse más que 
por sí mismas. El Gobierno actual es progresista, y  no 
podía pasar por nuestra imaginación el golpe de Estado.

Dice el Sr. Madoz que debían creerse próxim as las 
elecciones de Ayuntamientos. ¿Cómo sin haberse hecho la 
ley? La autorización que se dice no está pedida.

Ha hablado S. S. del proyecto de ley electoral, y me 
dice que no acepta una condición del derecho de reunión.

En su dia discutirem os ; pero debo decir que los agen
tes del Gobierno actual no son esbirros; el Gobierno no 
tiene más agentes que los públicos, no conoce otros. (El 
Sr. Sorní pronuncia varias palabras.) No es cierto; y para 
desm entir á un hom bre honrado, son necesarias pruebas.

El Sr. S O R N I: Pido la palabra para contestar al señor Ministro de la Gobernación.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Ministro no ha aludido á V. S. No tiene V. S. derecho para hablar.
El Sr. SO R N I: Insisto en pedir la palabra.
El Sr. PR E S ID E N T E : No puedo concedérsela á V. S.
El Sr. S O R N I : El Sr. Ministro de la Gobernación dirá si me ha contestado.
El Sr. E SC O SU R A , Ministro de la G obernación: He 

oído decir no es verdad. Si hubiera sido en otra parte, 
hubiera contestado de ótro m odo; pero aqui lo he desmentido.

El Sr. SO R N I : Pido la palabra. El Sr. Ministro me coloca en una posición personal.....
El Sr. P R E S ID E N T E : Llamo á V. S. al órden por prim era vez.
El Sr. s o r n í : Tengo precisión de hablar..
El Sr. PR E S ID E N T E : Llamo á V. S. al órderi por segunda vez.
El Sr. S O R N I : Tengo precisión de hablar, Sr, Presidente.
El Sr. P R E S ID E N T E : Llamo á V. S. al órden por tercera vez, y exijo que cumpla el reglamento.
Se leyeron y aprobaron definitivamente varias leyes últim am ente discutidas. *
Los Sres. Coello, Medina, Lallana v Marques de Ovie- 

co agregaron sus votos al de la m ayoría en la última votación; el Sr. García López al de la m inoría.
Bases de la Milicia Nacional.

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. TA 5SA R A : Decia ayer, señores, que nuestras 

clases inedias habían perdido" el hábito y  el entusiasm o 
de la Milicia, y que las mismas bases propuestas dem os
traban  la dificultad de organizar esa institución. El p a r
tido progresista en mío y medio ha tenido que disolver 
varias Milicias Nacionales. El Sr. Moncasi decia a y e r : la 
Milicia voluntaria es imposible: la Milicia legal, os digo yo, 
es imposible: jun tad  estas dos imposibilidades y  ved si 
con ellas puede form arse una posibilidad.

El legislador se halla en la necesidad contradictoria 
de llam ar por la ley á los que no quieren la institución, 
y de excluir por la ley á los que se presum e que la quie
ren. ¿Qué m ayor prueba de las contradicciones, de las 
inconsecuencias, y hasta de las ingratitudes á que está 
condenada la revolución ? ¡ A h , señores, si este salón se 
convirtiera por un  momento en sala de conferencias, don
de todos alguna vez para resp irar nos quitam os la care
ta de nuestra posición oficial con que nos cubrim os, cuán
tas palabras de desilusión y de am argura no se oirían de 
labios más elocuentes y autorizados que los mios!

Se ha dicho que la Milicia Nacional podría ser en ca
sos dados el baluarte de la independencia española. Se
ñores ; la paz se ha hecho como yo había anunciado ha
ce cuatro m eses: no hay que tem er por esa independen
cia que todos defendemos. Se d ice : queda la Ita lia ; queda 
la reacción; queda la política napoleónica. Señores, no 
seamos Quijotes; no peleemos con los molinos de viento 
de la política. No hay la más rem ota posibilidad de una 
invasión extranjera en España. Pero hay más; una n a 
ción en teniendo ejército y plazas fuertes, tiene tiempo 
para hacer lo que ha de hacer en presencia del enemigo, 
ó esa nación es digna de su independencia, y ella se sal
vará , ó no lo es, ó está degradada , y no bastaría su ejér
cito para defenderla. Pero no; en E spaña, donde no hay 
partidos extranjeros, no puede darse una invasión. De la 
Francia se ha dicho que es un  so ldado: la España es un 
guerrillero ; y para la defensa de la patria no necesita ser 
Miliciano Nacional.

Dejo á un  lado las consideraciones en que pensaba 
extenderm e sobre las desventajas morales y  económicas 
de la Milicia N acional, sobre la relajación de la disciplina 
de las familias en los cuerpos de guardia , y  sobre el es
tímulo que se da á los dos vicios mas comunes en el pue
blo español, la pereza y el fausto. El militarismo vulgar, 
el militarismo civil, el militarismo pueril ¡q u égran punto 
de vista para considerar las revoluciones m odernas, lu
chando siem pre con la d ictadura, y cayendo siempre á 
las plantas de la dictadura! El partido que necesita decir 
á una nación: yo desconfío de tí, yo necesito organizarte 
en escuadrones y batallones para "darte la libertad , ese 
partido olvida lo que es la lib e rta d , y es un partido reac
cionario en la verdadera acepción filosófica de la palabra. 
Contemplad los Estados-Unidos y la Inglaterra y ved si hay allí Milicia Nacional.

Dejad, señores, de vestir á la libertad de soldado, 
porque entonces dejará de ser libertad : la garantía la ha
béis de buscar en vuestros p rincip ios, no en una Milicia 
que cuando sois poder, queréis que sea de órden y  cuan
do no sois poder queréis que sea revolución. ¿Creéis que 
aunque hicierais otra revolución conquistaríais definiti
vam ente la libertad? ¡Ah señores! obtendríais la dictadu-* 
ra. Pero no, señ o res , no ; sépalo la España, sépalo la Eu
ropa : aqui pueden sobrevenir conflictos; no sobrevendrá 
una revolución.El Sr. CALVO A SE N S IO : Ayer pedí la  p a la b r a  b a jo  
la im presión que me produjeron las ideas del S r .T a ssa r a , 
atacando, no las bases, sino la institución ¿le la  Nacional. Yo reconozco el buen deseo que h a  p r e s id id o  
al trabajo de la com isión; pero no voy á tra ta r  d e  la s  
bases, sino a manifestar mis ideas en oposición á la s  del 
Sr. Tassara.Cuando S. S. deja volar su imaginación, n o  e s  aquel su  
lugar, es este; pero cuando desciende al terreno práctico, 
el hom bre de partido contradice al poeta. S. S no convence como hom bre de partido aunque seduce-con las ideas fantásticas del poeta. El S r .  T a s s a r a  q u ¡e  “en  1854



demostraba con el fuego de sus sen linden tos lo que creía 
y por eso aceptaba ei programa de Manzanares en que so- 
consigna la Milicia Nacional, ayer nos dijo: ¿qué  somos 
aquí? ¿Qué discutimos? Somos los representantes del pais 
qne venimos á constituir un Código para ese pais: 
p& o esto no. es b as tan te : es necesario arm onizar todas 
las partes de ese Código. Los legisladores del año 12 h i
cieron uno venerable, y aquel Código murió á manos de 
de la tiran ía , á m anosde un  Rey que en cuanto tuvo 
verdugos que m andar dijo: yo quiero ser absoluto. Pero 
las semillas dé aquel Código quedaron, v se restableció el 
año 20,

ífespues, el año 23, sucedió uno de esos hechos qué in
m ortalizan la Milicia Nacional. Recordemos lo qué pasó 
él 7 de Ju lio , dia en que fueron provocados los hombres 
contra sus hermanos.- Después se llamó al extranjero pa
ra  esclavizar al pueblo español. Asi murió esa Constitu
ción nuevam ente; tras de ella vino otra debida al poder 
d é  las Córtes Constituyentes. ¿Cómo m urió? A manos de 
la  apostasía y de la ‘tra ic ión : primero fuo preciso pro
ceder al desarme de la Milicia N acional, y después, sin 
legítimo derecho,'se hizo otra Constitución que era nula 
en su esencia,

¿Q ué han  hecho estas Córtes,¿Dice el Sr. Tassara, 
lian necho muchas leyes necesarias, y aun tienen que 
concluir sil obra ; y ese temor que se observa en el án i
mo de algunos no debe entibiar el espíritu de los repre
sentantes del pais para dar cima á lo comenzado.

Dice S. S. que lo que se está discutiendo es una espe
cie de apéndice á las bases constitutivas. Es una base, 
una base, no un hecho, como decia cierto General, base

3ue consigna una institución que puede luchar en favor 
t  la libertad, que puede anonadar las influencias bas

tardas que intenten levantarse en lo sucesivo y quieran 
im ponernos su voluntad con la fuerza. L-a Milicia, no solo 
será un dique á la exageración anárquica, será también 
un  dique á la roáccion/Pero ;ah! los mismos que en la 
época. Ynás turbulenta de la revolución invocaban en to
das partes la Milicia Nacional, porque la conciencia de 
muchos que temían justos castigos les hacia pedir una 
fuerza que los protegiese, esos m ism os, luego que cesa
ron de tem er, consideraron una ofensa que las arm as es
tuvieran en manos de los ciudadanos generosos y valien
tes de quienes nadie se acuerda en la hora del triunfo

Dice S. S. que la Milicia, como institución política, po
dría volverse mañana contra los mismos que la creaban. 
No, no hay ejemplos en que se pueda presentar á la Mi
licia como anárquica, al paso que hay muchos en que se 
puede presentar á ciertos hombres como Gobierno der
ram ando la inmoralidad á manos llenas sobre el pais.

Ha hablado el Sr. Tassara de socialismo. ¿No recuerda 
S. S. lo que decia el Gobierno pocos meses antes de Ju
lio? ¿Recuerda lo que dijeron los órganos oficiales ? ¿ A 
qué se referían las acusaciones de socialismo? A una so
ciedad cubierta con la máscara religiosa que estaba en 
relaciones con poderosas influencias de aquella situación. 
Véase quiénes fueron en Valencia los que atacaron á la 
municipalidad, y véase por quién estaban agitados. Nada 
tenia que ver con ese motín la idea progresista.

Dice S. S. que no comprende una fuerza arm ada in 
dependiente del Gobierno. La fuerza de la Milicia depen
de de los Ayuntamientos, y los Ayuntamientos tienen re
laciones de dependencia con el Gobierno. No hay la in 
dependencia directa; pero tampoco debe haberla cuando 
íé  trata de un  cuerpo destinado a defender la libertad.

Confieso como S. S. que se va perdiendo la fuerza de 
la revolución, pero no es la culpa de los que sinceram en
te  la apoyamos. Culpa es de los que debiendo llevar ade
lante la  revolución de las id eas, se inclinan á la reac
ción y al peor de los despotismos . que es el despotismo 
de la fuerza.

Decia tam bién S. S. que la Milicia renacería en todas 
las épocas de perturbación y de conflictos, es decir, que 
la Milicia estará llamada tiempre en los momentos c ríti
cos para favorecer las ideas de le y , las ideas de órden y 
de justicia, y añadía el Sr. Tassara: pero hoy, para sos
tener las ideas de progreso, ¿se necesita de que haya ciu
dadanos armados ? Cuando haya una intervención ex
tranjera , continuaba S. S ., todos iremos á combatir con
tra  esa intervención; la España no necesita tener Milicia
nos arm ados, puesto que es un pais guerrillero. Si no tu 
viéramos que combatir más que á las intervenciones ex
tran jeras, tendida razón S. S .;pero  tenemos dentro ene
migos del reposo público y de las instituciones, que es- 
tan  acechanao para ver la manera de herirlas de m uer
te; que están esperando que flaqueen las fuerzas de sus 
partidarios para darles el golpe más impunemente.

Esa Milicia, que tiene su historia tan gloriosa, que tie
ne los hechos de Gandesa, Cenicero y  de cien otros pun
tos , esa Milicia que eh la época presente tiene también 
páginas gloriosas, esa Milicia de la cual es un modelo la 
qe Madrid, que tanto ha contribuido á la conservación del 
órdeh público, y que ha evitado miles de desgracias, y 
que corrieran arroyos de sangre el 28 de Agosto de 1854, 
esa Milicia acaso se" vea amenazada hoy de ser herida de 
m u e r te ; S. S. nos lo ha dicho. Hay algunos momentos en 
que la careta se cae de la fisonomía de los D iputados; en 
los momentos en que eú la espansion familiar salimos á 
resp irar á esos pasillos, se suele decir todo lo que se 
sien te , y por eso estoy yo temiendo la amenaza á la Mi
licia , porque en esos pasillos, lo mismo que en las pía 
zas públicas, se dice que está amagando un rompimien
to con la Milicia Nacional de Madrid. ; Ojalá que aquí se 
descorriera el velo que está ocultando los misterios que 
son causa de esa zozobra, recelo é incertidumbre! ¡Oja
lá que llegue el momento de que eso suceda , porque yo 
no quiero las situaciones dudosas; quiero ln claridad, 
quiero el com bate , pero el combate nob le . leal y ge
neroso.

Yo no sé á lo que estamos abocados; lo que sé es que 
hay un  recelo instintivo que traspora de persona á per
sona, de círculo á círculo; y cuando esto sucede, cerca es
tán las tormentas que han de descargar sobre las cabe
zas. Cuando estos recelos existen , algo m isterioso, algo 
subterráneo hay. Lo que pueda haber yo no lo sé, pero 
lo recelo también y lo sien to , porque es posible que no 
sea un partido solo el que tenga que p e rd e r, sino que en 
la lucha naufrague todo lo que hay más respetable para 
^1 pueblo español. Por eso yo quiero salir de esta incer- 
tidqm bre, y quiero saber con quiénes vamos a combatir, 
y  quiénes son nuestros amigos. Diré para concluir que la 
fuerza ciudadana que se cree no puede servir de nada; yo 
&ñgo para mi que servirá de mucho : servirá desde lue
go para hacer respetar la Constitución y las leves que de 
aqui salgan.

El Sr. T A S SA R A : Yo no he dicho que i a Milicia Na
cional sea buena ó mala , sino que me parece imposible 
como institución perm anente.

El Sr. Calvo Asensio ha hablado de la reforma de la 
Constitución del 37 hecha por ei partido moderado, califi
cando este acto como le ha parecido , y lo que yo diré á 
S, S. es que el partido moderado licué el mismo derecho 
que el progresista para modificar una ley cuando llega al 
poder.

S. S. ha hablado de conspiraciones; yo no contesto 
más sino que existe un consp irador, y que este se llama 
tqdo el mundo. S. S. no está contento de esta situación; 
yo no lo estoy , la Milicia Nacional está descontenta de 
CSta situación," y resulta que esta no tiene nadie quien la 
sostenga; por lo" mismo he dicho yo que tiene que venir 
una solución, y esa nos la han de dar los acontecimientos.

Él Sr. ESC O SUR A , Ministro de la G obernación: La 
casualidad ha querido que hayamos hecho lo que la lógi
ca aconsejaba. Empezamos por sancionar la Monarquía, 
Armam os después la Constitución, en seguida las bases

las leyes orgánicas, y hemos reservado para el último I 
la discusión sobre las bases de Milicia Nacional. ¿Por qué? 
porque la Milicia Nacional es precisam ente el complemento 
V fin del edificio que la nación nos ha llamado á levan - 
w , porque es el paladium de la libertad , porque sin la 

íííCla ^ a?iOnal Ia obra que nosotros levantamos aquí no 
podría existir ni un  solo momento.

Mientras la discusión sobre este punto habia sido sos
tenida entre personas que aceptaban más ó ménos la 
institución de la Milicia, el Ministro de la Gobernación 
lio habia pensado tom ar la palabra; pero desde el 
momento en que tomó parte en el debate el Sr. Tassara, 
y# preveía yo que habia de ser llamado á él.

Él discurso de S. S. no ha sido mas que una larga la 
mentación por lo pasado y una profecía para el porvenir. 
ÉR concepto del Sr. Tassara, nuestra Constitución ha es
pirado antes de ver la luz pública; no servirá para nada, 
I#  resolverá ningún problema. Es cierto; esta mayoría no 
j& rtenece al partido en quien está vinculada la‘ inteli- 
b ftn o ia , y  no ha acertado á hacer una Constitución con- 
Vtniente: esta mayoría no ha ido á inspirarse con ejemplos 
«gr& ños, y por lo mismo su obra no puede durar.

Dice el Sr. Tassara que la Milicia Nacional es una ins- 
Itfucion altamente política y social, que aparece por sí 
sola en todos los cataclismos, y por esto S. S. no la quie
ro  organizada como institución perm anente. ¿Q ueréis 
mas lógica, señores Diputados? Pues buscadla.

J o  d ir ia ; si es una institución altamente política y 
social, ¿ por qué no organizaría perm anentem ente para 
que los conflictos no vengan ? Según S. S .. la Milicia lle
va consigo un espíritu de inmoralidad y de militarismo.
El espíritu de inmoralidad vendrá de lo que pueda ap ren
derse en los cuerpos de guardia. Señores, no hay insti
gación ninguna que no ofrezca inconvenientes; pero ¿cer
raremos los cafés, los teatros y  las reuniones públicas y 
privadas, prohibiendo á nuestra juventud que pueda sa
lir á la calle pasados los 20 años ? E sto , señores, seria 
imposible; no hemos necesitado ir á los cuerpos de 
guardia ántes de ahora para saber todo lo que no nos 

supiéramos. Tranquilícese zS. S.; el hom- 
Sféqíie a los 20 años, y en nuestros días, va al cuerpo 
de guardia, proparado va,

Vamos al militarismo: ¿Qué entiende S. S. por m ili
tarismo? ¿Es el espíritu .que se encierra dentro de una 
clase que por em puñar las arm as se considera de disfin
ta raza que los domas ciudadanos? ¿Es este el m ilitaris
mo de que habla S. S ? N o, porquG no se refiere al ejér
cito perm anente que es donde ese mal podría existir, pe
ro si ese espíritu pudiera existir en alguna c lase, el me
jo r medio do acabar con él seria la Milicia Nacional, por
que- haciendo á todas los ciudadanos iguales, cesa el es
píritu  de cuerpo. No hay peligro , ántes sí conveniencia 
en fiar las arm as á los cíitaadanos, porque de esa m ane
ra se acostumbran á m anejarlas, y sabrían emplearlas 
cuando,hubiera una necesidad de defender la patria y la 
libertad. .

S. S. no concibe la Milicia Nacional como institución 
perm anente , y yo le contesto con los hechos. ¿Dónde ha 
nacido la Milicia Nacional? ¿Cómo ha venido? S. S. lo 
sabe y la Asamblea también. La Milicia Nacional ha con
tribuido constantemente á la conservación del órden. 
¿Quién nos custodia en este mom ento? ¿A qué sombra 
deliberamos ? ¿ Quién asegura la libertad con que aquí 
emitimos todas nuestras opiniones? Las bayonetas de la 
Milicia Nacional. Para una vez que se extravie la Milicia 
Nacional acierta millares de veces. La Milicia Nacional en 
nuestro pais y  la libertad son congénitas, son insepara
bles eri España , no hay un  solo hom bre del pueblo quo 
conciba el régimen liberal cuando no vé delante el glo
rioso uniforme de la Milicia N acional; quitádselo y dirá: 
la libertad ha perecido.

No sé quién habló aquí de que era dogma del partido 
progresista la Milicia N acional, y que sin embargo algu
nos individuos de ese partido no" han creído indispensa
ble esa institución. C ierto , pero los acontecimientos se 
han encargado de dem ostrarnos lo con trario , porque sin 
Milicia ha estado á punto de perecer la libertad. La ma
yoría de las Córtes proclaman la Milicia N acional: esto 
no es discutible: el clamor de S, S. está en su lugar; 
pero no nos detendrá en nuestro camino.

Pregunta el Sr. Tassara que quién formará en España 
la Milicia Nacional cuando no hay clases inedias, y  yo 
contesto al Sr. Tassara y á su partido diciéndole: abrid 
los ojos, y ved; ¿qué significa la revolución de Julio? El 
triunfo dé la clase media; hoy los nom bres no significan 
n ad a , y solamente se atiende al mérito y á la capacidad. 
Gracias á la prim era y segunda desamortización, obra del 
partido progresista, nuestra clase agrícola es más num e
rosa y poderosa que hace 30 años; es una verdadera cla
se, y es aqui la base y cimiento de las instituciones libe
rales y la que ha hecho imposibles los golpes de Estado.

¿Qué he de decir más de la Militicia Nacional des
pués de lo que han dicho los señores que la han soste
nido? Nada mas que dar esta ligera contestación en 
descargo de mi conciencia al partido moderado.

Pero vamos á hacernos cargo de algunos conceptos del 
Sr. Calvo Asért§ió al term inar su discurso, y de algunos 
otros del Sr. Tassara. Uno y otro, aunque partiendo do 
distinto punto de vista han sido convergentes en las ob
servaciones que han hecho. Según el Sr. Calvo Asensio, 
hay en los ánimos recelos, tem o r, d isgusto , todo el 
mundo teme algún cataclismo.

Según el Sr. Tassara, aquí no hay más que anarquía 
parlam entaria, no hay mas que un conspirador contra la 
situación a c tu a l, y ese conspirador es todo el mundo. 
;Todo el mundo ! ¿Pues quién es la situación? ¿Es una 
cosa ajena al universo? Si todos son sus enemigos, ¿p o r 
qué existe? ¿Por qué lleva dos años de vida? ¿Por qué 
cuando viene un conflicto le d irim e? ¿Por que cuando 
llega un combate vence? ¿Por qué el crédito sube? Si la 
fierra se estremece ya , ¿por qué florecen las plantas y 
dán fruto los árboles"? Hay en esto un error de óptica que 
nos hace tomar la parte por el todo. El que está descon
tento tiende la Vista al derredor: y si vé que hay otro 
que también lo está . dice: el" mundo enteró está 
descontento. Esta situación ha hecho milagros de órden 
y de gobierno; la historia, si ha de ser ju s ta , ha de de
cir que no era de esperar el milagro de sensatez que ha 
dado el pueblo español después de lo que venia su
friendo.

Volved la vista á naciones que hoy se nos citan con 
frecuencia, y c u á n t o s  años de trastornos y de revuel
tas han experimentado ántes de llegar al estado en que 
hoy se encuentran. Volved la vista también á nuestra re
volución, y decidme qué tiranías se han ejercido, cuán
tas proscripciones ha hab ido , y citadme en fin los m ar
tirologios en que el partido vencedor figure como verdugo.

¿Por qué no ha de durar nuestra Constitución, señor 
Tassara? ¿Por qué está condenada á dejar de ser ántes 
de haber sido legalmente ? ¿ Porque es obra nuestra? 
¿Porque contenga "algún absurdo? Cíteseme y dígase si 
no ha creado todos los poderes constituidos que existen 
en España. Se dirá que contiene el credo del partido pro
gresista, es cierto; ; pero vive Dios! que á eso hemos ve
nido , porque si no ahí estaba la Constitución del 45. Me 
he detenido un poco en este punto, no por la profecía de
S. S., sino porque no es bueno el que se desvirtúen las 
leyes ántes de que salgan de aquí.

Yo tengo la convicción profunda, á pesar de la profe
cía del Sr. T assara , de que la obra que hemos hecho 
producirá los efectos que se propuso el pais.

Él Sr. T A S S A R A : El militarismo á que yo me he re
ferido no es el del e jército : tan lejos de eso . creo que si 
el partido progresista permanece en el poder, no pasarán 
dos años sin que haya tenido que aum entar el ejército 
á ! 20 ó 130,000 hombres.

En cuanto á la clase m ed ia , estamos de acuerdo : no 
he dicho yo que en España no haya clase m ed ia : ¿ cómo 
habia de decir eso? Lo que he dicho es que como no sien
te la necesidad de la Milicia, no tiene pasión por ella. 
Para probar el Sr. Escosura que no habia anarquía par
lam entaria , nos ha hablado de la libertad con que aqui 
todos emitimos nuestras opiniones. Yo no he hablado de 
anarquía en eso sentido; lo que he lamentado es esta 
anarquía do todos los sistem as, que ha convertido esta 
Asamblea eivuna torre de Babel, porque la torre de Ba
bel era lo que esta Asamblea.

El Sr. E S C O S U R A , Ministro de la Gobernación: Ei 
Sr. Tassara ha dicho que no tenemos ejército en España, 
y me ha de perm itir que le diga que está equivocado, 
porque tenemos un ejército, no tan numeroso como lo 
desea S. S ., pero tan numeroso como lo han creído per
sonas competentes y como lo han votado las Córtes: que 
está bien organizado, con excelentes cuerpos facultativos 
y muy dignamente mandado. Dice que dentro de poco 
tendremos que aum entarle á 120 ó i 30,000 hom bres; yo 
no lo sé , pero ruego á Dios que no suceda asi.

Dice el Sr. Tassara que esta Asamblea es una torre de 
B abel, porque la torre de Babel era lo que esta Asam
blea. Yo no puedo contestar á estas palabras. Si aquello 
era esto, claro es que esto es aquello. ¿Quiere decir S. S. 
que no nos entendemos, que no tenemos una aspiración 
común? Son los oídos del Sr. Tassara los que no están 
acostumbrados á la conversación progresista. Risas,' 
Tranquilícese S. S ., tenemos varios dialectos, pero la 
lengua es una.

Declarado el punto suficientemente discutido, se aco r
dó pasar á la discusión de las bases y se leyó la prim era 
que dice así: «La Milicia Nacional es una institución civil, 
creada para la defensa de las leyes y del órden público. 
Depende del Ministerio de la Gobernación.;)

A esta base se presentó una enmienda del Sr. García 
López y otros que decia: «La Milicia Nacional es una 
institución política y civil creada para la defensa de las 
instituciones nacionales, de las leyes y del órden publico. 
Depende del Ministerio de la Gobernación.;)

El Sr. G A R C IA  L O P E Z : Señores, el Congreso cons
tituyente se ha ocupado en difentes ocasiones de la Mili
cia N acional, ora para consignar esta institución en la 
ley fundam ental, ora para explicar el uso y ejercicio de 
ciertas facultades que debería tener. Siempre las Córtes 
han dado suma im portancia á esta discusión, y no en 
v a n o , porque la Milicia N acional, institución precisa en 
los tiempos que correm os, es también guarda privilegia
do para las demas instituciones. Iloy se presenta de nue
vo á nuestra deliberación en una forma la más intere
sante para su existencia y organización, y yo voy á ocu
parm e de la base t .a, porque no me parece conveniente 
ni acertada su redacción. La base i .a es un fiel trasunto 
de la situación oficial progresista desde el momento en 
que subió al poder. Retroceso, falta de medios guberna
m en ta les, desconfianza, sutileza, capciosidades, esta es 
la situación oficial progresista, y la comisión puede va
nagloriarse de haberla retratado fielmente, y esa es una 
razón para que nosotros la combatamos.

La base 1.a va á crear una Milicia Nacional desco
nocida en nuestra historia. La Milicia N acional, dice la 
comisión, es una institución civil, y yo digo que en ese 
caso no vamos a distinguir la Milicia Nacional de las de
mas instituciones civ iles, como la Guardia c iv il, la poli
cía, los alguaciles &c. ¿ Se quiere que la Milicia esté solo 
destinada al sostenimiento del órden público y del Go
bierno que esté al frente de la Nación ? ¿ Crearemos sola
mente para eso la Milicia Nacional ? N o , señores; esta 
institución es esencialmente política, y debe tener por 
objeto principal sostener la libertad ántes que al Gobier
no , porque pudiera venir un Gobierno que se propusiera 
concluir con las instituciones del pais, y según la base 
que presenta la comisión, el deber de la "Milicia seria sos
tener al Gobierno,

La Milicia Nacional para no caracterizarla de in stitu 
ción política, teneis que caracterizarla de institución so
cial, y yo uq comprendo que sea esto lo que se haya pro- 
puesto la comisión.

La historia nos dice que todos los adelantos en el mum 
do se han conseguido con una serie de revoluciones: p ri
mero vino la revolución religiosa; después la revolución 
filosófica; en seguida la revolución política , que es en la 
q m  nos  encontramos; ¿ y  sabéis cuál es la inm ediata? La

revolución social: ¿sabéis cómo se evita?' Sobreponiendo 
á ella las instituciones políticas. Do esto es ejemplo la re 
volución que citaba el Sr, Tassara, y que después han’ ci
tado los Sres. Ministro de la Gobernación y Calvo Asensio.

La revolución francesa de 1848 fue eminentemente 
social y como tai triunfó. ¿ Y qué hubo que hacer para 
que el socialismo va poder no se afianzara ? Acudir al 
doctrinalismo republicano, v  esto fue lo que salvó á la 
Francia del régimen del socialismo.

Señores, el socialismo lia tenido las mismas fases que 
todos los partidos. lia sido id e a , escuela y luego partido, 
y hoy es un partido poderoso, si no en España pór fortu
na n u es tra , en Francia. En mi opinión es el partido mas 
fuerte y más robusto que allí existe. No sé quién tiene 
más poder, si Napoleón can su trono imperial ó el socia
lismo en sus clubs. El socialismo, que ya ha salido de la 
escuela, que ya es partido y que ha ejercido el poder, 
aunque por pocos momentos", ese partido vencerá en íós 
próximos acontecimientos que sobrevengan en el mundo. 
¿Y qué medios hay de com batirle? Anteponer las insti
tuciones políticas á" las instituciones sociales.

Señores, la ley política nos ha dado en España esto 
que se llama Gobierno representativo , v que de todo tie
ne ménos de Gobierno y de representación. Esto pode
mos decirlo aquí en familia. Lo que tenemos que hacer 
es perfeccionar la revolución política dando la preferen
cia sobre la revolución social. En esto soy conservador; 
pues considerando á la Milicia Nacional como una insti
tución eminentemente política, se sobrepondrá á la revo
lución social

¿ Y cómo anteponer la institución social á la política 
cuando es mucho más imperfecta que esta ? No se crea 
que al expresarm e así nos oponemos nosotros á aquellas 
reformas sociales que la razón y la prudencia aconsejan. 
Muchos ejemplos os pudiera citar de lo incompleta que es 
nuestra ley social.

Habéis quitado la nobleza de sang re , y habéis creado 
otra de papel y de cintas. Desamortizáis los bienes na
cionales, y en cambio imponéis tributos y contribuciones 
onerosas al pueblo. Asi no se perfecciona la ley socia l, y 
miénfras no la perfeccionéis, en vuestra ilustración no 
cabe darla más im portancia que á la institución política.

Los Sres. Diputados han oído las razones en que nos 
fundamos para que á la Milicia se la considere como una 
institución política. Proponemos tam bién que se consigne 
que la Milicia Nacional tiene por objeto en prim er térm i
no defender las instituciones. Es necesario ponerlo de una 
m anera clara y term inante para que el Miliciano sepa 
que su obligación en prim er término es defender la Cons
titución. El silencio que la comisión guarda sobre este 
punto, ó no significa nada ó significa mucho; pero en am
bos casos es inconveniente, Se dirá por la comisión que 
en la palabra leyes se comprende todo; pero ¿puede h a
ber comparación entre la generalidad de las leyes y  la 
ley fundam ental del Estado, que es la madre de todas? 
La comisión debe ser franca y tener presente, que la 
Milicia Nacional se compone de una porción de ciudada
nos que no tienen la ilustración suficiente.

Creo que la comisión admitirá la enmienda en la 
parte que dice que la prim era obligación de la Milicia es 
defender las instituciones. Do esa m anera la base será 
digna de las Córtes C onstituyentes: de otro modo será 
una base misteriosa é indigna del partido progresista, que 
nunca ha tenido empeño en ocultar sus doctrinas y sus 
principios. Ruego á los Sres, Diputados se sirvan aprobar 
la enmienda,

El Sr. L L A N O S : No contestaré al Sr. García López 
en lo que ha dicho respecto á que esta Milicia no se pa
recerá ¡i ninguna de las antiguas. Dejo aquella Milicia pa
ra aquellos tiem pos, pues la de que ahora nos ocupamos 
queremos establecerla más libre. Aquellos tercios de la 
antigüedad los dejo para entonces ó para S. S.

La comisión, al redactar la base 1.a, ha dicho que 
la Milicia es una institución civil porque creyó que no 
debia decir que era militar, No quiere que vaya al Minis
terio de la G u erra , porque es una institución de paisa
nos. Dice la segunda parte de la base: «creada para la 
defensa de las leves y del órden público.;) La comisión 
no ha puesto, como S. S. quiere, para la defensa de las 
instituciones políticas , porque no reconoce ningún cuer
po político más que las Cortes. No reconociendo más que 
este cuerpo político, todos los ciudadanos que tengan m an
do, y más los que empuñan las arm as, están para de
fender las leyes que haga esta Asamblea, sean ó no po
líticas.

Si otra cosa fuera, la Milicia seria turbulenta; seriamos 
hombres á quienes se dieran las arm as para hacer leves 
ó im ponerlas á los legisladores, y yo creo que n i S. S. ni 
sus amigos desean esta Milicia. Según esta redactada la 
base por la comisión están comprendidas las instituciones, 
y en caso necesario las defenderá el G obierno, la Milicia 
y todos los ciudadanos. No hace todavía dos años que 
cuando la nación creyó que las leyes habían sido holla
das, se levantó como" un solo hombre , y aquel Gobierno 
sucumbió.

La comisión no puede adm itir la enmienda presenta
da por S. S. por las razones que he expuesto, y porque 
cree que es contraria á lo  resuelto por la Asamblea cuan» 
do acordó que la Milicia no fuese cuerpo político. La co
misión quiere que la Milicia Nacional sea la prim era en 
acatar las leyes y hacer que los demas las acaten. Ruego 
al Congreso se sirva desechar la enmienda.

El Sr. G A R C IA  L O P E Z : He dicho que quería que 
fuera una institución política y no social; no quería quo 
fuese cuerpo político. Lo que quiero es anteponer la in s
titución política á la institución social.

El Sr. LLANOS: La comisión tiene á la Milicia por 
institución social; pero como la sociedad está obligada á 
defender las leyes políticas, la 3íilicia defenderá las leyes 
políticas con las demas leyes....

Procediéndose á la votación, que fuó nom inal, quedó 
desechada la enmienda por 69 votos contra 26 en la for
ma siguiente:

Señores que dijeron no:

Yega Armijo.—González de la Vega.— Bayarri {D, Pe
dro).—Arias Uría.—Santa Cruz ;D. Francisco).—Luxán.— 
Escosura.— San Miguel.— Moncási.— Gutiérrez de C eba- 
llos.—Llanos.—Gómez de la Mata.—Moratin.—Alonso Col
menares.—Iñigo.— Fuente Andrés. — Codorniú.— Suarez 
;D. Gregorio).—SaU lias.--Tabuém iga.—Márquez.**- Eche
verría.— Porto.— Ortiz.— Roda.— La Serna (D. Pedro ).— 
Maestre )D. Antonio).— Gaminde.— Huelbes.— Sarabia.— 
Aguirre.-— Gil Vírseda. — Patiño .— Zorrilla.-—La Serna 
■ D. M anuel.—Miguel Romero.— Cuervo.— Yañez (D. Ma
tías).—Sotomayor.—García (D. Sebastian).—Güell.— C ár- 
rias.— Sánchez del Arco. — Muchada. — Udaeta.— García 
Gómez.—Elío.—V ivero Cidraque.— Presa.— Olea.— P in i- 
Ua. — Montero. — Labrador. — Pasarón.— Tassara.— V i- 
nent. — Santibañez.— Cuenca.— Yañez (D. Ignacio;.— 
Camprodon. — Pardo Osorio. — Abrantes. — Monares.— 
Leonés.— Vera.— Muñoz Diaz.— Do Pedro. — Sandoval,— 
Sr. Presidente.— Total 69,

Señores que dijeron si:

Garrido.—Gil Vírseda.—Forgás. — Rubio Canarrós.— 
Bazan.—Mansi.—Otero.*=*Martelo.—Latorre (D. Cárlos).— 
González do las Riberas.—Jaén ÍD. Mariano).—Carrillo.— 
üzuriaga. — Moriarty. — Lozano.— Novon.— Arriaga.—Gil 
Sanz.—-Fernandez Cid.—Chao.—Fernandez del Castillo.— 
Sorní.—García López.—Figueras.—Rivero.—Orense.—To
tal 26.

Los Sres. L ozano, Sandoval y Matheu pidieron que 
constase su voto conforme con la minoría en la votación 
primera, y el Sr. Montero reclamó que se agregase el su* 
yo á la mayoría.

Puesta á votación la base 1 .\ quedó aprobada.
So suspendió esta discusión.
El Sr. Presidente señaló para m añana los dictáme

nes de la comisión de peticiones, preguntas, interpela
ciones y demás asuntos pendientes, y levantó la sesión. "

Eran las siete ménos cuarto.
NOTA. El presente Extracto quedó terminado por par

te de la redacción á las ocho y c u a r to , y por la de la 
imprenta establecida en el Palacio del Congreso á las 
diez y cuarto,

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de la impronta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dó , sin  alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dktámen de la comisión autorizando al Gobierno para  
plantear, bajo ciertas bases , el proyecto de ley del arre- 
glo del notariado.

La comisión encargada de dar su dictam en acerca 
de  ̂ proyecto de ley sobre el arreglo del notariado, pre
sentado á las Cortes co n stitu y en tes , no pudo menos de 
reconocer la gravedad de tan interesante proyecto , ya 
sea que se le considerase en su relación con los in te re 
ses del Estado , ya con los de los particulares poseedo
res de oficios da la fe pública enajenados de la Coro
na , ya s°a que fijara su athncion en las novedades 
que habían producido las reformas parciales, hechas 
en los últim os tiempos en el sistema orgánico de los 
tribunales , que por una necesidad im prescindible «id

ealizaron en sus efectos á esta clase de pertenencia.
La sola indicación de la reforma del notariado era 

suficiente, por las causas expuestas , para detener á la 
comisión en serias meditaciones , porque desde luego 
se ofrecieron á su vista graves obstáculos que im pidie
ron la realización de los mejores deseos. Por una par
te reclamaba la pronta reorganización del interés so
cial , porque allí donde el notariado no se halla esta
blecido sobre bases sólidas que den seguridad a la bue
na fe de los con tratos, y á la legítima trasm isión de los 
derech o s, la propiedad es incierta  , y la fortuna de los 
particulares sa halla expuesta á toda especie de even
tualidades. Por o tra , el personal del notariado mismo 
la reclamaba tam bién , porque reducido á una situación 
precaria , y sin la posición social que corresponde á 
una clase que por razón de sus atribuciones debe ser 
considerada, exigia que por medio de reform as salu
dables se procurase poner remedio á los males que ne
cesariam ente tenian que sentirse en su estado actual. 
La comisión pues anim ada del mejor deseo se propuso 
vencer todos aquellos obstácu lo s, p rocurando que los 
remedios c^ resp o n d ien tes  al origen del m a l , y que las 
reform as no ofendieran ni levem ente los derechos ade- 
q u ir id o s ; teniendo además en cuenta el estado de las 
ren tas públicas, que eran por cierto  los principales 
inconvenientes que im pedían el desarrollo del pensa
miento de reform a, tantas veces anunciado y  otras ta n 
tas aplazado, por causas que la comisión no considera 
necesario referir.

Conforme la comisión en la conveniencia de au to
rizar al Gobierno para que proceda al arreglo de los 
oficios d é la  fe pública, creyó que el principio de incor
poración de los mismos al Estado, lo mismo que el de 
la indem nización á los dueños debia ser general en su 
realización , y por esa causa lo hace extensivo á todos 
los oficios enajenados que no se hallen provistos á la p u 
blicación de la ley. Pero al mismo tiempo reconoció que 
una reforma que alcanza á crecido núm ero de familias, 
ocasionaría multiplicados perjuicios si se pusiera en eje
cución, privando del ejercicio á ios actuales poseedores, 
y por eso limita la incorporación á los oficios no p ro 
vistos , y al consignar el principio de incom patibilidad 
en tre  el cargo del notariado y el de secretario de juzga
do ó de tribuna l, aplaza la ejecución para lo venidero, 
conservando á los actuales escribanos en el ejercicio de 
las funciones que desem peñan en la actualidad.

También la comisión consideró que era indispen
sable fijar un térm ino dentro  del cual haya de realizarse 
el pago del precio de egresión, ó suplem ento, ó valim ien
to para evitar que la incorporación de derecho , previa 
indemnización no se realizase de hecho sin efectuarla, 
por la sola prohibición de proveer de servidor de los ofi
cios por m andam iento previa oposición. Y para evitar 
en adelante teda especie de dudas estimó necesaria la 
fijación de los efectos en que ha de cum plirse el re in 
tegro.

Asimismo creyendo la comisión que todo lo refe
ren te  á los estudios necesarios para aspirar al no ta
riado, corresponde determ inarlo  mas bien á los regla
mentos qu e  á la ley, ha circunscrito  la base á la consig
nación del principio de t:rm in an te  de la necesidad de 
ciertos estudios,  reservando para el reglam ento la espe
cificación de estos. Y por último, persuadida la comisión 
de que conviene elevar el notariado á la a ltu ra  que le 
corresponde, para hacerse respetable y proporcionar la 
responsabilidad á la consideración que la concedan las 
leyes, ha variado con aum ento la base de asignarse á 
cada n o ta r ía , y elevado el térm ino máximo á mayor 
escala.

Por estas consideraciones y otras que se reserva 
exponer en su dia, tiene la comisión el honor de propo
ner á las Córtes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

A rtículo 1? Se autoriza al Gobierno para que p ro 
ceda al arreglo de los oficios de la fe pública , bajo las 
bases siguientes;

1.a Se incorporarán  desde luego al Estado todos los 
oficios enajenadas pertenecientes á la fe pública, que no 
estén provistos á la publicación de la presente ley, 
cualquiera que sea el origen de su creación, ya constitu 
yan una propiedad particu lar, ya pertenezcan á corpo
raciones.

Se com prenderán en las disposiciones de esta ley 
para los efectos de la incorporación , los oficios de re
gistro de hipotecas enajenados.

2 .a La reversión de los oficios que constituyen 
una propiedad particu lar, no podrá verificarse sino p re 
vio el pago al dueño, dentro del térm ino de seis meses 
siguientes á la m uerte del últim o poseedor de precio, 
de eg resión , ó suplem ento ó valim ento, y de las demás 
erogaciones del títu lo  en  efectos públicos que deven
guen intereses al precio de cotización en el dia del fa
llecimiento del poseedor.

No se com prenderán en las erogaciones las medias 
anatas y derechos de confirm ación y expedición de los 
títulos.

3 .a Las corporaciones tend rán  derecho á la indem 
nización en la forma prescrita por la ley de 1.° de Mayo 
de 1855 y disposiciones posteriores.

4 .a La reversión de los oficios provistos actualm ente 
se hará por el órden que vayan vacando, salvo el dere 
cho de los propietarios para solicitarlas desde luego.

5 .a El oficio de notario  es incom patible con el de 
secretario  de juzgado ó tribunal.

Sin em bargo, los escribanos reales ó num erarios 
existentes seguirán en el ejercicio de las funciones que 
desem peñan en la actualidad,

6 .a Corresponde exclusivam ente á los notarios el 
otorgam iento en su respectivo territo rio  de los con tra 
tos y actos de la vida civil que requieran  la fe pública.

7 .a Habrá colegios de notarios en los puntos ó lo
calidades y en la forma que las leyes establezcan.

8 .a Para ser notario  so exigirá justificación de los 
estudios especiales que prescriban las leyes ó regla
m entos.

9 .a Los aspirantes al notariado sufrirán  un exámen 
general en la forma que establezcan las leyes ó regla
mentos, y sin ob tener la aprobación no podrán ser 
admitidos á oposición.

1 0 .a Los que á la publicación de esta ley hubie
sen concluido y probado el p rim er año de los estudios 
que se exigen en la ac tu a lid ad , quedarán dispensados 
de los que en adelante requieran  las leyes ó reglamentos.

I í .a Las notarías se proveerán por oposición.
12 .a El Gobierno, á propuesta d é la s  audiencias, 

que oirán previam ente á los gobernadores, á las d ip u 
taciones provinciales y á ios colegios de los notarios, 
fijarán el núm ero de las notarías que deberá haber en 
cada provincia, y el territorio  que ha de asignarse á 
cada una.

El territorio  asignado á cada notaría tendrá  cuando 
menos una población de 400 vecinos, sin que pueda 
exceder de 1 ,500 . En población de mas de 2 0 ,000  
vecinos habrá una notaría para cada 2 ,0 0 0 ,

De estos oficios se form arán cuatro  clases, atendidas 
las circunstancias de riqueza y  población dei territorio  
asignado á cada uno.

Los notarios satisfarán á la expedición del título, 
hasta que se efectúe el reintegro de los oficios ena
jenados, 2 0 ,000  rs. los de prim era clase ; 1 0 ,0 0 0  los 
de segunda; 5 .000  los de te rce ra , y  3 ,000  los de cuar
ta. Además prestarán  una fianza en papel del Estado 
cuyo valor se arreglará según la categoría respectiva 
del oficio.

13 .a En cada pueblo cabeza de partido judicial se 
establecerá un archivo en  el que se depositarán todos 
los protocolos de los respectivos notarios según vayan 
falleciendo.

Láá cantidades que se satisfagan por la expedición 
de título , se pagarán en tres plazos iguales.

Estos archivos se hallarán  bajo la custodia de sus 
respectivos colegios de notarios en donde los haya , y 
bajo fa inspección superio r de los jueces de prim era ins
tancia.

En donde haya mas de uno corresponderá aquella 
al mas antiguo.

1 4 .a Se reform arán los aranceles vigentes en razón 
á la im portancia de las funciones que están llamados á 
ejercer los notarios.
IIIA rt. 2.° El Gobierno dará cuenta á las Córtes del 
uso que baga de esta autorización.

Palacio de las Córtes 30 de Mayo de 1 856 .= *E u- 
genio García Ruiz.**Cirilo Alvarez.=»Ramon Pardo Oso- 
rio. «»Pedro Bayarri.=*Vicente Hernández d© la Rua.«a 
Francisco Salm erón y Alonso , secretario.

dictamen de la comisión para que pasen á la de casos de 
responsabilidad ministerial varios documentos de los re
mitidos por el Sr. Ministro de M arina , relativos al ta 
ller de maquinaria del arsenal de la Carraca, y al esta
do de nuestra marina.

A LAS CORTES.

En la sesión de 5 de Enero de 1 855  , un Sr. Dipu
tado , al ocuparse del taller de m aquinaria del arse
nal de la C arraca, llamó la atención de la Asamblea 
hácia la situación de todos los ram os de la arm ada , y 
al paso que inició la idea de h s  reformas á que está 
llamada por los adelantos del siglo y por las necesida
des del pa ís , indicó algunos de los abusos cometidos, 
así en la parte directiva y científica, como en la adm i
n istra tiva y económica.

El G obierno, confirmando en aquella ocasión las 
aseveraciones del D iputado, ofreció traer á las Córtes 
cuantos datos fueran convenientes al esclarecim iento 
de los hechos denunc iados, V atajar los males que 
am enazaban concluir con nuestra marina de guerra. 
Y con efecto , el Sr. Ministro de Marina presentó en la 
sesión de 3 de Abril de dicho año, una extensa Memo
ria , acompañada de estados y expedientes, por los 
cuales pudiera formarse un  juicio exacto de todo.

Varios Sres. D iputados, por medio de una proposi
ción fecha 5 de Mayo del propio año , pidieron el 
nom bram iento de una comisión especial que diese su 
dictam en acerca de los docum entos que estaban sobro 
la mesa. Así lo acordaron las Córtes, y aquella fuó 
nom brada y constituida.

Hubiera deseado la comisión poder p resentar con 
mas brevedad sus trabajos; pero la índole de las cues
tiones que necesitaba exam inar, el estudio prolijo y 
concienzudo que era forzoso hacer , y la falta de algu
nos datos que no sq han recibido hasta el 3 1 de Mayo 
ú ltim o , ie ha im pedido p resen tar hasta ahora su d ic 
tam en .

La comisión ha observado con sentim iento qué 
triste  fatalidad ha venido pesando sobre la m arina. 
Desde los desgraciados aunque gloriosos sucesos de 
T rafalgar, nuestra arm ada no ha gozado de una época, 
siquiera fuese c o rta , que la sacara de su fatal estado 
y la colocase á la altura que merece , y á que tiene 
derecho un país com ercial, circundado de m ares, con 
posesiones im portantes en el Océano y en ei Mediter
ráneo , con colonias ricas y m uy codiciadas.

Y es mas sensible conocer el estado de postración 
de la m arin a , cuando desde el año de 1 8 44 hasta ol 
de 1 854 se han invertido  en ella por las cajas de la 
Península 7 6 9 .1 9 2 ,4 6 4  rs. v n ., sin con tar con su 
coste en U ltram ar, que pasa de 400 millones du ran te  
el mismo período.

Es dec ir, que nuestra m arina de guerra ha costa
do al país en el trascurso de 11 a ñ o s , cerca de 1 ,200  
m illones, de los cuales el Tesoro español ha sido tr i
butario  á la G ran Bretaña de 84 , por construcción y  
habilitación de buques , y en adqu irir varios efectos 
con destino á las construcciones, obras y talleres de la 
Península.

Habíamos dicho á la Representación nacional y 
sentado $n algunos escritos la enorm e sum a con que 
los contribuyentes habían acudido á la regeneración de 
nuestra arm ada naval. Habíamos indicado algunos de 
los abusos cometidos en su inversión. Entonces no con
sultam os todos los datos que fueran de d e se a r , por no 
tenerlos á m a n o , y nos quedaba ei triste  consuelo de 
haber incurrido  en error. Pero cuando hemos consul
tado los docum entos oficia les, y vemos que sus ciíras 
inflexibles exceden con mucho de nuestras apreciacio
nes; cuando hemos visto los decretos en que , sin auto
rización del poder legislativo, se concedieron créditos 
extraordinarios de consideración con destino al m ate
ria l; cuando reconocemos en las negociaciones de es
tos mismos créditos lesión enorm e para el Estado; 
cuando ei exám en de los expedientes de contratas nos 
dem uestra el mal uso que se ha hecho de la fortuna 
pública; cuando, en fin , las construcciones hechas en 
ei ex tran jero , llevan en sí la violación de las leyes del 
re ino ; confesamos con franqueza, poseídos de un  sen
tim iento de indignación , que la moralidad ha sufrido 
mucho, que las leyes han sido burladas, y que el abu 
so de podar de parte del G obierno, ha anulado com
pletam ente el ejercicio de una de las atribuciones mas 
im portantes de las Córtes.

No entrarem os en minuciosos detalles que ju s lifi-  
quen las opiniones de la comisión. Llamada esta á d ar 
dictám en sobre todos los puntos que abraza la Memoria 
del Sr. Ministro de Marina , no la toca form ular los 
cargos que de los expedientes se desprenden. En esta 
parte se concretará ún icam ente á proponer los casos 
en que á su en tender han incurrido  en  responsabilidad 
los Ministros de la Corona , para que , si las Córtes lo 
estim an así, pasen los com probantes á la comisión de 
Casos de responsabilidad m in is te ria l, creada especial
m ente con este objeto.

Pero antes de form ular el acuerdo que sobre el 
particu lar som eterá esta comisión á la deliberación de 
la Asamblea , sóala perm itido hacerse cargo de la sitúa» 
cion actual de la m arin a , asunto im p o rtan te , sobre ei 
cual está llamada tam bién á dar su parecer.

De poco serviría que la execración pública cayera 
sobre los actos de adm inistraciones acusadas de ilegali
dad , de mala dirección y de im pureza , si no se obs
truyesen los medios de com eter iguales faltas y abusos 
al p resente y  para el porvenir. La adm inistración ac«y 
tu a l , nos complacemos en reconocerlo , es honrada; 
pero esto no basta. Necesita previsión , in teligencia, 
regularidad y concierto en sus funciones, tanto mas, 
cuanto es un deber suyo cu rar los vicios que hayan 
podido dejarla los malos elem entos de otra época. Ne
cesita cam inar por distinto ru m b o , sim plificarse y su 
frir  una reorganización en todos sus ramos que la ha
ga m archar sin riesgos ni inconvenientes. No basta 
reconocer el m al y deplorarlo. Se necesita algo mas. Es 
m enester cortarlo  de raiz y hacerlo imposible, si no 
han de ser estériles los sacrificios de los pueblos, y si 
la situación actual no ha de hundirse en el mas ver
gonzoso descrédito.

Es una verdad innegable que todos los ramos de
pendientes de la m arina, mucho mas que los de n in -  
gun otro departam ento del E stado , están llamados á 
experim entar serias reformas. La ley de presupuestos 
de 1865  poma al Gobierno e n - la  necesidad de em 
prender las mas im portantes, y que debieran servir de 
base al desenvolvim iento de un p lan , que es forzoso ir  

esarrollando con prudencia y  aplomo. Reproducidas y 
extendidas á mayor núm ero están en el presupuesto 
del corrien te  año. Cúmplalas el Gobierno con el tino 
que debe guiar siem pre á los hom bres de Estado, y h a 
b rá  dado un gran paso hácia el objeto que él mismo 
desea.



Pot* todas estas consideraciones, la comisión opina: 
Primero. Que las Cortes acuerden pasar á ia co

misión de Casos de responsabilidad ministerial los es
tados y expedientes desde el núm. 6 al 1 3 inclusive.

Segundo. Que se encargue al Gobierno el cumpli
miento de las disposiciones que van al pié de la sec
ción undécima del presupuesto general de gastos del 
Estado para el ejercicio corriente.

Palacio de las Cortes 2 de Junio de 1 856.«Tom ás 
A ch aM arian o  de Jaen.== Manuel Bertematí.«Camilo 
Benitez de L ugo«J. González de la Vega, secretario.

Dictamen de la comisión concediendo al Gobierno un cré
dito supletorio para atender al pago de los empleados 
de correos necesarios á consecuencia de la supresión de 
los Interventores.

El crédito supletorio de 700.000 rs. v n ., pedidos 
por el Gobierno para atender al pago de los empleados 
que indispensablemente deban crearse en el ramo de 
correos, verificada la supresión de los interventores, lo 
ha considerado la comisión indispensable, y limitado á 
lo preciso , pues ya en la sesión del 6 de Marzo del 
corriente ano, al discutirse el capítulo LVII de la sec
ción décimaquintade presupuestos, se previó la necesi
dad de solicitar el aumento de brazos auxiliares, y la 
de que el Gobierno reclamase el crédito que al efecto 
juzgase suficiente al preparar la reforma. Avocada esta, 
es de todo punto conveniente dotar al ramo de correos 
de medios proporcionados al desenvolvimiento que esta 
institución ha tenido en breves años.

Desde dos correos semanales á correo diario en las 
líneas generales y centros principales de producción, 
así como la crecida expedición de impresos en perió
dicos y obras, antes completamente nula , hay distan
cia inmensa en los resultados obtenidos, en tanto que 
apenas ha habido aumento en el número de empleados 
que debían realizarlos.

Las noticias oficiales que la comisión se ha procu
rado comprueban que los dos tercios de la correspon
dencia pública entra franqueada en los buzones, y que 
el cargo de los interventores, no tanto era en la actua
lidad para la cuenta y razón de la correspondencia sin 
franquear, trabajo en la actualidad muy holgado, como 
destinado á auxiliar las operaciones de las oficinas en 
que existían, muchas de las. cuajas fioostoUn ¿ o p a 
mente del administrador y del interventor.

Persuadida la comisión de la conveniencia de reor
ganizar el servicio de correos, poniéndolo al nivel de 
las nuevas necesidades que ha de satisfacer, de acuerdo 
con el Gobierno, tiene 1a honra de proponer á las Cór
tes el siguiente

PROVECTO DE LEY.

Artículo único. Se concede al Ministro de la Go
bernación un crédito supletorio de 700,0 00 rs. para 
atender al pago de los empleados que sean absoluta
mente necesarios para el mejor desempeño del servicio 
por consecuencia de la supresión de los interventores.

Palacio de las Cortes 31 de Mayo de 1856.*=»Ra
món María Calatrava.=-Modesto Lafuente.=José García 
Jove.=Cayetano Cardero. *  Laureano Figuerola. Mi
guel Muñoz Sotomayor.

PARTE RO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se ha comunica
do, para su inserción literal en esta , la si
guiente:

Dice L« Soberanía:
«En una carta de Oviedo, que tenemos á la vista, se nos dice 

que en aquella catedral acaba de darse posesión de una canongía 
á cierto cura que lo fue en otro tiempo de Cangas de Tinco.

No entraremos en el examen de las cualidades personales, 
ciencia y virtudes del agraciado; pero no podemos dejar en ol
vido los antecedentes políticos que en él concurren.

En tiempo de la guerra civil, después de abandonar su feli
gresía, levantó una facción, y combatió, al frente de un puñado 
de foragidos, á las tropas libérales. Derrotado y hecho prisionero, 
fue conducido á Astorga y condenado á pena capital, de que se 
libró, merced al influjo de amigos poderosos. Mas no bastó esta 
desgracia para quebrantar su entusiasmo por la causa de D. Car
los, porque á poco hizo otra parecida, de cuyas resultas vino á 
parar al presidio de Valladolid, donde fue cabo de vara.

En esta situación', no poco contraria á su carácter evangélico, 
aprovechó una coyuntura, y se fugó, incorporándose a las filas 
del Pretendiente, en que sirvió con celo y constancia poco co
munes.

Tales antecedentes honrarían á un militar más que á un sacer
dote, y le harían digno de todo elogio de parte de sus correligio
narios Pero no comprendemos cómo en 1S56 los Ministros de 
Isabel I I . que se dicen llamados á reparar todo agravio, á des
hacer toda injusticia, á moralizar al pais en todos sus actos y á 
evangelizar casi en sus decretos, hayan premiado con una preben
da eclesiástica á un hombre desaforado, cuyas virtudes, cuya 
religiosidad posteriores, por grandes que se las quiera suponer, 
no bastarían á borrar sus antecedentes poco ejemplares, miéntras 
hay párrocos innumerables, capellanes castrenses encanecidos y 
gastados en las fatigas y peligros de su ministerio, postergados y 
perseguidos por su abnegación y su virtud.»

El actual Ministro no ha hecho más que trasla
dar á este eclesiástico, siendo canónigo de C iudad- 
Rodrigo. Para aconsejar á S. M. su prim er nombra
miento, se tuvieron presentes los informes que, ase
sorado de personas honradas y de probidad, emitió 
el Gobernador civil de la provincia. De ellos resulta 
que, si bien dicho eclesiástico militó en las filas del 
Pretendiente hasta el convenio de Vergara, al cual 
se acogió con sinceridad, desde esta época había 
dado constantemente pruebas evidentes ¿le adhesión 
al Trono de Doña Isabel 11 y á las instituciones re
presentativas, y particularm ente en el último alza
miento nacional de 1854, en el que se presentó á 
ofrecer sus servicios ó la Junta; que su moralidad 
evjix ejem plar, y desempeñaba su ministerio con un 
celo verdaderamente evangélico y á satisfacción de 
todos sus feligreses, de quien era padre bondadoso 
y consejero ilustrado en las contiendas que se sus
citaban, consiguiendo muchas veces dirim irlas ami
gablemente.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del viernes 6 de Junio, aparece que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas, Na
varra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevfo 
lla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

MADRiD.=Las secciones del Congreso en su reunión 
del dia 4 hicieron los siguientes nombramientos:

Para Presidentes.=Sres. Olea, Lasala, Concha (D. Ma
nuel), Portilla, Roda (D. Miguel), Calatrava é Infante.

Para Yicepresidentes.==Sres. Moreno Barrera, Gener, 
Olózaga (D. José), Fuentes, Aguirre, Iriarte y San Miguel.

Para Secretarios.=Sres. Bayarri (D. Pedro), Calvo 
Asensio, Marques de la Vega de Armijo, Cárrias, Labra - 
dor, García Briz y González de la Vega.

Para Vicesecretarios.=Sres. Moreno Nieto, Forgás,. 
García Jove, Vinent, García Gómez, Gil Vírseda y Sagasta.

Para la comisión de peticiones.=Sres. Uzuriaga, Ru
bio Caparros, Santaella, Sandoval, García Gómez, Leonés 
y Sagasta. 1 •

Idem para el proyecto de ley de concesión de un cré
dito extraordinario al Ministro de la Guerra para el pago 
de devengos de compañías francas y Milicia nacional mo- 
vilizada.=Sres. Ametller, Forgás, Patiño, Gal vez Cañe
ro , Sarabia, Iriarte y Valdés.

Idem de concesión de pensión de 6 rs. diarios á Doña 
Juana del Plano.=Sres Presa, Sorní, Torrecilla, Dego
llada , Moratin, Casal y Gómez de Laserna (D. Manuel).

Idem de concesión de pensión de 6,000 rs. á las huér
fanas Doña María, Doña Antonia y Doña Teresa Rumí y 
Fuentes.~=Sres. Presa, Rubio Caparrós, Torrecilla, Dego
llada, Moratin, Casal y Gómez de Laserna (D. Manuel)! 
Idem id. derogando la ley de incompatibilidades entre el 
cargo de Diputado á Córtes y los empleos del Gobierno, 
sancionada en 6 de Mayo de 1 855.«Sres. Zafra, Calvo

Asensio, Acha, López Grado, Mona r e s , García Briz y  F er
nandez de los Ríos.

Idem id. haciendo extensivas á las sociedades de fer- 
rs-carriles las concesiones hechas á las de crédito.«Los 
Sres. Collantes, Garrido, Olózaga ;D. José), Carrias, La
brador , Avecilla y Orense.

Idem sobre la proposición de ley para que se declare 
subsistente y vitalicia la pensión que disfruta el Coronel 
graduado I). Francisco Fernandez Baqueros. =  Seño
res Presa , Gener, García Jove, López Grado, Villar,Car
dero y San Miguel.

Idem id. para que se declaren comprendidos para el 
aumento de Í00 rs. en el sueldo que hoy perciben, los 
Ayudantes, Tenientes y Subtenientes de la clase de invá
lidos que se albergan y albergarán en lo sucesivo en el 
establecimiento de A tocha.«Sres, Uzuriaga, Elío, Concha 
(D. Manuel), Codorniú, Sarabia , Iriarte y San Miguel.

Carreras de caballos.«Actas del Jurado.*=En la villa 
de Madrid á 21 de Mayo de 1856, reunido el Jurado com
puesto de los señores que á continuación se anotan, se 
dió principio á las carreras de caballos en esta forma.

El Excmo. Sr. Marques de Bedmar, con la vénia del 
Jurado, retiró su caballo Espléndido, inscrito para el 
premio de la Inspección general de Carabineros de 1,000 
reales por no estar en condición para correr.

Por el mismo motivo, y también con la vénia del Ju
rado, retiró el Excmo. SV. Duque de Alba su caballo 
Smuggler, inscrito para el premio del Ministerio de la 
Guerra de 8,000 rs.

A las cuatro y media de la tarde, habiendo avisado 
S. M. la Reina nuestra señora, que empezáran las carre
ras , se procedió á la primera prueba del premio de la 
Inspección general de Carabineros, que disputó solo el 
caballo Rigodón, propio del Excmo. Sr. Duque de Frias, 
á cuyo favor se adjudicó el premio, habiendo hecho la 
primera prueba en dos minutos 56 segundos, y en dos 
minutos y 30 segundos la segunda.

El premio de 2,000 rs. de la sociedad lo disputaron la 
yegua Caracapa, propia del Excmo. Sr. Marques de Bed
mar , V el caballo Albacete, del Excmo. Sr. D. José de 
Salamanca: el Jurado adjudicó el premio á la primera 
que corrió la distancia en un minuto 50 y medio segun
dos , quedando Albacete distanciado por haberse salido de 
las cuerdas.

El premio de la misma, de 6,000 r s . , fue disputado 
por la yegua Limonada, del Excmo. Sr. Marques de Bed
mar, y Nellv, del Excmo. Sr. D. José de Salamanca: la 
primera tardó en la primera prueba tres minutos -20 y un 
cuar to segundos, y tres minutos 22 y un cuarto segundos y 
en la segunda: Nelly corrió la distancia en tres minutos 
20 segundos la primera prueba, y tres minutos 22 segun
dos en la segunda, adjudicándose por tanto el premio á 
su dueño.

El premio del Ministerio de la Guerra, de 8,000 rs., fué 
disputado por las yeguas Bruja , del Sr. D. Fernando Gó
mez y Zayas, y Almansa, del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca. Corrió la distancia Bruja en tres minutos y 30 se
gundos la primera prueba, y tres minutos 45 segundos la 
segunda; y Almansa en tres minutos 20 y medio segun
dos la primera y tres minutos 44 segundos la segunda; 
por lo que el Jurado la declaró vencedora, y le adjudicó 
el premio.

Hubo á más lina apuesta particular entre los caballos 
Bigotes, del Sr, D. Miguel Lillo, y Rubí, del Excmo. Señor 
D. José de Salamanca. Corrió el primero la distancia (dos 
vueltas de hipódromo) en tres minutos 45 segundos, y» 
ganó Rubí por haberlo hecho en tres minutos 44 se
gundos.

Con todo lo cual finalizaron las carreras en este dia, 
extendiendo la presente acta, que firman los señores del 
Jurado.

Madrid 21 de Mayo de 1856.=*Cayetano Cardero, Pre
siden te.=<=*E1 Marques de Almonacid.-=Ramon de Bertoda- 
no.=*=L. M. Pastor.=*El Duque de Tamames.=«El Duque de 
San Cárlos.«El Duque de Fernandina.«Ei Marques de 
Castelar, Secretario.

En la villa de Madrid á 27 de Mayo de 1856, reunidos 
como Jurados los señores que á continuación se expresa
rán, y siendo las cinco de la tarde, se dió principio á 
las carreras de caballos por el premio de la Sociedad de 
3,000 rs. vn.

Se adjudicó este premio al caballo Stamboult, del 
Excmo. Sr. Marques de Bedmar, que corrió la distancia 
de 1,500 varas en un minuto 47 y medio segundos la 
primera prueba, y un minuto 51 segundos la segunda. 
El caballo Albacete, inscrito para esta carrera, se retiró 
con la vénia del Jurado á petición de su dueño.

El premio del Ministerio de Fomento, de 4,000 rs., no 
pudo adjudicarse; los caballos inscritos para disputarse 
eran: Albacete, del Excmo. Sr. D. José dp Salamanca, y 
la yegua Caracapa, del Excmo. Sr. Marques de Bedmar: 
esta quedó imposibilitada en la primera vuelta de hipó
dromo , tirando á su ginete; y Albacete, que corrió la 
distancia (3,000 varas) la primera prueba, en 3 minutos 
40f¿ segundos, y en la segunda tardó 3 minutos 46 se
gundos, (3 segundos más del tiempo marcado) y quedó 
distanciado en la tercera. En 'estas dos últimas pruebas 
se plantó, y con mucha pérdida de tiempo pudo al fin 
hacerla arrancar su ginete.

Retirada la yegua Limonada, del Excmo. Sr. Marques 
de Bedmar, por estar coja, según certificado de los ma
riscales, disputaron el premio de S. M. la Reina de 12,000 
reales, el caballoBuckingham, de D. José Soria, y la ye
gua Nelly, del Excmo. Sr. D. José de Salamanca: el Jurado 
adjudicó este premio al dueño del primero, por haber 
corrido la distancia (4,500 varas) en 5 minutos y 5 se
gundos la primera prueba, y 5 minutos y tres cuartos 
segundo la segunda, invirtiendo la yegua Nelly 5 minu
tos 5 y un cuarto segundos en la primera, y 5 minutos 
y 8 segundos en la segunda.

El premio de la sociedad de Caza, de 2,000 rs., lo dis
putaron los caballos españoles Perico, Llavero, Pajarito, 
Bigotes, Invencible, Sábana blanca y Solino. Venció el 
llamado Bigotes, propio de D. Miguel Lillo que corrió la 
distancia (3,000 varas) en 3 minutos 56 segundos.

Con lo que dieron fin las carreras de este dia, exten
diendo la presente acta, que firman los señores del Jurado.

Madrid 27 de Mayo de 1856.=Cavetano Cardero, Pro- 
sidente.=El Marques de Ahnonacid.=°Ramon de Berto- 
dano.«L. M. Pastor.==El Duque de Tamames.«El Duque 
de San Cárlos.«El Duque de Fernañdina.«El Marques 
del Castelar, Secretario.

En la tarde del viérnes último fueron recibidos por 
S. M. los Sres. Duque de Rivas y D. Federico Antonio 
Ravé, Presidente el primero y Secretario el segundo de 
la comisión permanente en esta corte de la Sociedad se
villana de Emulación y Fomento, qnienes, también en 
representación de la Económica y de Amigos del Pais, sig
nificaron á S. M. que habiendo acordado las citadas cor
poraciones promover, por cuantos medios estuviesen á su 
alcance, el aumento de la riqueza, los adelantos de las 
artes y de la agricultura y el progreso científico y comer
cial de Andalucía , juzgaban seria muy oportuna una ex
posición agrícola é industrial durante los dias de feria 
del año próximo. En consecuencia , dichos Sres. solicita
ron de S. M. les dispensase su protección y honrase con 
su augusto nombre la exposición bético-extremeña ; ro
gándole al mismo tiempo les fuera cedido para el indica
do objeto el Real alcázar de Sevilla , por ser el único edi
ficio de esta ciudad á propósito para contener todos los 
objetos de la exposición, reservando, no obstante, la 
parte de el que encierra preciosidades artísticas.

La Reina escuchó muy complacida á los menciona
dos señores, y les ofreció su protección y eficaz apoyo, á 
fin de que tan útil exposición se llevase cumplidamente á 
cabo. Ambos comisionados, después de disculpar la falta 
de asistencia á aquel acto de sus compañeros de comi
sión, los Sres. Cortina, Sánchez Silva, Chacón y Duran, 
por impedírselo en aquellos momentos sus tareas parla
mentarias, se retiraron sumamente satisfechos de la afe- 
tuosa acogida que habían merecido de S. M. [Criterio.)

Anteayer se reunieron en la Presidencia del Congre
so los Diputados malagueños y granadinos con el fin de 
acordar el medio que fuese más pronto para la rectifica
ción de los estudios del camino de hierro de Málaga y 
formación de los planos del ramal de Granada, que for
ma parte integrante del mismo. Como era de esperar, 
reinó la más íntima cordialidad, y por todos se expresó 
el deseo de cooperar al fin que se proponía: para llevar
lo á efecto se presentaron al Sr. Ministro de Fomento, el 
que acogió de la manera más benévola y decidida el pen
samiento, ofreciendo activar, por cuantos medios estuvie
sen á su alcance, los expresados trabajos, para presentar
los, si le era posible, á las Córtes en las primeras sesio
nes del mes de Octubre. El decano de la Diputación pro
vincial de Málaga, Sr. Escobar, que se hallaba presente, 
le dió las gracias al Sr. Ministro en nombre de la suya, 
y también los Sres. Diputados. Mucho celebramos el in
feres que estos y el Gobierno se toman en la ejecución 
pronta de este camino, que debe ser uno de los más im
portantes de la nación.

Los Sres. Villalobos por Granada, y Ramírez Arcas 
por Málaga, han quedado en comisión cerca del Gobier
no para cuanto ocurra acerca de esta via férrea. (Diario 
Español.)

El precio del trigo ha experimentado ya alguna mejo
ra en el mercado de Madrid desde que principió á llover, 
y se cree que dentro de pocos dias, si el tiempo, como

es de esperar, continúa favorable, podrá sufrir una re
baja de 8 ó 10 rs. en fanega. (La Esperanza.)

El nuevo edificio del Buen-Sucesó, según el plan adop
tado últimamente, parece debe constar de una capilla, de
partamento para hospital y algunas habitaciones. (Id. )

Se espera que la sociedad del Crédito moviliario pida 
la construcción del camino de hierro de Palencia á León, 
en el cual están interesadas las provincias de Galicia y 
Astúrias, porque ha de ponerlas en comunicación con 
Madrid, Santander y la vecina Francia. [Epoca.)

La comisión de imprenta, reunida con el Sr. Ministro 
de la Gobernación, ha logrado de este la promesa, que 
repetirá ante las Córtes, de presentar en la lev que ha 
de votar esta Asamblea , la definición racional de lo que 
es injuria cometida por la prensa y la prescripción de que 
en las causas de calumnia no habrá prisión preventiva 
siempre que exista una fianza para responder á las re
sultas del juicio, y la cual naturalmente será, el depósito 
para los periódicos políticos. [Id.)

VALENCIA 4 de Junio.—Sabemos que debiendo ce
sar en el desempeño del cargo de Gobernador civil de 
esta provincia el Sr. D. Domingo Mascaros por esperarse 
de un momento á otro al Sr, D. Bernardo Iglesias que le 
ha de suceder, se presentó anteayer en la Diputación 
provincial á despedirse de la misma, y á ofrecer su co
operación como Diputado y particular para llevar á feliz 
término los proyectos que la corporación tiene entre ma
nos; habiendo mediado entre esta y aquella Autoridad 
las más lisonjeras expresiones de benevolencia y de re
cíproca armonía é inteligencia. Ademas, por el autoriza
do conducto del Sr. decano se le hizo presente que la Di
putación tenia con antelación acordado por unanimidad 
darle un voto de gracias el dia en que cesara en el cargo 
de Gobernador por los servicios prestados á la provin
cia , por su comportamiento en circunstancias azarosas y 
difíciles, y por su acendrado patriotismo y generosidad 
con que ha contribuido a las mejoras y adelantos mate
riales de la provincia, distinguiéndose fon todos los actos 
de su mando por su desinterés.

La Diputación pasó en cuerpo á felicitar al Sr. Masca- 
rós por haberle agraciado S. M. con la gran cruz de la 
Real Orden americana de Isabel la Catóiica, haciendo lo 
propio, y por igual motivo, con su decano el Sr. D. An
tonio Ripollés, á quien acordó dar otro voto de gracias 
en consideración á los méritos y servicios que tenia pres
tados , y en que está fundada la Real concesión. (D. M.j

M ALAGA 1.a de Junio.—Aunque con escaso número 
de contribuyentes asociados al Ayuntamiento, se celebró 
ayer la junta general para tratar de los medios de hacer 
efectiva la derrama. Después de leerse la ley y la tarifa 
de artículos imponibles, se convino en nomtrar una co
misión que formule un pensamiento, que se someterá á 
otra junta general. [A visador.j

SEVILLA 5 de Junio. —Estado de la exportación por 
el puerto de Sevilla en 1855.

Trigo, fanegas.....................................  . 1.355,432
Habas, id ................................................... , 77,204
Garbanzos, id ........................................ . 23 2^0
Maíz, id .......................................     63,677

4 Semillas, id ...............................................  18,083
Sémola, harina, almidón y fideos, quin-
„ tales................................................   60,327
Galletas , id ................................................  4,794
Aceite, botas grandes............................... 14,255
Dicho, medias id .......................................  1,322
Dicho, barriles id .....................................  1̂ 777
Dicho, botas medianas.............................  14,684
Dicho, medias id ......... ............................  3 432
Dicho, barriles id . . . .  ............................  ’695
Dicho, botijas................... . ......... .............  502,201
Aceitunas, botas...................... . ........... . fo.69
Dichas, medias id ......................................  90
Dichas , barriles.............................. . 59,58 !
Dichas, cuñetes y botijas......................... 64*814
Naranjas, cajas ........................................ 18̂ 610
Lanas , sacas..................    6^045
Dichas , sacones......................   1,046
Dichas, saquetas........................................  16,637
Corcho en plancha, quintales.................... 11,716
Dicho, tapones , sacas....................   4,233
Jabón, cajas...............................................  7,810
Cobre, quintales.. . ...............   26,576
Plomo, id ...................................................  49̂ 065
Hierro, id .....................    7,495
Valor aproximado, 216.000,000 rs. vn.

La persona que ha reunido estos datos, añade á con
tinuación del anterior estado:

« Calculando la importación en 194 millones , y agre
gando el consumo de 150,000 almas de la ciudad, sus 
barrios y la marina, y el extraordinario de los días de 
Semana Santa y feria, é incluyendo las transacciones 
que en esta se hacen, bien puede asegurarse que el mo
vimiento anual no bajará de 500 millones; y como este 
movimiento debe duplicarse (lo menos) construido que 
sea el ferro-carril, y la población recibirá inmediata
mente un considerable aumento; y atendiendo también 
á la ventajosa posición geográfica de la desembocadura 
de nuestro rio , no será aventurado decir que Sevilla se 
halla en mejores condiciones que otra ciudad alguna de 
la Península para ser en breve tiempo la más importan
te de España.» [Porvenir.)

GERONA 5 de Junio. — El domingo á las once de la 
mañana llegó á esta capital un comisionado de la empre
sa del ferro-carirl de Barcelona á Granollers, con el ob
jeto de ponerse de acuerdo con las personas más autori
zadas de la provincia, á fin de atender con el mayor 
acierto á cuanto pueda ser útil á nuestra población y de
más puntos de importancia de la montaña, que atraviese 
el trayecto que debe prolongarse hasta Gerona. (Centinela 
de los Pirineos, f

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular de la Gaceta de Ma
drid.—París 4 de Junio.—El Emperador continúa su vi
sita á las comarcas inundadas, distribuyendo socorros 
donde quiera, y donde quiera recibiendo bendiciones de 
los pueblos auxiliados por su mano generosa.

Las aguas continúan bajando.
El Gobierno norte-americano delibera acerca de la 

fórmula de arbitraje propuesta por Lord Clarendon.

NOTA. Este despacho, dirigido por la via de Marsella, 
se ha recibido con un dia de atraso.

OTRO.—París jueves 5 de Junio.—El Emperador ha 
visitado ayer las ciudades inundadas entre Valencia y 
Arlés.—Uña gran parte de la de Avignon está cubierta 
por las aguas; y para llegar á Tarascón es preciso recor-  ̂
rer, embarcados en grandes botes, la considerable ex
tensión de cinco kilómetros. — El azote de estas terribles 
riadas se hace sentir en todas partes: la confluencia del 
Loira y del Loiret forma una inmensa balsa : las comuni
caciones se hallan interrumpidas.

NOTA. Recibido por la via de Marsella ayer noche.

Con motivo sin duda de las inundaciones que 
están afligiendo á varios departamentos de Francia, 
de cuyas resultas han quedado interceptadas las 
vias de comunicación, la Mala no ha traído corres
pondencia alguna de París.

Las noticias de Italia son poco favorables. Según 
escriben recientemente de T u rin , en Lombardía y 
en los Estados romanos la poligía acaba de adoptar 
medidas de rigor y hecho numerosas prisiones. El 
pretexto de este aumento de severidad parece ser el 
haber cogido en las fronteras muchos ejemplares de 
las discusiones del. Parlamento sardo relativas á las 
conferencias de París. Los principales discursos pro
nunciados con este motivo, los de Cavour, BrofFerio, 
Della-Margharita y Mamiani, han sido reimpresos y 
encuadernados en uñ volúmen, y parece que se ha 
remitido cierto número de ejemplares á muchas 
personas de la Lombardía y de los Estados Ponti
ficios, lo cual ha bastado para alarm ar á la policía 
de aquellas provincias. También se da como positi
vo que en Milán reina alguna efervescencia, y que 
de tiempo en tiempo hay que andar borrando de las 
calles más frecuentadas algunas palabras sediciosas. 
Pero hasta ahora no hay más.

La cuestión suscitada entre el Gobierno ingles y 
la Cámara de los Lores, á propósito de la dignidad

de Par vitalicio concedida al Barón Parker con el 
nombre de Lord Wensleydale, ha sido transigida en 
un compromiso. La Cámara de los Lores nombrará 
dos Jueces que, después de cinco años de servicios, 
podrán ser nombrados Pares vitalicios, y percibirán 
un sueldo. Se denominarán Diputados speaker$. El 
bilí ha sido aprobado en segunda lectura.

Según escriben de Paris al Nord de Bruselas, el 
Conde Orloff, ántes de marcharse, se encontró con 
el Archiduque Fernando y con el Príncipe Oscar de 
Suecia en el palacio de Saint-Cloud; pero se ase
gura que no los ha visitado.

Hasta después del bautizo del Príncipe Imperial no 
dará á conocer el Ministerio ingles la respuesta que 
se ha dado á la nota que pasó el Conde de Cavour á 
los Gabinetes de Lóndres y de Paris. La ciudad de 
Marsella sigue esperando que vaya allí el Emperador 
ántes de fin de año para visitar los trabajos de la 
residencia imperial ofrecida por esta ciudad, y des
pués se embarcaría para Argel. Según un periódico 
de Marsella, se han embarcado ya para Argel mu
chos muebles y objetos de campamento.

El Morning-Post no cree la noticia traída por el 
último Steamer de los Estados-Unidos. Sin embargo 
confiesa que el reconocimiento de Walker equival
dría á una anexión, y se .pregunta si las dos Poten
cias, que desde la guerra de Oriente se han hecho 
las árbitras de los destinos del antiguo mundo y 
las custodias déla paz, pueden estar dispuestas á 
aceptar este triunfo de la doctrina de Monroe, que 
quiere excluir á la Europa de toda especie de inter
vención en los asuntos del continente americano. El 
Morning-Post no lo cree, pero sus inquietudes son 
muy vivas, y no trata de disimularlas.

AU STRIA. — Viena 27 de Mayo. —Aun cuando haya 
ido el Principe de Lichtenstein á Varsovia para cumpli
mentar al Emperador, continúa reinando cierta frialdad 
entre las córtes de Viena y San Petersburgo. Empiezan á 
disgustar algo en Viena ciertas demostraciones de Rusia, 
insignificantes sin duda, pero que indican tendencias 
poco amistosas. Asi es que en Paris el hermano del Em
perador de Austria ha recibido al Cuerpo diplomático, y 
los Representantes de todos los Estados se encontraban 
en esta recepción, excepto los de Rusia. Cuando el ulti
mátum austríaco ha sido enviado á San Petersburgo, la 
correspondencia entre los dos Soberanos de Austria y 
Rusia no había experimentado interrupción, miéntras que 
actualmente no subsiste relación alguna entre las dos cór
tes. (Borsen-Halle.)

P R U S IA .— Berlín 29 de Mayo. — Ayer se celebró en 
el palacio de Sans-Souci una prolongada junta de médi
cos, exigida por el estado de salud de la Emperatriz viu
da ; la mayoría optó por las aguas de Wildbad,- pero la 
Emperatriz prefiere la residencia de Ems.

Ayer tarde estaban en el paseo público los Generales 
Mourawieff y Williams, caminando agarrados del brazo. 
El vencedor y el vencido de Kars se encontraron en el 
terreno neutral; ámbos están enfermos, y se dirigen, uno 
á los baños de Toeplitz y el otro á los de Baden-Baden.

En el Ministerio de Negocios extranjeros de Berlín se 
ocupan de las proposiciones que ha de hacer Prusia al 
Congreso del Zollverein, convocado en Eissenach para el 
próximo mes de Julio. Estas proposiciones consisten en 
las tres peticiones siguientes:

La Diminución de los derechos sobre el hierro.
2. a Aumento de los derechos sobre el tabaco.
3. a Diminución de los derechos sobre cereales.
En nuestros círculos aristocráticos se habla mucho del 

casamiento muy probable del Gran Duque Miguel de Rusia 
con la Princesa Sidonia de Prusia.

IDEM .—Id. 50.—El Emperador de Rusia ha llegado 
ayer después de las seis de la tarde con el Rey y el Gran 
Duque Miguel. Una inmensa concurrencia se hallaba re
unida en los diferentes puntos en que toca á la ciudad el 
camino de hierro para ver al Emperador. Los Generales 
y cuerpos de Oficiales esperaban á SS. MM. desde las sie
te de la tarde. Ei Rey estaba muy contento; el Empera
dor de Rusia parecía molestado del largo viaje que había 
hecho sin detenerse. Probablemente volverá á marchar 
para Varsovia después del lunes.

Un despacho de Varsovia dice que el Emperador ha 
declarado en el baile con que le ha obsequiado la noble
za polaca, que concedería una amnistía á los refugiados 
y emigrados, con muy pocas excepciones. Créese aquí que 
la amnistía no se otorgará por un acto general de gracia, 
sino para los que la pidan expresamente y se sometan á 
ciertas condiciones que se les impondrán.

El Rey ha dado el mando de un regimiento al Prínci
pe de Windischgraetz. Esta distinción es tanto más lison
jera, cuanto que el segundo regimiento de dragones, de 
que ha sido nombrado Jefe el Príncipe, era siempre man
dado por un Príncipe de la familia Imperial. Dicho regi
miento es uno de los más distinguidos de nuestra caba
llería. Su último Jefe ha sido el Príncipe Guillermo, her
mano del difunto Rey Federico Guillermo III.

Todos los Generales han ido esta mañana á Postdam 
para asistir á la revista que debe pasar el Emperador. 
Mañana pasarán SS. MM. revista á las tropas de Berlín, 
mandadas por el General Wrangel.» (Correspondencia Ha- 
vas.)

RU SIA .—San Petersburgo 25 de Mayo.—El viaje del 
Emperador á Moscow y á Varsovia ha tenido por objeto 
inaugurar los numerosos proyectos de embellecimiento 
y trabajos públicos que deben efectuarse en un corto tér
mino. En Moscow prohíbe en lo sucesivo la construc
ción de casas de madera: las construcciones de este gé
nero desaparecerán. Pero la cuestión principal es la de 
los caminos de hierro que deben unir la gran Rusia á 
Polonia y á las provincias del Báltico; cuestión de la más 
alta importancia, y que no se ha resuelto todavía com
pletamente. Según cierto proyecto acordado ántes de aho
ra , el camino del Báltico debía unirse en Kurs, atrave
sando á Dunaminde; pero se ha cambiado de opinión: 
esta línea se dirigirá por Smolenok.

El Jefe de Ingenieros, General Murawiefí acompañó} 
al Emperador á Moscow, en donde pensaba residir algún 
tiempo; pero con la opinión contraria de S. M., el Genera 
ha tenido que dejar esta ciudad y seguir al Emperador á 
Varsovia.

El Barón Osten, encargado de socorrer en Odes- 
sa á los rusos hechos prisioneros de guerra, y que 
regresan del extranjero, acaba de presentarse á la Em
peratriz. Han regresado en esta primavera más de 3,000 
rusos que habían sido hechos prisioneros por,los aliados. 
Hablan muy bien del tratamiento que han experimentado 
en Francia.

El Capitán de navio Wink, Jefe de la escuadra del 
mar Negro, ha vuelto á salir para Crimea después de 
haber tenido varias audiencias con el Gran Almirante y 
el Ministro de Marina.» [Id.)

SECCION GENERAL

8 3 X . 3 & S  E x r a & í S J E R a s .

Paris 6 de Junio.

Fondos franceses.— 3 por 100, 73-10. 
Idem 4 1/2 por 100, 93.
Españoles.— 3 por 100 interior, 43. 
Idem exterior, 00.
Idem diferido, 00.
Consolidados, 945/6 á 94 ¿̂ fin Junio.

B IB L IO G R A F IA .

REVISTA DE OBRAS PUBLICAS.—ACABA DE Pu
blicarse el núm. 11 del tomo IV, correspondiente al 1.° de 
Junio, que contiene los artículos siguientes:

Organización que debe darse al personal facultativo 
auxiliar y al de trabajadores en la carretera de Falen
cia.—Telégrafos eléctricos.—Sociedades científicas.—So
ciedad de Ingenieros civiles de Francia. — Bibliografía.— 
Subastas. —Noticias varias.

ANUNCIOS PAR TIC U LA R ES.

PARA MANILA.—SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ 
el dia 30 de Junio la hermosa fragata española San An
drés,, de gran porte y aventajado andar: admite carga á 
flete y pasajeros, y se despacha en Cádiz por D. Ignacio 
Fernandez de Castro, y en esta corte por D. Manuel de 
Anduaga , calle de Santa Catalina, núm. 8. 2080—2

BANCO DE FOMENTO Y DE ULTRAMAR EN LIQUI- 
dacion.—La junta liquidadora del mismo ha acordado ha
cer un reparto á los Sres. accionistas, á cuenta de capi
tal , en acciones de caminos de á 4,000 rs. y metálico, y 
teniendo presente que las referidas acciones de caminos 
son infraccionables, ha dispuesto que el reparto sea de 
una por cada 16 del Banco de 672 rs. de desembolso, in
vitando á los Sres. accionistas á que se pongan entre sí 
de acuerdo para completar aquel número. Los que no 
quisieran ó no pudieran elegir este medio, tendrán depo
sitada en el Banco la parte que le corresponda hasta que 
sea posible su distribución. El reparto á metálico será de 
58 rs. por acción.

Lo que se pone en conocimiento de todos á fin de que 
presenten las acciones al cobro desde el dia 15 del cor
riente en adelante bajo carpetas duplicadas, que se les 
facilitarán en las oficinas del establecimiento.

Madrid 2 de Junio de 1856 —Por el Banco de Fomen
to y de Ultramar en liquidación , Luis Calbo. = L u is M. 
Sartorio. 2107—3

SOCIEDAD MINERA LA CORBIS’A.—LA ‘JUNTA Di
rectiva de dicha sociedad ha determinado sacar á subas
ta hasta 3 a varas de labores en la mina La Casualidad; 
advirtiendo que la subasta es doble, es decir, en La Se
rena y en Madrid: los que quieran hacer proposiciones 
en Madrid las harán en la calle de Relatores, núm. 3, 
cuarto bajo, el dia 15 del corriente mes, de dos á cuatro 
de la tarde.

Madrid 2 de Junio de 1856.=E1 Presidente, Juan Ter
cero. 2132

ALCANCE.
EXTERIO R.

Según la Gaceta de Augsburgo, el tratado de 15 de 
Abril ha producido una profunda división en Europa, 
agrupándose á un lado las Potencias signatarias del tra
tado , y á otro Rusia y Prusia.

Se insiste en que Francia é Inglaterra van á enviar ó 
han enviado notas idénticas al Gobierno napoliftmo por 
un cambio en su política.

Los periódicos franceses vienen llenos de pormenores 
sobre los estragos que han causado las inundaciones.

M ADRID.—Anteanoche entró en Madrid el batallón 
de cazadores de Vergara, de regreso de Valencia, adonde 
había ido con motivo de los últimos sucesos ocurridos en 
aquella capital.

BOLSA DE HOY.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no pu
blicado, 42,55c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 25,70 d.
Material del Tesoro preferente con interes, id. publi

cado, 74.
Idem no preferente con interes, id., 36.
Amortizable de primera, id. , 12,15.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.° de Julio de 1843. Fomento de á 1,000 rs., id. no publi- 
cado, 6

Idem de 1.° de Abril de 1850, de á 4,000 rs. id„ 81,50 
papel.

Idem de á 2,000 rs., id., 83,50 p
Idem de 1.° de Junio de 1851 deá 2,000 rs., id-, 82,75 p t
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id., 86,25.
ídem del Canal de Isabel II do á 1,000 r s . , 8 por 10.0 

anual, id., 106,50. .
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 rs ., 50 por 100 de desembolso, id., á 2,400 rs. p.
Acciones del Banco de España, id., 125 p.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,85.—Paris á 8 dias, 5,32 p.

PROVINCIAS.—Las noticias que en Valladolid se tie
nen del estado de los sembrados, varían según las loca
lidades, y aunque la cosecha próxima será algo menor 
que la anterior, es de creer no sea del todo mala (en ge
neral) como los calores vengan pronto.

—El correo de Manila recibido en Madrid alcanzó al 6 
de Abril, y ninguna noticia política de interes se regis
tra en las numerosas cartas que tenemos á la vista.

—En las obras para el ferro-carril de Sevilla á Cór
doba trabajan ya sobre 4,500 braceros.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del sábado 7 de Junio de 1856.

Abierta á la una y media de la tarde, se lee y queda 
aprobada el acta de la anterior.

Varios Sres. Diputados solicitan que conste su voto 
conforme con la mayoría unos, y con la minoría otros, 
en la votación nominal de ayer sobre la proposición 'dbl 
Sr. Videra.

Se da cuenta de las peticiones últimamente presenta
das en la Secretaría del Congreso, comprendidas en los 
números 1,319 al 1,338.

Léese un Real decreto autorizando al Sr. Ministro de 
la Gobernación para retirar el proyecto de ley presenta
do por el mismo, derogando la ley de incompatibilida
des , y queda retirado.

El Sr. Labrador rectifica ciertas palabras que aparecen 
en el periódico la Discusión, atribuyéndole una partici
pación cpie no ha tenido en el dictámen de acusación con
tra Doña María Cristina de Borbon.

El Sr. Ministro de Hacienda ocupa la tribuna y lee un 
proyecto de ley autorizando á la Diputación provincial de 
Bilbao para introducir un número considerable de quin
tales de tubos de hierro para proveer de aguas á la po
blación de dicha ciudad.

Se declara urgente la discusión de un dictámen de 
comisión concediendo un crédito extraordinario al Minis
tro de Gracia y Justicia para el pago de asignaciones de 
las comunidades religiosas.

El Sr. Gaminde hace una declaración análoga á la del 
Sr. Labrador.

Entrando en la orden del dia se procede ála discusión 
de los dictámenes de la comisión de peticiones, y se 
aprueban con muy ligeros debates, desde el 1,193 al 1,206.

Leído el 1,207 le impugna él Sr. Acha, haciendo varias 
observaciones, que acoje el Sr. Peña en nombre de la 
comisión, para añadir al dictámen que dice, «pase al Go
bierno» la petición á que se refiere, las palabras « dando 
cuenta a las Córtes de la resolución que adopte.»

Se expresan en el mismo concepto los Sres. Figuerola, 
Ministro de Hacienda y Zorrilla, y se aprueba en estos 
términos el dictámen en cuestión.

Con muy ligeros debates se aprueban los dictámenes 
de peticiones hasta el 1,295.

El Sr. Figueras pregunta á todos los Sres. Ministros 
por el estado en que se encuentran los expedientes de 
recompensa á los deportados de 1848, y cada uno de ellos 
contesta, que por sus respectivos departamentos se des
pachan todos los expedientes que se presentan de esta 
naturaleza. .

En este estado continúa la sesión al dejar de nosotros 
la tribuna.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


